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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 
 
 
ii-1 LUGAR Y FECHAS DE LA REUNIÓN 
 
  La Décima Reunión del Panel de Expertos en Licencias al Personal y Medicina 
Aeronáutica del Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional,  se 
realizó del 12 al 15 de agosto de 2014, en la ciudad de Lima, Perú. 
 
ii-2 PARTICIPACIÓN 
 
 En la Reunión participaron de veintisiete (27) delegados de diez (10) Estados miembros 
del Sistema.  La lista de participantes aparece en las páginas iii-1 a iii-3. 
 
ii-3 APERTURA 
 

El Sr. Oscar Quesada Carboni, Sub Director Regional de la OACI en Lima, dio la 
bienvenida a todos los asistentes y declaró inaugurada la Reunión. 
 
ii-4  ORGANIZACIÓN 
 

El señor Carlos Stuardo Escobar, Jefe del Sub Departamento de Licencias de la DGAC 
de Chile, fue elegido Presidente de la Reunión y Vice Presidente el doctor Pablo Gonzáles Martínez, 
Director Centro Médico del IACC de Cuba. La señora Ana María Díaz Trenneman, Experta en licencias 
al personal del Comité Técnico del SRVSOP, actuó como Secretaria. 
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Asunto 1.     Aprobación de la agenda 
 
 La agenda para la Décima Reunión del Panel de Expertos en Licencias al Personal y 
Medicina Aeronáutica fue aprobada tal como se indica a continuación: 
 
 
Asunto 1. Aprobación de la agenda 
 
Asunto 2. Oportunidades de mejora a los LAR 61, 63 y 65 
 

a) Revisión de las Secciones 61.001, 63.001 y 65.001 para ser armonizadas con la 
Sección 1.1 - Definiciones del Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 
 

b) Revisión de las Secciones 61.295, 61.335 y 61.375 del LAR 61 sobre limitaciones y 
restricciones por edad, de acuerdo a la Enmienda 172 del Anexo 1.  
 

c) Revisión de las Secciones 61.170 (d), 61.275 (a) y 61.320 correspondiente a 
requisitos relativos a la instrucción para la prevención y la recuperación de la pérdida 
de control de la aeronave (UPRT) para pilotos de aviones, conforme a la Enmienda 
172 del Anexo 1. 

 
d) Revisión de la Sección 61.170 (g)  respecto a la ampliación de la validez de las 

medidas de transición relacionadas con la categoría de aeronave de despegue vertical, 
conforme a la Enmienda 172 del Anexo 1. 

 
e) Revisión de las Secciones de los LAR 61, 63 y 65 sobre requisitos de competencia 

lingüística, para ser armonizadas con la redacción del texto de la Enmienda 172 del 
Anexo 1.  
 

f) Revisión de las Secciones 61.015 (c), 61.535, 61.555 y 61.560 respecto a la 
habilitación de instructor de vuelo y experiencia aeronáutica requerida para la 
instrucción en habilitaciones de tipo.  

 
g) Revisión de la Sección 63.300 – Requisitos de la licencia de navegante, a fin de 

evaluar la eliminación del requisito de contar con un curso de vuelo instrumental. 
 

h) Revisión de las Secciones 65.410 y 65.415 sobre el requisito del curso de instrucción 
reconocida para el postulante a la licencia de mecánico de mantenimiento de 
aeronaves. 

 
i) Incorporación de dos Apéndices al LAR 65, sobre el programa de instrucción teórico-

práctico del controlador de tránsito aéreo y operador de estación aeronáutica. 



1-2 Informe sobre el Asunto 1 RPEL/10 
 
 
Asunto 3. Propuestas de mejora a los LAR 141 y LAR 147 
  

a) Revisión de las Secciones 141.001, 141.275 y Apéndice 10 del LAR 141 respecto a 
los requisitos de SMS armonizados con el Anexo 19  (Definiciones y actividades de 
las fases de implantación).  
 

b) Revisión del Apéndice 2 del LAR 147 en lo que concierne al objetivo de la 
instrucción por competencias del mecánico de mantenimiento de aeronaves.  

 
Asunto 4. Propuestas de mejora al LAR 67 
 

a) Análisis de la recomendación establecida en el Anexo 1, Sección 1.2.4.2, respecto a 
la aplicación de los principios básicos de la gestión de la seguridad operacional 
(SMS), en el proceso de examen médico de los titulares de licencias. 
 

b) Revisión de las Secciones 67.030, 67.035 y 67.040 y Apéndice 1 del LAR 67 sobre  
los requisitos para la autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores 
(CMAEs) y de médicos examinadores aeronáuticos (AMEs).  

 
c) Revisión 2 de la circular de asesoramiento del LAR 67,  en lo que se refiere a los 

requisitos de autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores y de 
médicos examinadores aeronáuticos (AMEs). 

 
Asunto 5.          Avances en la estrategia de armonización y/o adopción del Conjunto LAR PEL 
 

Exposición del representante de cada Estado, incluyendo la retroalimentación de los 
Estados que han implementado los reglamentos del Conjunto LAR PEL. 

 
Asunto 6.          Otros asuntos 
 

Propuesta del LAR 120 - Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de 
sustancias psicotrópicas para ser presentada en la RPEO/9. 
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Asunto 2. Propuesta de mejora a los LAR 61, 63 y 65 
 
 
2.1 Revisión de las Secciones  61.001, 63.001 y 65.001 para ser armonizada con la Sección 

1.1 – Definiciones del Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional  
 
2.1.1 Dando inicio a la agenda, la Reunión analizó la nota de estudio correspondiente a la 
revisión de las Secciones 61.001, 63.001 y 65.001 de los LAR 61, 63 y 65, respectivamente, con la 
finalidad de incorporar aquellas definiciones del Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional 
que no figuraban en el Conjunto LAR PEL, las cuales habían sido identificadas como resultado del 
llenado de las listas de cumplimiento y notificación electrónica de diferencias del Sistema EFOD de la 
OACI.  
 
2.1.2 Asimismo, a fin de completar este análisis se aplicó el mismo tratamiento a las 
definiciones de los LAR 141, 142 y 147, determinándose en este caso que la única definición que faltaba 
correspondía a sistemas de calidad. 

 
2.1.3 Dentro de este punto, la Reunión acordó incorporar las propuestas efectuadas y consideró 
la importancia de definir en los LAR el término de conversión de licencia, toda vez que éste figuraba en el 
Documento 9379, así como en las preguntas de protocolo de CMA del USOAP, solicitando al Comité 
Técnico programar en la próxima reunión una nota de estudio sobre los requisitos de conversión de 
licencia y el procedimiento correspondiente en el manual para la gestión del área de licencias. 
 
 
2.2 Revisión de las Secciones 61.295, 61.335 y 61.375 del LAR 61 sobre limitaciones y 

restricciones por edad de acuerdo a la Enmienda 172 del Anexo 1 
 
2.2.1 Seguidamente, la Reunión procedió a analizar la nota de estudio referida a la Enmienda 
172 del Anexo 1, en la  cual se establece que “Ningún Estado contratante que haya expedido licencias 
de piloto permitirá que los titulares de las mismas actúen como piloto de una aeronave que se 
encuentre dedicada a operaciones de transporte aéreo comercial internacional, cuando los 
titulares de la licencia hayan cumplido 60 años o, en el caso de operaciones con más de un piloto, 
cuando hayan cumplido los 65 años”. 

 
2.2.2 Esta enmienda tiene por objeto permitir a dos pilotos dedicados a operaciones de 
transporte aéreo comercial internacional entre 60 y 64 años de edad, formar parte simultáneamente de la 
tripulación de una aeronave, tanto como piloto al mando o copiloto, eliminándose la restricción que uno 
de ellos por lo menos sea menor de 60 años de edad. 

 
2.2.3 Al respecto, la Reunión al comparar los requisitos del LAR 61 vigente y las normas de la 
Enmienda 172 del Anexo 1, determinó que el LAR ya había incorporado como requisito la 
recomendación de la edad para los copilotos, por lo cual se proponía que lo único que tendría que 
eliminarse sería la condición que al menos uno de los pilotos sea menor de 60 años,  por lo que, tal como 
estaba propuesto en la nota de estudio, se tendría que modificar las Secciones 61.295 y 61.375 sobre 
limitaciones y restricciones de atribuciones por edad para el titular de la licencia de piloto comercial y la 
licencia de piloto de transporte de línea aérea, no ameritando variación de la Sección 61.335 referida al 
piloto con tripulación múltiple – avión. 
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2.3 Revisión de las Secciones 61.170 (d), 61.275 (a) y 61.320 (b) correspondiente a 

requisitos relativos a la instrucción para la prevención y la recuperación de la pérdida 
de control de la aeronave (UPRT)  

 
2.3.1 Continuando con la agenda, la Reunión revisó la nota de estudio sobre la propuesta de 
incorporación de los requisitos de la Enmienda 172 del Anexo 1 respecto a la instrucción para la 
prevención y la recuperación de la pérdida de control de la aeronave (UPRT), la cual sería aplicable al 
otorgamiento de habilitación de tipo, piloto comercial de avión y piloto con tripulación múltiple – avión. 
 
2.3.2 Sobre el particular, se mencionó que tras extensos estudios sobre este asunto llevados a 
cabo por la OACI, efectuados en colaboración con las autoridades de aviación civil (AAC), los 
organismos encargados de la investigación de accidentes, los grupos de reflexión sobre la pérdida de 
control en vuelo, las asociaciones de la industria, los fabricantes de equipos originales (OEM), y los 
especialistas en la materia de todo el mundo, se puso de manifiesto que las deficiencias en las prácticas de 
instrucción vigentes eran factores que incidían en la mayoría de los accidentes de aviación relacionados 
con la pérdida de control de la aeronave. 
 
2.3.3 Analizando el contexto de estos requisitos, se pudo evidenciar que las maniobras para la 
instrucción UPRT se podían aplicar utilizando los simuladores de vuelo para los cursos de habilitación de 
tipo y piloto de tripulación múltiple – avión; sin embargo, la Reunión consideró que no sería por el 
momento factible su aplicación en la formación de los pilotos comerciales de avión, por el hecho que no 
podría efectuarse en vuelo real al no contar con los tipos de aeronaves correspondientes para hacerlos, así 
como con los dispositivos de instrucción para simulación de vuelo aplicables, motivo por el cual la OACI 
lo ha considerado como una recomendación en el Numeral 2.4.3.2.2 del Anexo 1. 
 
2.3.4 En tal sentido, resultaba apropiado incorporar las Enmienda 172 para la instrucción 
UPRT en la Secciones 61.170 (d) y 61.320 (b) que corresponden a la habilitación de tipo y piloto de 
tripulación múltiple – avión.  
 
2.3.5 Asimismo, la Reunión también consideró pertinente revisar en el mismo sentido, el 
Apéndice 1 del LAR 142 sobre el curso para habilitación de tipo y el Apéndice 4 sobre el curso de 
instrucción para la licencia de tripulación múltiple. 
 
 
2.4 Revisión de la Sección 61.170 (g) respecto a la ampliación de validez de las medidas de 

transición relacionadas con la categoría de aeronave de despegue vertical  
 

 De acuerdo a los asuntos de la agenda, se informó que la Enmienda 172 del Anexo 1 
consideraba la ampliación del plazo de transición hasta el 25 de marzo de 2022, para que la AAC puede 
anotar en la licencia de piloto de avión o helicóptero una habilitación de tipo para la categoría de aeronave 
de despegue vertical, con lo cual se hacía necesario revisar la fecha señalada en el Párrafo (g) de la 
Sección 61.170 del LAR 61, a fin de no tener diferencia con el Numeral 2.1.1.4 del citado Anexo, 
acordando la Reunión aceptar esta propuesta.  
 
2.5 Revisión de las Secciones de los LAR 61, 63 y 65 para ser armonizadas con la 

redacción de las normas de competencia lingüística, señaladas en la Enmienda 172 del 
Anexo 1  
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2.5.1 Continuando con las notas de estudio, la Reunión analizó la Enmienda 172 del Anexo 1 
respecto a la mejora del texto de los requisitos de competencia lingüística sin modificar su contenido, a 
fin de omitir la frase “A partir del 5 de marzo de 2008”, dado que no presentaba relevancia establecer una 
fecha de inicio debido a que todos los Estados contratantes ya tenían implementado el citado 
cumplimiento. 
2.5.2 Por ello, en los LAR 61, 63 y 65 se hacía necesario mejorar de forma general la redacción 
del texto, eliminando fechas obsoletas que no aportan valor y aplicando de esta manera el principio del 
lenguaje claro. 
 
2.5.3 Por otro lado, también se analizó que en el Anexo 1 establece como recomendación en el 
Numeral 1.2.9.3 que los mecánicos de a bordo, pilotos de globo libre y pilotos de planeador deberían 
tener la capacidad de hablar y comprender el idioma utilizado en las comunicaciones radiotelefónicas, por 
lo cual en su oportunidad se había efectuado la consulta a la Oficina CMO de la OACI, por cuanto en la 
pregunta del protocolo PQ PEL 3.651, se requiere evidencia sobre si el Estado ha promulgado 
reglamentos para que este personal aeronáutico demuestre dicho requisito. 
 
2.5.4 En ese sentido, se comentó que la respuesta fue contundente en precisar que las PQs no 
sólo responden a las SARPS de los Anexos sino también a los procedimientos, recomendaciones que por 
seguridad operacional se consideran necesarias y a las mejores prácticas de la industria, siendo en este 
caso obligatorio su cumplimiento. 
 
2.5.5 Por todo ello, la Reunión considerando que actualmente varios Estados del SRVSOP 
tienen previstas auditorias USOAP e ICVM de la OACI en este año y en el 2015, estimaron la necesidad 
de incorporar estos requisitos en los LAR 61 y 63, a fin de garantizar la seguridad operacional cuando los 
titulares de estas licencias efectúen operaciones internacionales en Estados en los cuales el idioma inglés 
es requerido. 
 
2.5.6 Complementando ello, la Reunión también solicitó que en los requisitos generales de las 
licencias que requieren competencia lingüística en el idioma inglés, se revise la redacción del texto 
porque pareciera que el Nivel 4 Operacional es un requisito condicionante para otorgar la licencia y, se 
estaría contradiciendo con la limitación que está claramente reglamentada en las Secciones 61.155, 
63.095 y 65.095 de los LAR 61, 63 y 65 que prohíbe a su titular formar parte de la tripulación de una 
aeronave cuyos destinos, destinos alternos y rutas, operen y sobrevuelen Estados en los cuales el idioma 
inglés es requerido en las comunicaciones radiotelefónicas. 
 
 
2.6 Revisión de las Secciones 61.015 (c), 61.535, 61.555 y 61.560 respecto a la habilitación 

de instructor de vuelo y la experiencia aeronáutica para la instrucción en 
habilitaciones de tipo 

 
2.6.1 A continuación, la Reunión analizó la nota de estudio relacionada al Capítulo J del LAR 
61, respecto a la mejora de los siguientes requisitos de idoneidad que se indican en la Sección 61.535: 
 

a) Precisar que el postulante además de contar como mínimo con una licencia de piloto 
comercial, también debe poseer las habilitaciones de categoría y clase apropiada para 
la habilitación de instructor de vuelo, toda vez que no estaba clara esta exigencia. 

 
b) Establecer de forma general que para impartir instrucción de vuelo en una categoría 

de clase de avión adicional o en helicópteros, el solicitante deberá acreditar un 
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mínimo de 15 horas de vuelo en la misma marca y modelo de la aeronave, debido a 
que actualmente solo se especificaba el requisito para aviones multimotores. 

 
2.6.2 Al respecto, la Reunión consideró incorporar la propuesta presentada, con una mejora en 
la redacción del texto aplicando el principio de lenguaje claro tanto en la Sección 61.535 como en la 
Sección 61.555 – Atribuciones del instructor de vuelo. 
 
2.6.3 En lo que concierne a la Sección 61.015 (c) - Habilitación de instructor de vuelo, y la 
Sección 61.560 – Limitaciones de instructor de vuelo, la Reunión consideró que no ameritaba ninguna 
variación, así como la necesidad de incluir la experiencia aeronáutica requerida para una habilitación de 
tipo, por cuanto el ejercicio de estas atribuciones están enmarcadas en: 
 

a) la Sección 142.215 del LAR 142 que establece los requisitos de competencia y 
formación para ser elegible como instructor de vuelo; y 

 
b) los LAR 121 y 135 que establecen los requisitos para los instructores de habilitación 

de tipo. 
 
 
2.7 Revisión de la Sección 63.300 del Capítulo C del LAR 63 – Requisitos de la Licencia de 

Navegante, a fin de evaluar la eliminación del requisito de contar con un curso de 
vuelo instrumental 

 
2.7.1 Seguidamente se presentó la nota de estudio respecto al requisito señalado en la Sección 
63.300 (f) del Capítulo C del LAR 63, el cual requiere que el postulante para una licencia de navegante de 
vuelo haya aprobado un curso de vuelo instrumental en un centro de instrucción de aeronáutica civil 
(CIAC) certificado por la AAC,  lo cual indirectamente también lo obliga a contar con una licencia 
mínima de piloto privado para seguir este curso.  
 
2.7.2 Al respecto, la Reunión al considerar que este requisito constituye una diferencia con el 
Anexo 1 sobre licencias al personal y que desde el punto de vista de riesgo de la seguridad operacional, 
no contribuye a incrementar la competencia en las tareas específicas que realiza el titular de una licencia 
de navegante de vuelo a bordo de una aeronave, acordó aceptar la propuesta de la nota de estudio en el 
sentido de eliminar este requisito de la Sección 63.300 del LAR 63. 
 
 
2.8 Revisión a las Secciones 65.410 y 65.415 sobre el requisito del curso de instrucción 

reconocida para el postulante a la licencia de mecánico de mantenimiento de 
aeronaves 
 

2.8.2 En este punto, la Reunión tomó conocimiento que el Anexo 1 sobre licencias al personal 
establece como recomendación en el Párrafo 4.2.1.4, que el solicitante de una licencia de mecánico de 
mantenimiento de aeronaves debería haber completado un curso de instrucción que corresponda a las 
atribuciones que hayan de concederse. Asimismo, en el Numeral 4.2.1.3 se establecen dos modalidades de 
requisitos de experiencia, las cuales se vinculan al tipo de atribución a ser concedidas al titular de la 
licencia, que son para aeronaves en su totalidad o licencia con atribuciones limitadas. 
 
2.8.3 En el caso del LAR 65, el mecánico de mantenimiento tiene atribuciones limitadas, las 
cuales de acuerdo a la Sección 65.430 (b) (2) están orientadas a emitir certificación de conformidad de 
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mantenimiento para aeronaves con una masa máxima certificada de despegue menor a 5700 kg. operando 
de acuerdo con las reglas del LAR 91, es decir operaciones de aviación general,  limitado a servicio de 
mantenimiento de línea y a servicios de mantenimiento hasta inspecciones de 100 horas o equivalente, 
excepto la ejecución de reparaciones y modificaciones mayores, siempre que el titular de la licencia, entre 
otros requisitos, acredite un mínimo de cuatro años de experiencia en el mantenimiento de aeronaves 
después del otorgamiento de la licencia. 

 
2.8.4 En tal sentido, la Reunión luego de un análisis de la nota de estudio presentada, consideró 
conveniente incorporar como un requisito obligatorio para el postulante a la licencia de mecánico de 
mantenimiento, acreditar un curso de instrucción a ser recibido en un CIAC 147 y, por ende reducir el 
período de experiencia aeronáutica de dos años a un año, lo cual está permitido en el Numeral 4.2.1.3 b) 
2) por ser las licencias otorgadas según el LAR 65 con atribuciones limitadas. 
 
2.8.5 Por otro lado, al tener conocimiento que los requisitos para el otorgamiento de esta 
licencia, había sido el resultado de un trabajo conjunto entre el Panel de Expertos en Aeronavegabilidad y 
el Panel de Expertos en Licencias en el año 2007, se convino en solicitar al Comité Técnico presentar esta 
enmienda en la RPEA/11, a celebrarse del 30 de septiembre al 3 de octubre del 2014. 
 
 
2.9 Incorporación de Apéndices al LAR 65, sobre el programa de instrucción teórico y 

práctico del controlador de tránsito aéreo y operador de estación aeronáutica 
 

2.9.1 En cumplimiento de la Conclusión JG 26/10 acordada durante la Vigésimo Sexta 
Reunión Ordinaria de la Junta General del SRVSOP, celebrada el 3 de diciembre de 2013, se presentó la 
nota de estudio respecto al desarrollo de dos Apéndices adicionales del LAR 65 sobre el programa de 
instrucción teórico y práctico del controlador de tránsito aéreo y operador de estación aeronáutica, trabajo 
que había sido elaborado por dos especialistas controladores de tránsito aéreo de los Estados de Argentina 
y Perú, durante junio 2014. 
 
2.9.2 El desarrollo de estos programas se había basado en el resultado del análisis comparativo 
de las prácticas de varios Estados de Oceanía, Europa, Centroamérica y Sudamérica, lo que permitió 
determinar dos modelos principales de metodología de formación de controladores de tránsito aéreo, los 
cuales tenían las ventajas y desventajas que se especifican a continuación: 

 
Modelo 1 

Formación orientada a obtener conocimientos y habilidades para que el alumno controlador 
reciba OJT en el servicio de tránsito aéreo  

Ventajas Desventajas 
• El proceso de estudio teórico es continuo y 

abarca la formación básica de las materias 
relacionadas al suministro del servicio de 
tránsito aéreo (ATS), de manera holística. Estos 
conocimientos se consolidan en las etapas de 
simulador. 

• En caso de requerirse más de una habilitación 
para el aspirante CTA, se puede obtener una 
relativa eficiencia y ahorro de tiempo. 

• El proceso desde la selección de los aspirantes 
al curso hasta la emisión de la licencia dura de 
18 a 22 meses, con un extenso y variado 
programa de materias, que conlleva una 
importante inversión de tiempo y recursos.  

• Al ser tan amplio el programa, con múltiples 
materias que impartir, no siempre se puede 
complementar cada parte teórica con 
ejercicios de aplicación o con el contacto del 
participante con situaciones reales vinculadas 
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Modelo 1 
Formación orientada a obtener conocimientos y habilidades para que el alumno controlador 

reciba OJT en el servicio de tránsito aéreo  
Ventajas Desventajas 

al servicio ATS y especialidades afines. Por 
ende, se puede presentar dificultad en la 
asimilación de conocimiento en algunos 
estudiantes.  

• En el caso de requerirse personal con una sola 
habilitación, como por ejemplo la habilitación 
de control de aproximación por 
procedimientos (APP), se invierte 
innecesariamente tiempo y recursos. 

• Se puede dificultar la formación por 
competencias. 

• Debido a que el programa de instrucción cuenta 
con 12 a 14 meses de clases,  existe flexibilidad 
para reforzar o nivelar a los estudiantes que 
tengan dificultad para asimilar los contenidos.  

• En los 12 a 14 meses, el proceso incluye muchas 
etapas de evaluación teórica (exámenes), lo cual 
debe permitir el monitoreo adecuado del avance 
de los alumnos. 

• De presentarse el caso de alumnos 
desaprobados en las etapas de simuladores, 
usualmente en el último tercio del programa, 
los instructores pueden demorar en identificar  
la dificultad de un alumno para aplicar los 
conceptos en la práctica.  

• Esto generaría la necesidad de brindar 
sesiones de nivelación en simuladores o, en 
caso extremo, conllevaría a la separación del 
alumno, lo cual afectaría los objetivos del 
curso y la administración  de los recursos. 

• Después del programa, el alumno CTA ingresa  
a una dependencia ATS para prácticas 
supervisadas con tránsito real para habilitarse 
directamente, llevando consigo un conjunto 
extenso de conocimientos y habilidades 
desarrolladas que le permitiría llevar 
exitosamente su progresión. 

• El alumno CTA está sometido a una fuerte 
presión porque se ve inmerso en un proceso 
de calificación con tránsito real del cual 
depende su futuro laboral inmediato. 

• Algunos alumnos CTA durante sus prácticas 
supervisadas con tránsito real pueden reflejar 
deficiencias o debilidades en aspectos de 
conciencia situacional, tolerancia al estrés, 
capacidad de trabajo en equipo, habilidades 
comunicativas.  

 

Modelo 2 
Formación orientada al desarrollo progresivo de competencias en la formación del controlador 

de tránsito aéreo 

Ventajas Desventajas 
• El proceso de instrucción es progresivo y se 

caracteriza por el desarrollo y evaluación de las 
capacidades con respecto a una serie de 

• El modelo se basa en un proceso de selección 
de los aspirantes muy serio y riguroso.  

• Puede existir dificultad en conseguir un grupo 
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Modelo 2 
Formación orientada al desarrollo progresivo de competencias en la formación del controlador 

de tránsito aéreo 

Ventajas Desventajas 
competencias  y  combinación de habilidades y 
actitudes que se requiere para desempeñar una 
función en las dependencias ATS.  

• Se estima que la duración desde la selección 
hasta el otorgamiento de la licencia con una 
habilitación es de 15 a 18 meses. 

de estudiantes con perfil adecuado para el 
desempeño en el control de tránsito aéreo 
(ATC). 

• En caso de requerirse doble habilitación, la 
duración desde la selección hasta el 
otorgamiento de la licencia y una habilitación 
se extiende, tomando entre 17 a 20 meses. 

• La etapa de formación en simuladores está 
dirigida a la consolidación de conceptos y 
criterios que le permite identificar la importancia 
de cada elemento en el sistema ATS.  

• No se pretende que el alumno demuestre que ha 
adquirido de manera profunda las competencias 
de un CTA titular, por ejemplo, aplicando 
separación de aeronaves en una aproximación 
simulada.  

• En la etapa de simuladores, al no tenerse 
demasiada presión con ejercicios de 
aplicación de procedimientos ATS, puede ser  
difícil identificar algunas características del 
perfil del estudiante, por ejemplo, baja 
tolerancia al stress y dificultad para el trabajo 
en equipo.  

• De presentarse el caso de estudiantes 
desaprobados en la etapa de inducción, los 
instructores advertirían de forma temprana 
(mucho antes de los 12 meses) quienes tendrían 
dificultad para aplicar los conceptos en la 
práctica o bajo nivel de competencia.  Esto 
permite a la administración orientar 
convenientemente sus decisiones respecto a la 
adecuada gestión de recursos. 

 

• El alumno CTA ingresa  a una dependencia 
ATC, de acuerdo a sus capacidades adquiridas, 
para comenzar prácticas supervisadas en puestos 
de asistente en un escenario real de los servicios 
ATS y servicios de apoyo con lo cual pueden 
aplicar sus conocimientos y desarrollar 
progresivamente competencias. 

• En este proceso la administración ANSP tiene la 
oportunidad de observar mejor las competencias 
y perfiles individuales, apuntando más adelante a 
la asignación de los alumnos a las dependencias 
ATC en concordancia con los méritos 
demostrados por cada uno. 

• Asegura una mayor interacción y coordinación 
entre el CIAC y el ANSP para viabilizar las 
prácticas supervisadas de los alumnos. 

• Algunos aspectos administrativos del  ANSP 
o del CIAC pueden demorar o dificultar el 
proceso. 
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2.9.3 En tal sentido, se consideraba que la metodología del Modelo 2 brindaba al alumno 
mejores oportunidades para comprender la naturaleza y características del servicio, conllevando la 
necesidad de que los ANSP replanteen y mejoren sus procesos de entrenamiento en el puesto de trabajo 
OJT y refuercen en ese ámbito su relación operativa con el CIAC e incluso con la AAC. 
 
2.9.4 Por otro lado, independiente a la metodología también se presentaban los programas de 
instrucción para la formación del controlador de tránsito aéreo, con las habilitaciones correspondientes, 
así como el curso de formación de operador de estación aeronáutica, incluyendo además los cursos de 
instrucción periódica para los titulares de las citadas licencias.  

2.9.5 Al respecto la Reunión, luego de un intercambio de opiniones consideró que los 
programas presentados permitirían estandarizar y optimizar la formación inicial, de especialización e 
instrucción periódica de los controladores de tránsito aéreo y operadores de estación aeronáutica de los 
Estados que conforman el SRVSOP, quedando a elección de cada AAC la selección de la metodología a 
emplear, que conforme a la tendencia actual migraría a una formación por competencias. 

2.9.6 En lo que concierne a los requisitos de admisión para los cursos de controlador de 
tránsito aéreo y operador de estación aeronáutica, la Reunión consideró que debería establecerse solo el 
conocimiento del idioma inglés  y no el Nivel 4 Operacional, debido a que ello forma parte de los 
requisitos para el otorgamiento de las licencias.  

2.9.7 Asimismo, consideró importante solicitar al Comité Técnico presentar una nota de 
estudio en la próxima reunión de la Junta General del SRVSOP, para el desarrollo en el programa de 
actividades del año 2015 de un protocolo de autorización de los centros de instrucción de las AAC que 
tienen a su cargo la formación de este personal, a fin de asegurar el cumplimiento de los estándares 
señalados en el Apéndice 2 del Anexo 1 sobre licencias al personal que se exigen a los CIAC y CEAC 
privados, así como establecer mecanismos para evitar cualquier conflicto de intereses. 

2.10  La Reunión, finalizado el análisis de las notas de estudio expuestas en el Asunto 2 de la 
agenda, convino en adoptar las siguientes conclusiones: 

 
CONCLUSIÓN RPEL  10/01- ENMIENDA DE LOS REGLAMENTOS DEL 

CONJUNTO LAR PEL 

a) Aceptar las propuestas de enmienda a los Reglamentos LAR 61, 63, 65, 141, 142 y 
147 del Conjunto LAR PEL, que se detallan en los Adjuntos A, B, C, D, E, F, G y H  
a esta parte del informe.   

b) Aceptar la incorporación de los nuevos apéndices al LAR 65 respecto a los 
programas de instrucción teórico-práctico del controlador de tránsito aéreo y 
operador de estación aeronáutica, así como las alternativas de metodología a emplear 
en la instrucción, que se detallan en el Adjunto I a esta parte del informe. 

 

CONCLUSIÓN RPEL  10/02- PROPUESTA DE ENMIENDA A LAS 
SECCIONES 65.410 Y 65.415 DEL CAPÍTULO D 
DEL LAR 65 

c) Solicitar al Comité Técnico presentar en la Undécima Reunión del Panel de Expertos 
de Aeronavegabilidad (RPEA/11) la propuesta de enmienda de las Secciones 65.410 
y 65.415 del Capítulo D del LAR 65 – Licencia de mecánico de mantenimiento de 
aeronaves. 
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CONCLUSIÓN RPEL 10/03  - PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN DE 
CENTROS DE INSTRUCCIÓN DE LAS AAC   
PARA CONTROLADORES DE TRÁNSITO 
AÉREO Y OPERADOR DE ESTACIÓN 
AERONÁUTICA 

Solicitar al Comité Técnico presentar una nota de estudio en la próxima reunión de la 
Junta General del SRVSOP, para incluir en el programa de actividades del año 2015 el 
desarrollo del protocolo de autorización de los centros de instrucción de las AAC que 
tienen a su cargo la formación de los controladores de tránsito aéreo y operador de 
estación aeronáutica.  
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 61 
 
 

61.001    Definiciones  

Los términos y expresiones que se utilizan en este reglamento tienen el los significados siguientes: 

………… 
 
Autoridad otorgadora de licencias. Autoridad, designada por el Estado contratante, encargada del 
otorgamiento de licencias al personal aeronáutico.   
 
Nota.- Se considera que el Estado contratante ha encargado de lo siguiente a la Autoridad otorgadora de licencias: 
 
a)  Evaluar la idoneidad del candidato para ser titular de una licencia o habilitación; 
 
b)  expedir y anotar licencias y habilitaciones; 
 
c)  designar y autorizar a las personas aprobadas; 
 
d)  aprobar los cursos de instrucción; 
 
e)  aprobar el uso de dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y autorizar para dicho uso con objeto 

de adquirir la experiencia o demostrar la pericia exigida para la expedición de una licencia o habilitación; y 
 
f)  convalidar las licencias expedidas por otros Estados contratantes. 

 

___________________ 

 

 

 
 

  



2A-2  Adjunto A al Informe sobre el Asunto 2 RPEL/10 
 

 
PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 63 

 
63.001    Definiciones  

En este reglamento los términos y expresiones que se indican a continuación tendrán el siguiente 
significado:  

………… 
 
Aptitud para el vuelo. La aplicación conveniente de buen juicio y conocimientos sólidos, pericias y 
actitudes bien consolidadas para lograr los objetivos de vuelo. 
 
Autoridad otorgadora de licencias. Autoridad, designada por el Estado contratante, encargada del 
otorgamiento de licencias al personal aeronáutico.   
 
Nota.- Se considera que el Estado contratante ha encargado de lo siguiente a la Autoridad otorgadora de licencias: 
 
a)  Evaluar la idoneidad del candidato para ser titular de una licencia o habilitación; 
 
b)  expedir y anotar licencias y habilitaciones; 
 
c)  designar y autorizar a las personas aprobadas; 
 
d)  aprobar los cursos de instrucción; 
 
e)  aprobar el uso de dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y autorizar para dicho uso con objeto 

de adquirir la experiencia o demostrar la pericia exigida para la expedición de una licencia o habilitación; y 
 
f)  convalidar las licencias expedidas por otros Estados contratantes. 

Convalidación (de una licencia).  El acto por el cual la AAC en vez de otorgar su propia licencia, 
Medida tomada por un Estado contratante, mediante la cual, en vez de otorgar su propia licencia, 
reconoce como equivalente a la suya propia, la otorgada por otro Estado contratante.  

Instrucción reconocida. Instrucción que se imparte en el marco de un programa especial y supervisión 
que el Estado contratante aprueba. 

Organización de instrucción reconocida.  Se refiere a los centros de instrucción y entrenamiento de 
aeronáutica civil certificados y supervisados por la AAC de acuerdo a los LAR 141, 142 y 147. 

 

______________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 65 
 

65.001   Definiciones 
 
En este reglamento los términos y expresiones que se indican a continuación, tendrán el siguiente 
significado: 

Autoridad otorgadora de licencias. Autoridad, designada por el Estado contratante, encargada del 
otorgamiento de licencias al personal aeronáutico.   

Nota.- Se considera que el Estado contratante ha encargado de lo siguiente a la Autoridad otorgadora de licencias: 

a)  Evaluar la idoneidad del candidato para ser titular de una licencia o habilitación; 

b)  expedir y anotar licencias y habilitaciones; 

c)  designar y autorizar a las personas aprobadas; 

d)  aprobar los cursos de instrucción; 

e)  aprobar el uso de dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y autorizar para dicho uso con objeto 
de adquirir la experiencia o demostrar la pericia exigida para la expedición de una licencia o habilitación; y 

f)  convalidar las licencias expedidas por otros Estados contratantes. 

Competencia.  La combinación de pericias, conocimientos y actitudes que se requiere para desempeñar 
una tarea ajustándose a la norma prescrita. 

Convalidación (de una licencia). El acto por el cual la AAC Medida tomada por un Estado contratante, 
mediante la cual en vez de otorgar su propia licencia, reconoce como equivalente a la suya propia, la 
otorgada por otro Estado contratante. 

Instrucción reconocida. Instrucción que se imparte en el marco de un programa especial y supervisión 
que el Estado contratante aprueba. 

Manejo de amenazas. Detección de amenazas y respuesta a ellas con contramedidas que reduzcan o 
eliminen las consecuencias y disminuyan la posibilidad de errores o estados no deseados. 

Manejo de errores. Detección de errores y respuestas a ellos con contramedidas que reduzcan o eliminen 
sus consecuencias y disminuyan la probabilidad de errores o estados no deseados. 

Organismo de mantenimiento reconocido. Organismo reconocido por un Estado contratante, de 
conformidad con los requisitos del Anexo 6, Parte I, Capítulo 8 - Mantenimiento de avión, para efectuar 
el mantenimiento de aeronaves o partes de las mismas y que actúa bajo la supervisión reconocida por 
dicho Estado. En el Conjunto LAR se refiere a la organización de mantenimiento aprobada bajo el LAR 
145. 

Nota.- Esta definición no excluye el hecho de que dicho organismo y su supervisión sean reconocidos por 
más de un Estado. 

_________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA A LOS LAR 141, 142 Y 147 

LAR 141 

Sección 141.005   Definiciones y abreviaturas 

(a)  Para los propósitos de este reglamento son de aplicación las siguientes definiciones: 

Sistema de calidad.  Procedimientos y políticas de organización documentados; auditoría interna de esas 
políticas y procedimientos; examen de gestión y recomendación para mejorar la calidad. 

 

LAR 142 

Sección 142.005  Definiciones y abreviaturas 

(a) Para los propósitos de este reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones: 

Sistema de calidad.  Procedimientos y políticas de organización documentados; auditoría interna de esas 
políticas y procedimientos; examen de gestión y recomendación para mejorar la calidad. 

 

LAR 147 

Sección 147.005   Definiciones y abreviaturas 

(a) Para los propósitos de este reglamento, son de aplicación las siguientes definiciones: 

Sistema de calidad.  Procedimientos y políticas de organización documentados; auditoría interna de esas 
políticas y procedimientos; examen de gestión y recomendación para mejorar la calidad. 

 

 

________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA A LOS CAPÍTULOS E Y G DEL LAR 61 
  

 
  
CAPÍTULO E - LICENCIAS DE PILOTO COMERCIAL 
 
61.295     Limitación y restricción de atribuciones por edad 
 
Para ejercer las atribuciones de piloto al mando en operaciones de transporte aéreo comercial, el titular de 
una licencia de piloto comercial debe tener:  
 
(a) menos de sesenta (60) años de edad en operaciones con un solo piloto; o  
(b) en caso de operaciones con más de un piloto, menos de 65 años de edad. siempre que el copiloto 

sea menor de sesenta (60) años.  
 
(a) Para ejercer las funciones de copiloto en operaciones de transporte aéreo comercial, el titular de 

una licencia de piloto comercial debe tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad.  
 
 
 
CAPÍTULO G - LICENCIA DE PILOTO DE TRANSPORTE DE LÍNEA AÉREA 
 
 
61.375      Limitaciones y restricciones de atribuciones por edad 
 
Para ejercer las atribuciones de piloto al mando en operaciones de transporte aéreo comercial, el titular de 
una licencia de PTLA debe tener:  

 
(a) menos de sesenta (60) años de edad; o  
(b) en caso de operaciones con más de un piloto, menos de sesenta y cinco (65) años de edad. siempre 

que el copiloto sea menor de sesenta (60) años.  
 

(a) Para ejercer las funciones de copiloto en transporte aéreo comercial, el titular de una licencia de 
PTLA debe tener menos de sesenta y cinco (65) años de edad.  
 

 
 

________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL CAPÍTULO B  Y F DEL LAR 61 

 

Capítulo B  Licencias y habilitaciones de piloto 
 

61.170    Habilitaciones adicionales 
 

(d)    Habilitación de tipo para cualquier helicóptero, avión, aeronave de despegue vertical y dirigible 
certificados para una tripulación mínima de dos (2) pilotos  
El titular de una licencia que solicite agregar una habilitación de tipo con las características señaladas en este 
párrafo a su licencia, debe reunir los siguientes requisitos: 

(1) Haber adquirido, bajo la debida supervisión, experiencia en el tipo de aeronave de que se trate, 
y/o en simulador de vuelo en los aspectos siguientes: 

(i) Los procedimientos y maniobras normales de vuelo durante todas sus fases; 

(ii) los procedimientos y maniobras anormales y de emergencia relacionadas con  fallas y 
mal funcionamiento del equipo, tales como el grupo motor, otros sistemas de la 
aeronave y la célula; 

(iii) los procedimientos de vuelo por instrumentos, comprendidos los procedimientos de 
aproximación por instrumentos, de aproximación frustrada y de aterrizaje en 
condiciones normales, anormales y de emergencia,  y también la falla simulada de 
motor; y 

(iv) en el caso de aviones, la instrucción para la prevención y la recuperación de la pérdida 
de control de la aeronave; y 

(v) los procedimientos relacionados con la incapacitación de la tripulación, incluso la 
asignación de tareas propias del piloto; la cooperación de la tripulación y la utilización 
de listas de verificación. 

(2) ………………………………………………….. 
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Capítulo F  Licencia de piloto con tripulación múltiple – avión 

61.320  Experiencia de vuelo 
 
(a) ………………………………………………………………………………… 
 
(b) Como parte de la experiencia de vuelo real se incluirán como mínimo los requisitos que figuran en 

la Sección 61.245 (a), correspondiente a la licencia de piloto privado de avión, la instrucción sobre 
recuperación del control de la aeronave, la instrucción para la prevención y la recuperación de la 
pérdida de control de la aeronave, el vuelo nocturno y el vuelo guiándose exclusivamente por 
instrumentos. 

 
(c) ………………………………………………………………………………. 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 142 
 

Apéndice 1  - Curso para habilitación de tipo 
 
a. Instrucción de vuelo (avión).- El programa de instrucción de vuelo para la habilitación de tipo,  puede 

desarrollarse en un avión y/o simulador de vuelo, con la extensión determinada en el MIP de este 
reglamento,  de acuerdo a la complejidad y características de la aeronave, debiendo incluir por lo 
menos las siguientes maniobras: 
 
1. ………………………………………………………………………………………………… 

 
3. maniobras y procedimientos de vuelo: 
 

i. Virajes con o sin spoilers; 
 

ii. tendencia a picar y vibración después de alcanzar el número de mach crítico y otras 
características específicas del avión; 

 
iii. operación normal de los sistemas y controles del panel de sistemas; 

 
iv. operación normal y no normal de los: 

 
A. Sistemas de motor (si es necesario, hélices); 

 
B. sistemas de presurización y aire acondicionado; 
 
C. sistema de combustible; 
 
D. sistema eléctrico; 
 
E. sistema hidráulico; 
 
F. sistemas de mando de vuelo y compensación; 
 
G. sistema antihielo, deshielo y calefacción de parabrisas; 
 
H. piloto automático; 
  
I. sistemas de aviso de pérdida o para evitar la pérdida y mecanismos de aumento de la 

estabilidad; 
 
J. sistema de aviso de proximidad al suelo, radar meteorológico, radioaltímetro, 

transpondedor; 
 
K. radio, equipos de navegación, instrumentos, sistema de gestión de vuelo; 
 
L. tren de aterrizaje y sistemas de frenos; 
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M. sistemas de slats y flaps; y 
 

N. unidad auxiliar de potencia. 
 

v. procedimientos anormales y de emergencia: 
 

A. Prácticas de fuego, control y evacuación del humo; 
 

B. falla de motor, apagado y reencendido a altura de seguridad; 
 

C. lanzamiento de combustible (simulado); 
 

D. cizalladura del viento en despegue y aterrizaje; 
 

E. falla simulada de presurización y descenso de emergencia; 
 

F. incapacitación de un miembro de la tripulación de vuelo; 
 

G. otros procedimientos de emergencia contenidos en el manual de vuelo del avión; y 
 

H. eventos ACAS; y 
 

I. la instrucción necesaria para la prevención y la recuperación de la pérdida de control 
de la aeronave. 
 

vi. virajes pronunciados de 45º de inclinación por  180º y 360º  de dirección derecha e 
izquierda; 

 
vii. reconocimiento inmediato y medidas a tomar en aproximación a la pérdida (hasta la 

activación de los avisadores), en configuración de crucero y de aterrizaje (flaps en posición 
de aterrizaje y tren extendido); 

 
viii. recuperación de una pérdida completa o después de la activación de los avisos  visuales y 

auditivos en configuración de ascenso, crucero y aproximación; 
 

ix. procedimiento de vuelo instrumental: 
 

A. Adhesión a las rutas de salida y llegada e instrucciones ATC; 
 
B. procedimientos de circuito de espera; 
 
C. aproximaciones ILS hasta una altura de decisión no inferior a 60 m (200ft); 
 
D. aproximación hasta MDA/H; y 
 
E. aproximaciones en circuito de baja visibilidad; y 

 
F. la instrucción necesaria para la prevención y la recuperación de la pérdida de control 

de la aeronave.  
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 142 
 

Apéndice 4 

Curso para la licencia de piloto con tripulación múltiple – Avión 

 

g. Instrucción de vuelo 

1. El alumno para una licencia de piloto con tripulación múltiple – avión deberá recibir la 
instrucción  requerida  basada en la competencia y se desarrollará en un entorno de 
operaciones con tripulación múltiple. 

2. El  alumno deberá recibir instrucción con doble mando en todas las unidades de 
competencia conforme al nivel requerido para la expedición de licencia MPL. 

3. La instrucción de vuelo y la verificación de pericia requerida para una licencia de piloto 
de tripulación múltiple, podrá ser realizada en el avión y/o simulador de vuelo, en la  
proporción aprobada por la AAC. 

4. De acuerdo a lo indicado en la Sección 61.320 Párrafo (b), se deberá incluir la instrucción 
necesaria para la prevención y recuperación de la pérdida de control de la aeronave. 

 

 

_______________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA A LA SECCIÓN 61.170 (g) DEL LAR 61 
 

 
61.170    Habilitaciones adicionales 
 
(g) Hasta el 10 de Marzo de 2011 5 de marzo de 2022, la AAC puede anotar en la licencia de piloto de 

avión o helicóptero una habilitación de tipo para la categoría de aeronave de despegue vertical.  La 
habilitación de tipo en esta categoría se completará durante un curso de instrucción aprobado, 
tomando en cuenta la experiencia previa en avión o helicóptero del solicitante, según corresponda 
e incorporará todos los aspectos relativos a la operación de una aeronave de despegue vertical. 

 

________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 61 
 
 

CAPITULO A:   GENERALIDADES 
 
61.155     Competencia lingüística  

(a) ................................................... 

(b) Generalidades 

(1) .......................................... 

(2) A partir del 5 de marzo de 2008, Los titulares de licencias de pilotos en las categorías de 
avión, helicóptero, aeronave de despegue vertical y dirigibles, que estén inmersos en vuelos 
internacionales, demostrarán su capacidad para hablar y comprender el idioma inglés utilizado 
en las comunicaciones radiotelefónicas, de acuerdo al Apéndice 2 de este reglamento. 

(c) Intervalos de evaluación 

(1) A partir del 05 de Marzo de 2008, Los pilotos en la categoría de avión, helicóptero, aeronave 
de despegue vertical y dirigible, que demuestren una competencia lingüística inferior al Nivel 
Experto (Nivel 6), serán evaluados oficialmente de acuerdo  a los siguientes intervalos: 

CAPÍTULO B:   LICENCIAS Y HABILITACIONES PARA PILOTOS 

 
61.185  Personal de las Fuerzas Armadas en servicio activo o en retiro 

(a) ................................................... 

(b) Pilotos en actividad de vuelo en los últimos doce (12) meses 

El personal de las FF. AA. en servicio activo o en retiro que haya tenido actividades de vuelo en los 
últimos doce (12) meses antes de su solicitud, debe cumplir con lo siguiente: 

(1) ………………………….. 

(4)  demostrar ante la AAC competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario 
figurará en la licencia una restricción al respecto. A partir del 05 de marzo de 2008, La 
evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 y el Apéndice 2 de 
este reglamento;  

 

(c) Pilotos que no tienen actividades de vuelo en los doce (12) meses previos 

(1) ……………………………. 

(4) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará en 
la licencia una restricción al respecto. A partir del 05 de marzo de 2008, La evaluación de 
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este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 y el Apéndice 2 de este 
reglamento;  

 
CAPÍTULO D: LICENCIA DE PILOTO PRIVADO 
 
61.230 Requisitos de idoneidad: Generalidades  
 
Para optar por una licencia de piloto privado, el aspirante debe:  
 
(a) ……………………………… 

 
(b) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, si éste es utilizado en las 

comunicaciones radiotelefónicas, de lo contrario tendrá una limitación en la licencia. A partir del 
05 de Marzo del 2008, La evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 
y el Apéndice 2 de este reglamento. 

 
 

CAPÍTULO E:  LICENCIA DE PILOTO COMERCIAL 
 
61.265       Requisitos de idoneidad: Generalidades 
 
Para postular a la licencia de piloto comercial, el aspirante debe:  
 
(a) …………………………… 
  
(c) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 

restricción en la licencia. A partir del 05 de Marzo de 2008, La evaluación de este requisito se 
ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 y el Apéndice 2 de este capítulo; 

 
 
CAPÍTULO F:  LICENCIA DE PILOTO CON TRIPULACIÓN MÚLTIPLE (MPL) – AVIÓN 
 
61.305       Requisitos de idoneidad: Generalidades  
 
Para postular a la licencia de MPL – Avión, el aspirante debe:  
 
(a) …………………………… 
 
(c)  demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 

restricción en la licencia. A partir del 05 de Marzo de 2008, La evaluación de este requisito se 
ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 y el Apéndice 2 de este capítulo; 
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CAPÍTULO G:   LICENCIA DE PILOTO DE TRANSPORTE DE LÍNEA AÉREA (PTLA) 
 
61.345       Requisitos de idoneidad: Generalidades  
 
Para postular a la licencia de PTLA, el aspirante debe:  
 
(a) ……………………….. 
(c) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 

restricción en la licencia. A partir del 05 de Marzo de 2008, La evaluación de este requisito se 
ajustará a lo previsto en la Sección 61.155 y el Apéndice 2 de este reglamento; 

 
 
CAPITULO H: LICENCIA DE PILOTO DE PLANEADOR 
 
61.385       Requisitos de idoneidad: Generalidades  
 
Para optar a una licencia de piloto de planeador, el aspirante debe:  
 
(a) ……………………….. 

 
(c) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 

restricción en la licencia. La evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 
61.155 y el Apéndice 2 de este reglamento; 

 
 
 
CAPITULO I: LICENCIA DE PILOTO DE GLOBO LIBRE 
 
61.460       Requisitos de idoneidad: Generalidades  
 
Para optar a una licencia de piloto de planeador, el aspirante debe:  
 
(a) ……………………….. 

 
(c) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 

restricción en la licencia. La evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 
61.155 y el Apéndice 2 de este reglamento; 
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Apéndice 1 - Características de las licencias 
 
a.  Datos  
 
 En la licencia constarán los siguientes datos:  
 

I. ………………………………  
  
XIII.  Observaciones, es decir, anotaciones especiales respecto a restricciones y atribuciones, 

incluyendo a partir del 05 de marzo de 2008, una atestación sobre competencia lingüística 
(con la traducción al idioma inglés).  

 
 
 
 
 
 

________________
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 63 
 
 

CAPITULO A:   GENERALIDADES 
 
63.095      Competencia lingüística  
 
(a)  Generalidades 

 (1)  …………………………….  

(2)  A partir del 5 de marzo de 2008, Los titulares de licencias de navegantes que estén inmersos 
en vuelos internacionales, demostrarán su capacidad para hablar y comprender el idioma 
inglés utilizado en las comunicaciones radiotelefónicas, de acuerdo al Apéndice 2 de este 
reglamento.  

 (c)  Intervalos de evaluación  

(1)  A partir del 5 de marzo de 2008, Los navegantes que demuestren una competencia 
lingüística inferior al Nivel Experto (Nivel 6), serán evaluados oficialmente por lo menos en 
los siguientes intervalos:  

 
CAPÍTULO B – LICENCIA DE MECÁNICO DE A BORDO 
 
63.200     Requisitos generales para obtener la licencia  
 
Para optar a la licencia de mecánico de a bordo, el postulante debe:  
 
(a)  ……………………………… 

(d)  demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 
restricción en la licencia. La evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la Sección 
63.095 y el Apéndice 2 de este reglamento. 

 
 
CAPÍTULO C – LICENCIA DE NAVEGANTE  
  
63.300      Requisitos generales para obtener la licencia  
 
Para optar a la licencia de navegante, el postulante debe:  
 
(a)  ……………………………… 

(d)  demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés, de lo contrario figurará una 
restricción en la licencia. A partir del 05 de marzo de 2008, La evaluación de este requisito se 
ajustará a lo previsto en la 63.095 y el Apéndice 2 de este reglamento. 
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Apéndice 1   -  Características de las licencias de miembros de tripulación de vuelo excepto pilotos  
 
Las licencias que la AAC expida, de conformidad con las disposiciones pertinentes de este reglamento, se 
ajustarán a las características siguientes:  
 
a.  Datos  
 
 En la licencia constarán los siguientes datos:  
 

I.  ………………………. 
  
XIII.  Observaciones, es decir, anotaciones especiales respecto a restricciones y atribuciones, 

incluyendo a partir del 05 de marzo de 2008, una atestación sobre competencia lingüística 
(con la traducción al idioma inglés). 

 
 

______________ 
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PROPUESTA DE MEJORA AL LAR 65 
 

CAPITULO A GENERALIDADES 
 
65.095       Competencia lingüística 
 
(a)  Generalidades 
 

(1)  ……………………………. 
 

(2)  A partir del 5 de marzo de 2008, Los titulares de las licencias de controlador de tránsito 
aéreo y de operador de estación aeronáutica, que estén inmersos en operaciones 
internacionales, demostrarán su capacidad para hablar y comprender el idioma inglés 
utilizado en las comunicaciones radiotelefónicas, de acuerdo al Apéndice 2 de este 
Reglamento. 

 
(c) Intervalos de evaluación 

 
(1) A partir del 05 de Marzo de 2008, Los controladores de tránsito aéreo y los operadores de 

estación aeronáutica que demuestren una competencia lingüística inferior al Nivel Experto 
(Nivel 6), serán evaluados oficialmente por lo menos en los siguientes intervalos: 

 
Apéndice 1   -  Características de las licencias 

 
Las licencias que la AAC expida, de conformidad con las disposiciones pertinentes de este reglamento, se 
ajustarán a las características siguientes 
 
a. Datos 

 
En la licencia constarán los siguientes datos: 
 
I.  …………………………….. 
XIII.  Observaciones, es decir, anotaciones especiales respecto a restricciones y atribuciones, 

incluyendo a partir del 05 de marzo de 2008, una atestación sobre competencia lingüística 
(con la traducción al idioma inglés). 

 
 
 
 

__________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL CAPÍTULO J DEL LAR 61  
 
 
Capítulo J: Habilitación de instructor de vuelo 
 

61.535 Requisitos de idoneidad: Generalidades 

Para optar a la habilitación de instructor de vuelo una persona debe: 

(a) Haber cumplido dieciocho (18) años de edad; 

(b) ser titular, como mínimo, de una licencia de piloto comercial vigente una habilitación de vuelo por 
instrumentos con:  

(1) La habilitación para la aeronave apropiada a la habilitación de instructor de vuelo que desea 
obtener; y 

(2) una habilitación o privilegios de vuelo por instrumentos. 

(c) acreditar experiencia en operaciones con tripulación múltiple, aceptable para la AAC, cuando sea 
aplicable.  

(d) aprobar un examen escrito ante la AAC en las materias que se requieren en la instrucción en tierra 
y de pericia, de conformidad con las Secciones  61.540 y 61.550; y 

(e) acreditar que ha realizado un mínimo de doscientas (200) horas de vuelo como piloto al mando, que 
incluya quince (15) horas en la misma categoría y la clase de aeronave para la que pretende la 
habilitación de instructor y hayan sido realizadas en los seis (6) meses precedentes a la solicitud de 
la habilitación correspondiente; y  

(f) adicionalmente, para impartir instrucción de vuelo en una habilitación de clase de avión adicional o 
en aviones multimotores y helicópteros, el solicitante deberá acreditar un mínimo de quince (15) 
horas de vuelo como piloto al mando en la misma marca y modelo de avión o helicóptero. 

 
61.555       Atribuciones del instructor de vuelo 
 
(a) El poseedor de una habilitación de instructor de vuelo puede proporcionar la instrucción de vuelo 

y/o tierra que se describe a continuación, siempre y cuando sea titular de la licencia y las 
habilitaciones equivalentes o superiores a aquella en que esté calificado para realizar la instrucción:  

 
(1) La instrucción En dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y en vuelo requerida 

por estae Parte reglamento para la obtención de las licencias y habilitaciones de piloto;  

(2) la instrucción teórica requerida por este reglamento para la obtención de una licencia o 
habilitación de piloto;  
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(3) la instrucción en dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y en vuelo requerida 
para la obtención de las habilitaciones del instructor de vuelo, siempre que acredite que ha 
realizado un mínimo de quinientas (500) horas de instrucción en vuelo;  

(4) la instrucción de vuelo requerida para un vuelo solo inicial o de travesía; 

(5) revisión repaso del vuelo y/o requerimientos de experiencia reciente de una forma aceptable 
para la AAC;  

(6) el examen de competencia de vuelo por instrumentos requerido.  

 
 
 

_________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 63 
 

 
Capítulo C: Licencia de Navegante 
 

63.300 Requisitos generales para obtener la licencia 

Para optar a la licencia de navegante, el postulante  debe: 

(a) Haber cumplido dieciocho (18) años de edad; 

(b) haber culminado la enseñanza media o su equivalente; 

(c) ser capaz de leer, hablar y comprender el idioma oficial del Estado; 

(d) demostrar competencia en hablar y comprender el idioma inglés. A partir del 05 de marzo de 2008, 
la evaluación de este requisito se ajustará a lo previsto en la 63.095 y el Apéndice 2 de este 
reglamento.  

(e) disponer de un certificado médico aeronáutico Clase dos (2) vigente, otorgado en virtud del LAR 
67; y 

(f) haber aprobado un curso de vuelo instrumental en un centro de instrucción de aeronáutica civil 
(CIAC) certificado por la AAC; y 

(f) cumplir con los requisitos de este capítulo que se apliquen a la habilitación que solicita. 

 
 
 
 

_______________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL CAPÍTULO D DEL LAR 65 
 

 
Capítulo D: Licencia de Mmecánico de mantenimiento de aeronaves 
 
 
 65.410 Requisitos de experiencia 
 
 
(a) El solicitante debe demostrar a la AAC tener experiencia práctica supervisada, de un mínimo de 

dos (2) un (1) años en mantenimiento de aeronaves o componentes de aeronave para el 
otorgamiento de una licencia, de acuerdo con la habilitación solicitada. 

 
(b) Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior, la AAC podrá considerar la 

experiencia práctica adquirida en un centro de instrucción reconocido, de conformidad con la 
sección 65.415. Para habilitaciones adicionales de la licencia, se debe demostrar ante la AAC 
experiencia práctica supervisada de mínimo un (1) año en mantenimiento de aeronaves o 
componentes de aeronave de acuerdo a la habilitación solicitada. 
 
 

65.415 Requisitos de instrucción 
 
Para efectos del cumplimiento con lo establecido en el párrafo 65.410 (b), el El solicitante de una licencia 
de mecánico de mantenimiento de aeronaves debe presentar un titulo o certificado aprobatorio otorgado 
por un centro de instrucción de aeronáutica civil (CIAC) certificado por la AAC bajo la el LAR 147 u 
organización equivalente reconocida por la AAC, de acuerdo con cada habilitación solicitada. 
 
 

 
 

__________________ 
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APÉNDICE A 

ANÁLISIS COMPARATIVO DE MODELOS DE FORMACIÓN DEL CTA 

I. INTRODUCCIÓN 

 El presente estudio está orientado al análisis comparativo de los reglamentos y prácticas 
vinculadas a la formación de controladores de tránsito aéreo (CTA)  para la obtención de la licencia 
aeronáutica en países de Europa, Sudamérica, Centroamérica y Oceanía, con el propósito de poder 
identificar las fortalezas y debilidades (ventajas /desventajas) en cada caso y obtener elementos de juicio 
para, a su vez, poder formular y presentar modelos de formación para personal CTA que sean consistentes 
con la realidad de cada Estado de nuestra región.  

 En base a ello, se ha procedido a identificar la problemática propia de Sudamérica en este aspecto, 
que se puede resumir de la forma siguiente: 

1. Debilidades en la coordinación necesaria entre el proveedor de servicios de navegación o las 
Direcciones de tránsito aéreo con los centros de instrucción de aeronáutica civil (CIAC), 
evidenciada en la inadecuada gestión de los procesos de instrucción en el puesto de trabajo  
(OJT),  que se refleja en la falta de supervisión del avance de los alumnos CTA, falta de 
procedimientos para el instructor OJT, demoras en los procesos, etc. 

2. Los CIAC no cuentan con certificación o reconocimiento de parte de la AAC, lo cual en 
ciertos casos incide en procesos inadecuados para la preparación de los cursos y 
mantenimiento de la competencia de los instructores.  

3. Debilidad en la selección de aspirantes para los cursos. No se ha establecido claramente el 
perfil psicológico requerido para el trabajo en el control de tránsito aéreo (ATC). 

4. Limitaciones presupuestales que se aplican a los CIAC. Limitada capacidad de simuladores 
ATC en algunos Estados.  

5. Adopción o armonización parcial del Reglamento Aeronáutico Latinoamericano -  LAR 65 en 
la Región, en lo que compete a este personal. 

6. Procesos de formación, calificación y habilitación de nuevo personal CTA que alcanzan 24 
meses o más, lo cual agrava el déficit de personal CTA en la Región. 

7. Cursos de instrucción periódica de CTA que se imparten sin programas o utilizando 
contenidos desactualizados. 

 En este contexto, se ha definido dos modelos de metodología para llevar a cabo el curso de 
formación de CTA, conforme al siguiente detalle: 

a) El Modelo 1 que ha tomado las tendencias y prácticas en común que muestran los Estados de 
Sudamérica, salvo el caso de Colombia.  
 

b) El Modelo 2 que se ha formulado luego de analizar las tendencias y prácticas de las 
administraciones de Australia, Nueva Zelanda, Reino Unido y Alemania. Asimismo, se revisó 
y comparó el estándar de formación del CTA de Eurocontrol (Common Core Content Initial 
Training). 
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II. MODELO 1: FORMACIÓN ORIENTADA A OBTENER CONOCIMIENTOS Y  

HABILIDADES PARA QUE EL ALUMNO CONTROLADOR RECIBA OJT EN EL ATS 

a. Objetivo del curso.- Al final del curso los participantes poseerán conocimientos, habilidades 
y actitudes necesarias para comenzar el entrenamiento en el puesto de trabajo (OJT), 
dirigido a la obtención de una licencia y una habilitación o, de ser el caso, una doble 
habilitación. 

b. Características de la metodología del curso 

1. Bajo este modelo y dentro del marco del LAR 65, el proveedor de servicios de 
navegación aérea (ANSP), genera un pedido al CIAC para la formación de un 
determinado número de aspirantes a controladores de tránsito aéreo (CTA), asumiéndose 
que existe una planificación previa de demanda de recursos humanos para tal efecto. 

2. Este pedido da origen a una convocatoria y un proceso de selección de aspirantes para 
ingresar al programa.  
Nota 1.- En algunos casos se designa grupos de personas que procede de institutos de formación militar. 
Este personal también debe pasar por el proceso de selección. 
 

3. Una vez definido el grupo de aspirantes para el curso, se les imparte una primera parte 
de formación y/o refuerzo teórico en materias de matemáticas, física, geografía, etc. la 
cual es seguida de materias específicas de ciencias aeronáuticas, algunas en base a los 
Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional o en base a los reglamentos 
nacionales del Estado, meteorología aeronáutica, aerodinámica, navegación aérea, 
servicios ATS, Doc. 4444 OACI, servicios de búsqueda y salvamento (SAR), servicio 
de información aeronáutica (AIS/MAP), conceptos y equipamientos y sistemas de 
comunicaciones, navegación y vigilancia (CNS), aeródromos, legislación aeronáutica y 
reglamentación, factores humanos, gestión de la seguridad operacional (SMS), etc.  

4. Dentro de este proceso, en el último tercio del curso y a través de simuladores o 
maquetas, se enfatiza el adiestramiento del aspirante en procedimientos operacionales y 
métodos de separación de aeronaves, de forma que al egresar del centro estén aptos para 
asumir un proceso de instrucción práctica en el puesto de trabajo (OJT), en una 
dependencia ATS. 

5. Usualmente, se programan alrededor de 1,400 horas teoría/simulador, tomando un 
tiempo de dictado de alrededor de 12 a 14 meses dependiendo del número de aspirantes 
y la disponibilidad de recursos (ejemplo, simuladores e instructores). El programa no 
incluye formación en vigilancia ATS (radar). 

6. Después de este proceso, el aspirante es presentado ante la AAC para que se le otorgue 
un certificado de alumno controlador (Alumno CTA),  que acredite que cuenta con un 
certificado médico aeronáutico Clase 3 vigente, competencia lingüística Nivel 4 OACI y 
que ha completado satisfactoriamente el curso teórico básico. 

7. El alumno CTA es incorporado en las dependencias del ANSP e inicia un proceso de 
acumulación determinada de horas de prácticas bajo supervisión para el otorgamiento 
inicial de la licencia que, conforme, al Anexo 1 sobre Licencias al personal y al LAR 65, 
deberá estar acompañada de al menos una habilitación CTA (podría darse el caso de 
doble habilitación).  

8. El proceso, según lo observado, toma entre 6 a 8 meses dependiendo de la 
disponibilidad de instructores, horarios de trabajo y otros factores administrativos. 
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9. De ser exitoso el proceso, el alumno CTA obtiene su licencia de controlador de tránsito 
aéreo y al menos una habilitación emitida por la AAC. 

10. Tiempo estimado del proceso a partir de la selección efectuada por el CIAC: 18 a 22 
meses para obtener la licencia y una habilitación, o de ser el caso, una doble 
habilitación. 

 

III. MODELO 2: FORMACIÓN POR INDUCCIÓN ORIENTADA A DESARROLLO 
PROGRESIVO DE COMPETENCIAS. 

a. Objetivo del curso.-  Al final del curso los participantes poseerán un conocimiento general y 
comprensivo de los servicios ATS, desarrollando conocimientos teóricos específicos y 
relacionando la aplicación de cada materia en el trabajo de un controlador de tránsito aéreo, 
con lo cual el aspirante es preparado para una progresión de competencias dirigida hacia la 
obtención de licencia y habilitación de CTA. 

b. Características de la metodología del curso 

1. De forma análoga al anterior modelo, el proveedor de servicios de navegación aérea 
(ANSP), genera un pedido al CIAC para la formación de un determinado número de 
aspirantes a CTA, asumiéndose que existe una planificación previa para tal efecto. 

2. Este pedido da origen a una convocatoria para la selección de aspirantes a la carrera. En 
este modelo, el proceso de selección debe ser muy riguroso, para poder incorporar 
aspirantes con un perfil homogéneo y que sea compatible con el  trabajo del CTA.   
Nota 3.- En algunos casos se designa grupos de personas que procede de institutos de formación militar. 
Este personal también debe pasar por el proceso de selección. 

3. Una vez definido el grupo de aspirantes para el curso de CTA, se les imparte un curso de 
inducción con contenidos de legislación aeronáutica, licencias ATC, meteorología 
aeronáutica, aeronaves, navegación aérea, servicios ATS, servicio SAR, servicios 
AIS/MAP, equipamientos y sistemas del CNS/ATM, aeródromos, telecomunicaciones 
aeronáuticas, fraseología, factores humanos, sistema de gestión de la seguridad 
operacional (SMS), etc.  

4. Para asegurar que la teoría cubierta en aula puede ser aplicada en situaciones reales, la 
teoría es combinada con ejercicios prácticos.  Ello incluye entrenamiento en simuladores 
donde el aspirante puede experimentar la vinculación de los diferentes elementos del 
ATS en un escenario realista. Se programan alrededor de 600 horas de teoría y 85 de 
simulador ATS, tomando un tiempo de dictado de 27 semanas dependiendo del número 
de aspirantes y la disponibilidad de recursos (ejemplo, simuladores e instructores). 

5. Después de este proceso, el aspirante es presentado ante la AAC para que se le otorgue 
un certificado de alumno CTA que acredite que cuenta con un certificado médico 
aeronáutico Clase 3 vigente, competencia lingüística Nivel 4 OACI y que ha completado 
satisfactoriamente el curso de inducción. 

6. El alumno CTA es incorporado por 4 meses en las dependencias del proveedor ANSP e 
inicia un proceso de prácticas bajo supervisión para consolidar sus conocimientos 
respecto al sistema y el suministro del servicio ATC, debiendo ejercer como asistente de 
un CTA titular, de forma tal que pueda observarse su nivel de competencia y pericia. 
Esta parte debe incluir una rotación y/o pasantías no menores a una semana en 
dependencias ATS y servicios de apoyo (MET, AIS, CNS, etc.) y del aeródromo. 
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7. Terminado este proceso satisfactoriamente, el alumno CTA acredita los informes de los 
instructores del ANSP que permiten determinar una asignación al CIAC para recibir un 
curso de 2 meses (ver nota siguiente) de teoría/simulador de especialización para la 
habilitación correspondiente. (Cursos ATC ICAO 052, 053, 054 A, 054 B,  055).   
Nota 4.- Puede darse el caso de dependencias ATC donde se suministra servicios TWR y APP a cargo de un 
solo CTA, es decir se requiere  obtener doble habilitación, lo cual exige que se impartan dos cursos (Ej. 
primero el 052 y seguidamente el 053). Esto agregaría cerca de 2 meses al proceso, que se pueden reducir 
para ahorrar recursos, si se prepara un curso integrado de las materias de dos habilitaciones (ej. Curso 
integrado  052 + 053). 

8. Luego de aprobar el curso de habilitación, el alumno CTA es incorporado en las 
dependencias del proveedor ANSP e inicia un proceso de acumulación determinada de 
horas de prácticas bajo supervisión, para otorgamiento de una habilitación CTA. Esta 
parte  debe tomar entre 3 a 5 meses debido a que el alumno ya tuvo un proceso de 
prácticas en los servicios ATS de 4 meses anteriormente (ver párrafo 6.  anterior). 

9. El alumno CTA debe rendir una evaluación satisfactoria ante la AAC y obtiene su 
licencia y habilitación. 

10. Tiempo estimado del proceso desde la selección efectuada por el CIAC: 15 a 18 meses 
en caso de requerirse una sola habilitación. Si se requiere doble habilitación tomaría de 
17 a 20  meses.  

 

IV. FLUJOGRAMA 
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Apéndice 3 del LAR 65 

Programa de instrucción teórico-práctico para la licencia de controlador de tránsito aéreo y sus 
habilitaciones 

Curso de inducción básica - ATC 051 

a. Marco referencial 

 Conforme al Reglamento LAR 65, Sección 65.215 (a), se exige al solicitante de una licencia de 
controlador de tránsito aéreo (CTA) haber aprobado un curso de instrucción reconocida por la autoridad 
aeronáutica, el cual conforme al Numeral 1.2.8.3 del Anexo 1 sobre Licencias al personal debe ser 
impartido por un CIAC.  

 En este contexto, el presente curso de inducción básica - ATC 051 para la formación de 
controladores de tránsito aéreo (CTA) toma como marco de referencia los procedimientos de los servicios 
de tránsito aéreo, para el desarrollo de las habilidades y actitudes que permitirán ejecutar las actividades en 
una dependencia ATC, garantizando la seguridad operacional.  

 Este curso se vincula de manera didáctica con las demás especialidades de los servicios de 
navegación aérea tales como: aeródromos, meteorología, búsqueda y salvamento, aeródromos, sistemas 
CNS, servicio AIS, etc. 

b. Objetivo 

 Al finalizar el curso de inducción básica - ATC 051 el alumno CTA habrá incorporado 
conocimientos y conceptos, así como desarrollado habilidades y actitudes para desempeñar las actividades 
del control de tránsito aéreo dentro de una dependencia ATS.  

 Para tal propósito el curso está orientado a: 

1. Ofrecer a los alumnos CTA un contexto propicio para el desarrollo de los conocimientos 
técnicos específicos; 

2. generar situaciones y actividades tendientes a potenciar el interés en las actividades propias de 
la profesión; y 

3. fomentar la participación proactiva, crítica y reflexiva, tendiente al desarrollo de la capacidad 
del trabajo en equipo. 

c. Marco metodológico 

 Los conceptos técnicos específicos se impartirán mediante exposiciones teóricas y ejercicios de 
aplicación, durante las cuales se propiciará el diálogo y la reflexión, favoreciendo el desarrollo del criterio 
individual. 
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 Se generarán prácticas en simulación, fomentando el desarrollo de sus competencias y el uso de la 
terminología de uso corriente en la profesión. Asimismo, se impartirán conocimientos y prácticas de 
avance progresivo, orientadas a que los estudiantes compartan su producción y experiencias. 

 Se generarán situaciones de interacción entre los alumnos y los docentes en las que puedan expresar 
sus ideas, con una doble finalidad,  que entiendan y valoren distintas posturas o puntos de vista y que 
desarrollen autonomía en juicios y opiniones dentro del marco de la normativa vigente. 

d. Requisitos de admisión 

 El grupo de aspirantes CTA se constituirá de la selección efectuada por el CIAC, de forma 
coordinada con el ANSP, apuntando a un grupo con un perfil psicológico adecuado al trabajo del 
controlador de tránsito aéreo.  

 El proceso de selección y admisión debe considerar, al menos, los siguientes tres aspectos: 

1. Evaluación del perfil psicológico que debería basarse en la valoración de los siguientes 
factores: 

• Inteligencia dentro de parámetros normales para la edad y condición, que le permita 
comprender, asociar y razonar; 

• pensamiento anticipatorio, que permita prever situaciones de tránsito;  

• memoria dentro de parámetros normales para la edad y condición;  

• visualización del espacio virtual;  

• capacidad de trabajar con las variables de velocidad, tiempo y espacio en un mismo 
momento;  

• plasticidad mental para aceptar modificaciones rápidas en el transcurso de su tarea; 

• atención concentrada y dividida;  

• interés y motivación; 

• capacidad para la toma de decisiones con firmeza y seguridad en corto espacio de tiempo; 

• habilidad para asumir responsabilidades; 

• estabilidad emocional, capacidad de autocontrol de impulsos, tolerancia a la frustración; 

• resistencia al stress y trabajo bajo presión;  

• capacidad de adaptación al trabajo en equipo, de colaboración y habilidad de transferir; y  

• disposición para la aceptación de críticas u observaciones.  

2. Conocimiento del idioma inglés de los requisitos de competencia lingüística en idioma inglés, 
exigiéndose a cada aspirante contar con el Nivel Operacional 4 OACI antes de ser admitido. 
con el propósito de evitar que se imparta una asignatura de idioma inglés para nivelación 
dentro del programa ATC, lo cual aumentaría innecesariamente la carga horaria, incidiendo 
en costos adicionales. 

3. Aptitud psicofísica satisfactoria conforme a los requisitos de la evaluación médica Clase 3 del 
LAR 67. 
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 La convocatoria deberá conformarse de tal forma que el número de alumnos sea concordante con el 
espacio en las aulas del CIAC, las posiciones formativas en el simulador ATC y la cantidad de instructores 
capacitados. 

 Asimismo, se deberá prever la disponibilidad de instructores OJT en las dependencias ATS que 
recibirán a los futuros alumnos CTA para su práctica bajo supervisión.  

 En tal sentido, el presente programa considera un grupo de 15 participantes.  

e. Fases de instrucción 

1. Fase I – Conocimiento 

Consiste en la formación básica, su realización garantiza que un alumno tiene la experiencia 
necesaria en términos de conocimiento para proceder a la Fase II de la formación. Las 
especificaciones definidas en los Módulos 1 a 10 son principios básicos correspondientes a los 
conocimientos comunes a todas las tareas de trabajo de una dependencia ATS. Esta considera 
de manera complementaria trabajos de investigación y ejercicios de aplicación.  

2. Fase II – Habilidades 

Consiste en ejercicios y prácticas de procedimientos y métodos aplicables a las actividades de 
los servicios ATS,  desarrollando las habilidades correspondientes, así como la formación 
inicial de la actitud del alumno. Las especificaciones de la instrucción para esta fase se 
encuentran detalladas en los Módulos 11 al 13. Esta fase considera visitas de estudio a 
dependencias y facilidades de los servicios de navegación aérea (ANS). 

3. Fase III – Actitudes y asimilación práctica 

Consiste en desarrollar talleres en los simuladores que le permitan asimilar la metodología 
vinculada a la gestión de recursos en equipo (TRM) y gestión de amenaza y errores (TEM). 
Asimismo se debe aplicar prácticas en la ejecución del trabajo ATS simulado orientado a la 
asimilación y consolidación de conocimientos adquiridos en la Fase I y Fase II.  

La Fase III se debe realizar en simuladores que emulen con realismo el ambiente de una 
dependencia ATS. Las especificaciones de instrucción para esta fase se encuentran detalladas 
en los Módulos 14 a 19. 

f. Niveles de aprendizaje (NDA) 

Para las diversas materias que comprende el currículo del curso, se establecen, los siguientes niveles 
de aprendizaje, determinando el grado de conocimiento, pericia y actitudes que se requieren de los 
aspirantes al completar cada materia. 

1. Nivel 1 

• Conocimientos básicos de principios generales; 

• no requiere el desarrollo de pericia y habilidad práctica; y 

• se alcanza a través de la instrucción teórica, la demostración y la discusión.  
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2. Nivel 2 

• Comprensión de principios generales relacionados con los conocimientos adquiridos; 

• requiere del desarrollo de habilidades para realizar operaciones básicas; y 

• se alcanza a través de la instrucción teórica, la demostración, discusión y de aplicación 
práctica limitada. 

3. Nivel 3: 

• Fijación profunda de los fundamentos y un alto grado de aplicación práctica; 

• habilidad práctica para aplicar los conocimientos con rapidez, precisión y buen juicio ; y 

• desarrollo de habilidades y preparación suficiente para desempeñarse con seguridad. 

g. Criterios de evaluación y calificación 

Los criterios de evaluación y calificación se basan en las políticas de cada CIAC. De manera 
concordante con el Reglamento LAR 65, el porcentaje mínimo para aprobar un examen teórico debe ser de 
setenta y cinco (75%) por ciento, en promedio general y por cada área de conocimiento. 

La evaluación de los desempeños en simuladores debe fomentar una progresión que garantice que al 
final de cada etapa el estudiante ha conseguido el objetivo de formación, calificándose como satisfactorio o 
insatisfactorio (aprobado o desaprobado). 

h. Módulos para cada fase  

El total es seiscientas (600) horas lectivas de teoría y ochenta y cinco (85) horas de simulador para 
cada estudiante, en tres fases de 19 módulos. Se estima que su desarrollo tomaría aproximadamente 27 
semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores. Se muestra la distribución: 
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Fase I:  Conocimientos - 355 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

1 1. Legislación aeronáutica 27 

2 2. Meteorología 32 

1 3. Aeronaves 35 

2 4. Navegación 45 

1 5. Aeródromo 32 

2 6. AIS/MAP 60 

2 7. Introducción a CNS/ATM 30 

1 8. SAR 10 

2 9. Servicio de tránsito aéreo. 44 

2 10. Reglamento del aire. 40 

 

Fase II: Habilidades – 205 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

2 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  35 

3 12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo.  130 

2 13. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado 40 

 

Fase III: Actitud y asimilación práctica - 125 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
3 14. Simulación servicio de control de aeródromo. 20 

3 15. Simulación servicio de control de aproximación.  20 

3 16. Simulación servicio de control de área. 20 

3 17. Simulación de control por vigilancia ATC. 20 
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3 18. Actuación humana (parte teórica). 40 

3 19. Taller de actuación humana (TRM / TEM) 05 

i. Contenido específico por módulo 

Módulo  1. Legislación aeronáutica  27 horas  

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Definir los antecedentes, estructura, finalidad y funciones de la OACI. 

2. Reconocer los  reglamentos y las normas dictadas a nivel mundial por OACI que rigen las reglas del 
aire, el espacio aéreo y la planificación del vuelo. 

3. Describir los Reglamentos Aeronáuticos Nacionales en el marco de la estructura reglamentaria 
dictada por la autoridad aeronáutica, incluyendo los reglamentos del personal que cumplen funciones 
aeronáuticas. 

NDA TEMAS Horas 

1 2.1 Antecedentes sobre la legislación aeronáutica 5 

1 2.2 La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 7 

1 2.3 Sus orígenes, desarrollo, estructura, convenios y regiones. 5 

1 2.4 Instrumentos internacionales reconocidos por los Estados miembros. 5 

1 2.5 Requisitos y atribuciones de la licencia CTA 5 

   

Módulo  2.  Meteorología  32 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS.  

3. Identificar la información meteorológica recibida (METAR, PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas Horas 

2 2.1 Introducción a la meteorología 

2.1.1  Atmósfera-presión-humedad  

5 
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2 2.2 Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan 
a las operaciones y a la seguridad del vuelo 

10 

2 2.3 Nubes-visibilidad 5 

2 2.4 Altimetría 5 

2 2.5 MSG - Códigos meteorológicos-pronósticos 7 

   

Módulo 3. Aeronaves 35 horas 

Objetivo General 

Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría de vuelo. 

2. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves  

3. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas Horas 
1 3.1 Aerodinámica básica 

 3.1.1 Principios de vuelo 

 3.1.2  Principios relativos a la operación y funcionamiento de las 
aeronaves  

5 

1 3.2  Los grupos de motores y los sistemas 

 3.2.1  Performance de las aeronaves en lo que afecte a las 
operaciones  de control de tránsito aéreo.  

5 

1 3.3 Sistemas funcionales del avión 

 3.3.1  Instrumentos de vuelo y uso de instrumentos no radio 
eléctrico. 

10 

1 3.4 Sistema FMS 

3.4.1 Descripción generales de diferentes tipos de aeronaves  

5 

1 3.5 El impacto de los errores e indicaciones anormales de los instrumentos 
de vuelo sobre la operación de la aeronave. 

5 

1 3.6 Factores que afectan la operación de las aeronaves en el despegue, 
durante el ascenso, durante el crucero, durante el descenso, 
aproximación inicial, aproximación final y el aterrizaje.  

5 

   



2I-14 Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 RPEL/10  
 

Módulo 4.  Navegación aérea 45 horas 

Objetivo General 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los principios básicos de la navegación y utilizar este conocimiento en las operaciones 
ATS. 

2. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de ayudas 
a la navegación aérea. 

3. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas aeronáuticas 

4. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 

NDA Temas  Horas 

2 4.1 Principios de la navegación aérea-conceptos básicos 10 

2 4.2 Ayudas a la navegación aérea 10 

2 4.3 Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación 10 

2 4.4 Navegación basada en la performance (PBN)  15 

   

Módulo 5.  Aeródromos 32 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Reconocer las instalaciones y características físicas que conforman los diferentes aeródromos. 

2. Describir las distintas ayudas que dispone para las operaciones de las aeronaves.  

3. Demostrar las distintas partes del aeródromo para guiar el desplazamiento de las aeronaves.  

NDA Temas Horas 

1 5.1 Generalidades – Características de los aeródromos 10 

2 5.2 Ayudas visuales y radioayudas 5 

2 5.3 Área de movimiento y área de maniobras 5 

1 5.4 Servicios, equipos e instalaciones de aeródromo 7 

1 5.5 Superficies limitadoras de obstáculos 5 
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Módulo  6. Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 60 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada.  

2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  

3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas, en especial aquellas que tienen que ver 
directamente con su función de controlador. 

NDA Temas  Horas 

1 6.1 Definiciones – Generalidades - Funciones 10 

1 6.2 Documentación - Publicación de Información Aeronáutica (AIP), tres 
secciones. 
6.2.1  NOTAM, series. 
6.2.2  Boletines de información previa al vuelo (PIB) 
6.2.3 Reglamento y control de información aeronáutica (AIRAC)  
6.2.4 Circulares de información aeronáutica (AIC) 

10 

2 6.3 Plan de vuelo 10 

2 6.4 Introducción a cartas aeronáuticas - Definiciones  5 

1 6.5 Forma y dimensiones de la tierra 
6.5.1 Sistemas geodésicos de referencia. Locales y mundiales. 

5 

1 6.6 Proyecciones cartográficas  
6.6.1 Sistemas de coordenadas 
6.6.2  Relieves. 

5 

2 6.7 Cartas aeronáuticas - Generalidades – Tipos de cartas   10 

1 6.8 Estudio de los principales tipos de cartas aeronáuticas  5 
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Módulo  7. Introducción al CNS/ATM  30 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Operar los sistemas de comunicación por el cual se realiza el intercambio de información oral y de 
datos entre las aeronaves y las dependencias ATS. 

2. Reconocer los sistemas de radioayudas y de vigilancia ATS utilizados para facilitar la observación 
constante de la posición relativa de las aeronaves.  

3. Describir los principios básicos de la gestión del tráfico aéreo de la cual es parte el ATS y su 
aplicación. 

NDA Temas Horas 
1 7.1 Origen y evolución del CNS/ATM  4 

1 7.2 Los nuevos sistemas de comunicaciones 6 

1 7.3  Los nuevo sistemas de navegación 5 

2 7.4  Los nuevos sistemas de vigilancia 6 

1 7.5  Gestión del tránsito aéreo  5 

1 7.6  Navegación PBN 4 

   

Módulo  8. Servicio de búsqueda y salvamento 10 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento.  

2. Establecer los procedimientos para las operaciones SAR en las fases de emergencias.  

NDA Temas  Horas 
1 8.1 Generalidades 2 

1 8.2  Organización 3 

1 8.3  Procedimientos para las operaciones  3 

1 8.4 Fases de emergencia. Mensajes que se emiten 2 
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Módulo  9. Generalidades de los servicios de tránsito aéreo 44 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Operar en las distintas clases de espacios aéreos de acuerdo a la división y designación de los 
mismos.  

2. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

3. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando los requisitos del espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 
1 9.1 Autoridad Aeronáutica 2 

1 9.2 Servicios de tránsito aéreo 4 

1 9.3 Fines de los ATS  2 

1  9.4  División de los ATS 2 

1  9.5  Necesidad de los ATS - Dependencias de los ATS. 2 

2 9.6 Organización del espacio aéreo:  aeródromos controlados - aeródromo 
no controlados 

15 

1 9.7 Zonas prohibidas – peligrosas y restringidas 5 

1 9.8 Rutas ATS - Denominación - Clasificación  6 

1 9.9 Metodología de implementación-PBN-RNAV-RNP-CCO-CDO- 
mejoras por bloques ASBU 

6 

   

Módulo  10. Reglamento del aire 40 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar las reglas del vuelo en relación al espacio aéreo y la condición meteorológica. 

2. Identificar la aplicación de las reglas generales de vuelo y la exigencia en cuanto a la obediencia de 
las mismas y la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave.  
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NDA Temas  Horas 
1 10.1 Configuración del Reglamento - Aplicación – Cumplimiento – 

Responsabilidad.  
5 

1 10.2 Reglas generales de vuelo - Protección de personas y propiedad - 
Prevención de colisiones. 

7 

1 10.3 Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos. 8 

1 10.4 Requerimientos de equipos e instrumentos. 3 

1 10.5 Interceptación de aeronaves civiles. 3 

1 10.6 Operaciones en espacio aéreo – RVSM. 4 

1 10.7 Señales. 2 

2 10.8 Plan de vuelo. 8 

 

Módulo 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  35 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a la 
aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

NDA Temas  Horas 
1 11.1 Introducción 

11.1.2  Generalidades. UIT 

11.1.3  Abreviaturas  

5 

2 11.2  Servicio fijo aeronáutico  

11.2.1 Característica y funciones  

4 

2 11.3  Servicio móvil aeronáutico 

11.3.1 Características y funciones  

4 

2 11.4 Tipos de mensajes  5 
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11.4.1 Formas de mensajes 

3 11.5 Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 5 

3 11.5.1 Procedimientos de socorro y urgencia 2 

3 11.6 Laboratorio de comunicaciones fijas y móviles 10 

   

Módulo  12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 130 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán : 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 

NDA Temas  Horas 
1 12.1 Gestión de la seguridad operacional en el ATS Generalidades y 

objetivos 
5 

1 12.2  Capacidades del sistema ATS y gestión de afluencia del tránsito  - 
Gestión de la capacidad 

5 

3 12.3  Disposiciones generales para los ATS 

12.3.1     Provisión de servicio - Funcionamiento - Responsabilidades. 

12.3.2   División de responsabilidad del control entre dependencias  
ATC.  

12.4 Autorizaciones del ATC - Alcance y objetivo.    

12.5  Instrucciones para control de la velocidad horizontal y para el control 
de la velocidad vertical.     

12.6  Notificación de la posición. 

12.7  Notificación de información operacional y meteorológica 

12.8  Presentación y actualización del FPL y de los datos de control. 

10 
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12.9  Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo 

12.10  Procedimiento para iniciación de comunicaciones de enlace de  datos. 

3 

 

 

 

 

12.11  Métodos y mínimas de separación - disposiciones generales  

12.11.1  Separación vertical.    

12.11.2 Términos de "Misma Derrota", "Derrotas opuestas" y  

  "Derrotas que se cruzan" 

12.11.3 Separación horizontal - Separación lateral - Separación  
longitudinal.    

12.11.4  Separación de aeronaves en circuito de espera en vuelo. 

  

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.12   Funciones de las torres de control de aeródromo –  

   Generalidades. 

12.12.1  Servicio de alerta.    

12.12.2  Selección de la pista en uso. 

12.12.3  Llamada inicial a la torre de control de aeródromo. 

12.12.4  Información suministrada a las aeronaves por las torres de  
control.  

12.12.5  Procedimientos relativos a la hora de la puesta en marcha.  

12.12.6  Información de aeródromo y meteorología.   

12.12.7  Antes de iniciar el rodaje.  

12.12.8  Antes del despegue.  

12.12.9  Antes que la aeronave entre en el circuito de tránsito. 

12.12.10   Información sobre tránsito esencial local.    

12.12.11   Incursión en la pista o pista con obstáculos. 

12.12.12 Incertidumbre respecto de la posición en el área de 
maniobras 

12.12.13 Turbulencia de estela y peligros por el chorro de los 
reactores.  

20 
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12.12.14  Configuración y condiciones anómalas de las aeronaves. 

12.12.15  Información esencial sobre las condiciones del aeródromo.  

12.13  Control del tránsito de aeródromo - Generalidades. 
12.13.1  Control del tránsito en el circuito de tránsito -  

Generalidades. 

12.13.2  Prioridad para el aterrizaje.  

12.13.3  Autorización de aterrizaje.  

12.13.4  Maniobras de aterrizaje y recorrido en tierra.   

12.13.5  Separación entre aeronaves que llegan.    

12.13.6  Separación entre aeronaves que llegan y salen.   

12.13.7  Estela turbulenta.     

12.13.8    Procedimiento para operaciones en condiciones de escasa       
visibilidad.   

12.13.9  Suspensión de las operaciones VFR.    

12.13.10  Autorización de vuelos VFR especial.    

12.14  Luces aeronáuticas de superficie.  
12.14.1  Señales para el tránsito de aeródromo. 

 

 

 

 

 

 

3 12.15  Servicio de control de aproximación - generalidades.  
12.15.1  Procedimientos para aeronaves que salen.   

12.15.2 Procedimientos para las aeronaves que llegan.   

12.15.3  Autorizaciones normalizadas.   

12.15.4  Aproximación visual.     

12.15.5.  Aproximación por instrumentos.   

12.15.6 Espera.     

12.15.7  Orden de aproximación.    

12.15.8  Orden y separación en aproximación por instrumentos.  

12.15.9  Procedimientos de aproximación cronometrada.   

20 
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12.15.10 Intervalo entre aproximaciones sucesivas.  

12.15.11  Información sobre orden de aproximación   

12.15.12  Hora prevista de aproximación.   

12.15.13  Hora de autorización para seguir adelante.   

12.15.14 Información para aeronaves que llegan.    

12.15.15 Separación entre aeronaves que salen y llegan.  

12.16  Separación longitudinal en función del tiempo por razón de  
turbulencia de estela. 

12.17  Autorización para volar cuidando su propia separación en  condiciones 
VMC.   

12.18 Información sobre tránsito esencial.  

2 12.19  Servicios de vigilancia ATC 

12.19.1  Capacidades de los sistemas de vigilancias ATS 

12.19.2  Presentación de la situación 

12.19.3  Comunicaciones 

12.19.4  Suministro de servicios de vigilancia ATS 

12.19.5  Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio ATC -  
funciones 

10 

2 12.20  Servicio de información de vuelo - Aplicación.- Alcance. 

12.20.1  Medios de transmisión.    

12.20.2  Transmisión de aeronotificaciones especiales, información   
SIGMET y AIRMET. 

12.20.3  Transmisión de información sobre actividad volcánica. 

12.20.4  Servicio de alerta - Aplicación.     

12.20.5  Procedimiento de notificación de vuelo normal   

12.20.6  Dependencias de los servicios de tránsito aéreo. 

12.20.7  Responsable de la prestación del servicio de alerta.  

8 
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12.20.8 Fases de emergencia. 

3 12.21 Coordinación respecto al suministro de servicio ATC -  
generalidades 

12.21.1  Coordinación respecto al suministro de servicio de  
 información de vuelo y servicio de alerta. 

12.21.2  Coordinación respecto al suministro de servicio de  
 asesoramiento de tránsito aéreo. 

12.21.3   Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito 
 aéreo y estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

10 

2 

 

 

 

12.22 Servicios de vigilancia dependiente automática — contrato (ADS-C). 

12.22.1 Capacidad del sistema ADS-C de tierra 

12.22.2  Utilización de ADS-C en el suministro de servicios de 
control de tránsito aéreo – Generalidades 

12.22.3  Presentación de los datos ADS-C 

12.22.4    Comunicaciones por enlace de datos controlador-piloto   
(CPDLC) Generalidades - Establecimiento de CPDLC –
Generalidades 

8 

2 12.23  Procedimientos relativos a emergencia, fallas de  comunicaciones y 
contingencias – Generalidades 

12.23.1  Otras contingencias durante el vuelo 

12.23.2  Aeronaves extraviadas o no identificadas.    

12.23.3  Vaciado de combustible en vuelo. 

12.23.4  Contingencia en cuanto a comunicaciones de radio.  

12.23.5  Otros procedimientos de contingencia ATC.   

12.23.6  Separación de emergencia.  

12.23.7 Procedimientos aplicables a las aeronaves dotadas de 
sistema ACAS.  

 

 

8 
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1 12.24  Procedimientos mixtos -  Generalidades  

12.24.1 Responsabilidad respecto al tránsito militar a los globos 
libres  no tripulados  

12.24.2 Procedimientos de desplazamiento lateral estratégico 
(SLOP)  en espacios aéreos oceánicos y áreas 
continentales remotas.  

6 

   

Módulo  13. Fraseología aeronáutica  40 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y del Estado para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA Temas Horas 
3 

 

 

 

13.1  Introducción - Vocabulario general - Números. 

13.1.2  Niveles de vuelo. 

13.1.3  Alfabeto aeronáutico. 

13.1.4  Radioayudas y su designación. 

13.1.5  Dependencias ATS. 

13.1.6 Comunicaciones. 

5 

3 13.2  Rodaje Primeras instrucciones. 

13.2.1 Puesta en marcha, pushback. Instrucciones de rodaje, 
puntos de espera. 

13.2.2 Cesión de paso. Información de tránsito en plataforma y 
calles de rodaje. 

13.2.3  Autorización para cruzar pistas en uso. Backtrack. 

13.2.4  Ordenamiento del tránsito, resolución de problemas frente a 
un piloto no familiarizado con el aeródromo. 

13.2.5  Instrucciones progresivas. 

13.2.6  Permisos de tránsito - Salidas normalizadas- Límites de 

10 
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permisos. 

13.2.9  Autorización de ingreso a pista y mantener - Autorización 
de despegue - Autorización de aterrizaje. 

13.2.10  Circuito de tránsito de aeródromo - Información del tránsito 
esencial - Información sobre el aeródromo. 

13.2.11 Cortantes de viento (Procedimientos de escape. Toque y 
despegue). 

3 13.3  Procedimientos de aproximación instrumental. 

13.3.1 Fijos de procedimiento. Circuitos de espera. Descripción. 

13.3.2  Abandono del circuito de espera.  

13.3.3  Aproximación directa. 

13.3.4  Aproximación con viraje de procedimientos. 

13.3.5  Balizas externa, media e interna. 
 

13.3.6  Horas previstas de aproximación 
 

 

10 

3 13.4  Demoras. Autorizaciones posteriores 

13.4.1 Procedimientos en ruta. Cambios de nivel. Ascenso. 
Descenso. Cambios de destino. Espacio RVSM. 

13.4.2  Desvíos de la ruta. Motivos. Intenciones. Coordinaciones. 
Emisión y recepción de información. Reingreso a aerovías. 

13.4.3  Permisos de tránsito en ruta. Autorización de sobrevuelo. 
Notificación de posición. 

13.4.5 Horas estimadas. Reestimas. Áreas restringidas y 
prohibidas 

10 

3  13.5  Recepción de mensajes. (MAY DAY / PAN). 

13.5.1  Servicios de emergencia. Ambulancia. Bomberos. 
13.5.2  Distintos tipos de emergencia. Arroje de combustible, falla 

de  comunicaciones. 
 13.5.3  Secuestro, amenaza de bomba, inseguridad con respecto a 

la  posición, descenso de emergencia. 

5 
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j. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá ochenta y cinco (85) horas por cada aspirante CTA, involucrando la rotación de 
cada participante en todos los puestos ejecutivos, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de aeródromo, aproximación y área convencional y aproximación y área por 
vigilancia ATS. Se ha incluido un módulo teórico - interactivo de cuarenta (40) horas sobre factores 
humanos. 

 Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA que acrediten, al menos, el 
Nivel 4 Operacional de OACI en el idioma inglés, para efectos de una adecuada consolidación de la 
fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y asimismo,  para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 350 horas de disponibilidad de simuladores, 
dividido en 100 horas de simulador de aeródromo (3 puestos), 150 horas de simulador de aproximación (2 puestos), 50 horas de 
simulador de área (6 puestos) y 50 horas de simulador de radar (6 puestos). 

Módulo 14. Simulación de control de aeródromo 20 Horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

7. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia, incluido el caso de interferencia ilícita. 

NDA Temas  Horas 
3 Controlador de aeródromo rotación 3 puestos operativos. 20 

   

Módulo  15. Simulación de control de aproximación 20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 
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3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

7. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia, incluido el caso de interferencia ilícita. 

NDA Temas Horas 
3 Control de aproximación convencional rotación 2 puestos operativos. 20 

 

Módulo  16. Simulación de control de área 20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

7. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia, incluido el caso de interferencia ilícita. 

NDA Temas  Horas 
3 Controlador de área convencional rotación en 2 puestos, uno ejecutivo y uno 

de asistente. 
20 

   

Módulo 17. Simulación en control por vigilancia ATS 20 horas 
 Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves utilizando los 
métodos que facilita la utilización de sistemas de vigilancia ATS. 

2. Suministrar a nivel básico guía de navegación y vectores al tránsito 
aéreo. 
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3. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

4. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

5. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que 
corresponda. 

6. Registrar los datos de movimiento y control. 

7. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

8. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de 
aeronaves ambulancias, en emergencia incluido el caso de interferencia 
ilícita y falla de radio. 

NDA Temas  Horas 
3 Controlador de servicio de vigilancia rotación en 4 puestos, dos ejecutores y 

dos asistentes. 
20 

   

Módulo  18.  Actuación humana en el ATC – TRM  40 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Analizar las conductas que puedan interferir en el desempeño como controlador de tránsito aéreo. 

2. Asegurar las responsabilidades dentro del equipo de trabajo, con una metodología sistemática, 
reconociendo y asumiendo liderazgos positivos.  

3. Predecir conflictos relativos a la actuación humana, dentro de los equipos de trabajo. 

NDA Temas  Horas 

3 18.1 Introducción y objetivos  - Actuación humana 5 

3 18.2 Conciencia situacional  4 

3 18.3 Toma de decisiones 2 

3 18.4 Comunicaciones  2 

3 18.5 Trabajo en equipo 3 

3 18.6 Liderazgo  2 

3 18.7 Manejo de estrés 2 

3 18.8 TEM Principios de manejo de amenazas y errores en el ATC 5 

3 18.9 Componentes del marco TEM - Medidas para contrarrestar amenazas 5 
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y errores 

3 18.10  El TEM en el ATC 

18.11  Amenazas en el ATC  

5 

3 18.12 Errores en el ATC - Estados no deseados en el ATC 

18.13 Manejo de amenazas y errores - Análisis de situaciones 

5 

   

Módulo  19. Taller TRM 05 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoren el desempeño en una dependencia 
ATC.  

NDA Temas Horas 
3 19.1 Errores en el ATC 

19.2 Estados no deseados en el ATC 

19.3 Manejo de amenazas y errores  

19.4 Análisis de situaciones 

05 
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Apéndice 4 del LAR 65 

Programa de instrucción teórico-práctico para la licencia de  
controlador de tránsito aéreo y sus habilitaciones 

 

Cursos de especialización para habilitaciones CTA  

a. Marco referencial 

 Conforme al Reglamento LAR 65, Sección 65.230, se establecen las siguientes habilitaciones para 
el controlador de tránsito aéreo (CTA): 

1. Habilitación de control de aeródromo; 
2. habilitación de control de aproximación por procedimientos; 
3. habilitación de control de aproximación por vigilancia; 
4. habilitación de control radar de precisión para la aproximación; 
5. habilitación de control de área por procedimientos; y 
6. habilitación de control de área por vigilancia. 

  

 Asimismo, el LAR 65 exige a todo solicitante de habilitaciones CTA, el haber aprobado un curso 
de instrucción reconocida, el cual deberá ser efectuado en un CIAC.  

 En este sentido, los cursos de especialización para obtener las habilitaciones CTA toman como 
marco de referencia los procedimientos de los servicios de tránsito aéreo, para el desarrollo de las 
habilidades y actitudes que permitirán ejecutar las actividades en una dependencia ATC, garantizando la 
seguridad operacional.   

 El presente programa excluye la formación en la especialidad de control radar de precisión para la 
aproximación, debido a que no está implementada en la Región Sudamericana. 

Estos cursos se vinculan de manera didáctica con las demás especialidades de los servicios de 
navegación aérea tales como: aeródromos, meteorología, búsqueda y salvamento, sistemas CNS, servicio 
AIS, etc. 

El grupo de alumnos CTA se constituirá de la selección efectuada por el ANSP, los integrantes 
deberán haber completado el curso de inducción básica ATC 051 y haber finalizado satisfactoriamente 
sus prácticas bajo supervisión en una o más dependencias ATS y servicios de apoyo. 

Los cursos de especialización deberán conformarse de tal forma que el número de alumnos sea 
concordante con el espacio disponible en las aulas, las posiciones formativas en el simulador, la cantidad 
de instructores capacitados y, asimismo, debe prever la disponibilidad de instructores OJT en las 
dependencias ATS que recibirán a los futuros alumnos CTA,  para continuar su práctica bajo supervisión 
para la habilitación correspondiente.  
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De acuerdo a las necesidades y a la organización de las dependencias ATS del Estado, se prevé 
que pueden presentarse requerimientos de cursos para doble habilitación de aspirantes (ejemplo 
habilitación simultánea en control de aeródromo y control de aproximación por procedimientos).  

En estos casos, los CIAC en coordinación con el ANSP deben combinar los contenidos y 
consolidar los temas comunes de las especialidades, para obtener eficiencia sin perjuicio de los objetivos 
de la formación. Los simuladores deberán ser reconfigurados de forma que se refleje la realidad 
operacional de la dependencia que requiere doble habilitación. 

El presente programa incluye cinco cursos con los contenido correspondientes a cada habilitación. 

b. Objetivo 

 Al finalizar su curso de especialización el alumno CTA habrá incorporado conocimientos y 
conceptos, así como desarrollado habilidades y actitudes para desempeñar las actividades del control de 
tránsito aéreo dentro de una dependencia del servicio de control de aeródromo, control de aproximación 
por procedimientos, control de aproximación por vigilancia ATS, control de área por procedimientos y/o 
control de área por vigilancia ATS, según corresponda. 

 Para tales propósitos el curso está orientado a: 

1. Ofrecer a los alumnos CTA  un contexto propicio para el desarrollo de los conocimientos 
técnicos específicos; 

2. generar situaciones y actividades tendientes a potenciar el interés en las actividades propias de 
la profesión; y 

3. fomentar la participación proactiva, crítica y reflexiva, tendiente al desarrollo de la capacidad 
del trabajo en equipo. 

c. Marco metodológico 

 Los conceptos técnicos específicos se impartirán mediante exposiciones teóricas y ejercicios de 
aplicación, durante las cuales se propiciará el diálogo y la reflexión, favoreciendo el desarrollo del criterio 
individual. 

Se generarán prácticas en simulación, fomentando el desarrollo de sus competencias y el uso de la 
terminología de uso corriente en la profesión. Asimismo, se imparte conocimientos y prácticas de avance 
progresivo, orientadas a que los estudiantes compartan su producción y experiencias. 

 Se generarán situaciones de interacción entre los alumnos y los docentes en las que puedan 
expresar sus ideas, con una doble finalidad; que entiendan y valoren distintas posturas o puntos de vista, y 
que desarrollen autonomía en juicios y opiniones dentro del marco de la reglamentación vigente. 

d. Fases de instrucción  

1. Fase I – Conocimiento 

Consiste en la formación básica, su realización garantiza que un alumno tiene la experiencia 
necesaria en términos de conocimiento para proceder a la Fase II de la formación. Las 
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especificaciones definidas estos módulos son principios básicos correspondientes a los 
conocimientos comunes a todas las tareas de trabajo de una dependencia ATS. Esta fase 
considera de manera complementaria trabajos de investigación y ejercicios de aplicación.  
 

2. Fase II – Habilidades 

Consiste en ejercicios y prácticas de procedimientos y métodos aplicables a las actividades de 
los servicios ATS desarrollando las habilidades correspondientes, así como la formación 
inicial de la actitud del alumno. Esta fase considera visitas de estudio a dependencias y 
facilidades de los servicios de navegación aérea (ANS). 

3. Fase III – Actitudes y asimilación práctica 

Consiste en desarrollar talleres en los simuladores que le permitan asimilar la metodología 
vinculada a la gestión de recursos en equipo (TRM) y gestión de amenaza y errores (TEM). 
Asimismo se debe aplicar prácticas en la ejecución del trabajo ATS simulado orientado a la 
asimilación y consolidación de conocimientos adquiridos en la Fase I y en la Fase II.  

La Fase III se debe realizar en simuladores que emulen con realismo el ambiente de una 
dependencia ATS.  

e. Niveles de aprendizaje (NDA) 

 Para las diversas materias que comprende el currículo del curso, se establecen, los siguientes 
niveles de aprendizaje, determinando el grado de conocimiento, pericia y actitudes que se requieren de los 
aspirantes al completar cada materia. 

1. Nivel 1 

• Conocimientos básicos de principios generales; 

• no requiere el desarrollo de pericia y habilidad practica; y 

• se alcanza atreves de la instrucción teórica, la demostración y la discusión.  

2. Nivel 2 

• Comprensión de principios generales relacionados con los conocimientos adquiridos; 

• requiere del desarrollo de habilidades para realizar operaciones básicas; y 

• se alcanza a través de la instrucción teórica, la demostración, discusión y de aplicación 
práctica limitada. 

3. Nivel 3 

• Fijación profunda de los fundamentos y un alto grado de aplicación práctica; 

• habilidad práctica para aplicar los conocimientos con rapidez, precisión y buen juicio ; y 

• desarrollo de habilidades y preparación suficiente para desempeñarse con seguridad. 
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f. Criterios de evaluación y calificación  

 Los criterios de evaluación y calificación se basan en las políticas de cada CIAC. De manera 
concordante con el Reglamento LAR 65, el porcentaje mínimo para aprobar un examen teórico debería ser 
de setenta y cinco (75%) por ciento, en promedio general y por cada área de conocimiento. 

La evaluación de los desempeños en simuladores debe fomentar una progresión que garantice que 
al final de cada etapa el estudiante ha conseguido el objetivo de formación, calificándose como 
satisfactorio o insatisfactorio (aprobado o desaprobado). 

g. Contenido de los cursos por habilitación y módulos 

A continuación, se detallan los módulos y contenidos para cada curso, según lo requerido para 
cada especialidad (habilitación). 

 

______________ 
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Curso de control de aeródromo - ATC 052 

a. Módulos para cada fase  

 El total es doscientas ocho (208) horas lectivas de teoría y treinta y cinco (35) horas de simulador 
ATC impartidas para cada estudiante, en tres fases de quince módulos. Adicionalmente, se incluye un 
taller de actuación humana de quince (15 horas). Se estima que el dictado tomaría aproximadamente doce 
(12) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores. 

La distribución es la siguiente:  

Fase I : Conocimientos - 144 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

1 20. Legislación aeronáutica 14 

2 21. Meteorología 15 

1 22. Aeronaves 18 

2 23. Navegación 10 

2 24. Aeródromo 20 

2 25. AIS/MAP 15 

2 26. SAR 8 

2 27. Servicio de tránsito aéreo 12 

2 28. Reglamento del aire 18 

2 29. Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS) 14 
 

Fase II: Habilidades – 64 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

2 30. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF 15 

3 31. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 35 

3 32. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado.  14 
  

Fase III: Actitud y asimilación práctica - 50 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

3 33. Simulación control de aeródromo 35 
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3 34. Taller de actuación humana (TRM / TEM) 15 

b. Contenido específico de cada módulo  

Módulo  1.  Legislación aeronáutica 14 horas  

Objetivo general 

Los estudiantes deberán describir la reglamentación aeronáutica en el marco de la estructura reglamentaria 
dictada por la Autoridad Aeronáutica, incluyendo los reglamentos del personal que cumplen funciones 
aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 

1 2.6 Requisitos y atribuciones de la licencia de CTA y la habilitación de 
control de aeródromo. 

2 

1 2.7 Reglamentación nacional aplicable a los aeródromos (Anexo 14 
OACI). 

5 

1 2.8 Reglamentación sobre incursión en pista  3 

1 2.9 Reglamentación sobre peligro aviario  2 

1 2.10 Certificación de aeródromo  2 

   

Módulo  2. Meteorología 15 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS, específicamente el reporte 
ordinario METAR, el reporte SPECI y el reporte local ordinario MET REPORT.  

3. Aplicar la información meteorológica recibida (PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas  Horas 

2 2.1  Atmósfera. Presión - Humedad - Nubes – Visibilidad. 5 

2 2.2  Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan a 
las operaciones y a la seguridad del vuelo en el aeródromo. Cizalladura 
de viento.  

5 

2 2.3  Reportes METAR, MET REPORT, SPECI. 
 

5 
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Módulo 3. Aeronaves 18 horas 

Objetivo General 
Los estudiantes deberán: 

1. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves.  

2. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas Horas 
1 3.1 Performance de las aeronaves en lo que afecte a las operaciones de 

control de tránsito de aeródromo.  
6 

1 3.2 Instrumentos de vuelo y uso de instrumentos no radio eléctrico. 4 

1 3.3 Descripción general de diferentes tipos de aeronaves. 4 

1 3.4 Factores que afectan la operación de las aeronaves en el despegue, 
aproximación final y el aterrizaje. 

4 

    

Módulo  4.  Navegación aérea 10 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de ayudas 
a la navegación aérea. 

2. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas aeronáuticas 

3. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 

NDA Temas  Horas 
2 4.5 Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación. Ayudas a la 

navegación aérea. 
5 

2 4.6 Navegación basada en la performance (PBN). 5 

Módulo  5.  Aeródromos 20 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Reconocer las instalaciones y características físicas que conforman los diferentes aeródromos. 

2. Describir las distintas ayudas que dispone para las operaciones de las aeronaves.  

3. Demostrar las distintas partes del aeródromo para guiar el desplazamiento de las aeronaves.  
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NDA Temas  Horas 
1 5.6 Generalidades – Características de los aeródromos. 7 

2 5.7 Ayudas visuales y radioayudas. 4 

2 5.8  Área de movimiento y área de maniobras. 3 

1 5.9 Servicios, equipos e instalaciones de aeródromo. 3 

1 5.10 Superficies limitadoras de obstáculos. 3 

   

Módulo 6. Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada. 
Interrelacionarlos con la planificación del vuelo. 

2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  

3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 
2 6.9 Plan de vuelo. 5 

2 6.10 NOTAM, información previa al vuelo y AIP. 5 

1 6.11 Estudio de los principales tipos de cartas aeronáuticas. 5 

   

Módulo  7.  Servicio de búsqueda y salvamento 8 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento SAR.  

2. Establecer los procedimientos SAR en las fases de emergencias.  

NDA Temas  Horas 
1 7.1 Procedimientos SAR. 4 

1 7.2 Fases de emergencia. 4 
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Módulo  8. Servicios de tránsito aéreo 12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar en las distintas clases de espacio aéreo de acuerdo a la división y designación de los mismos.  

2. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

3. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando sus requisitos el espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 
1 8.1 Servicios de tránsito aéreo 5 

1 8.2  Fines de los ATS - División de los ATS – Dependencia de los ATS 3 

2 8.3  Clasificación y estructura de espacios aéreos. 4 

   

Módulo  9.  Reglamento del aire  18 horas 
 Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar las reglas generales de vuelo.  

2. Aplicar las reglas del vuelo en relación al espacio aéreo y la condición 
meteorológica. 

 

NDA Temas Horas 
1 9.1 Reglas generales de Vuelo - Protección de personas y propiedad - 

Prevención de colisiones. 
4 

1 9.2 Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos. 8 

1 9.3 Operaciones de vuelos especiales. 3 

2 9.4 Señales.  3 

Módulo 10. Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)  14 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los fundamentos del SMS relacionándolo con los estándares del Anexo 19 de OACI.  

2. Reconocer los criterios aplicables a la formulación del programa de seguridad del estado (SSP).  

 



RPEL/10  Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 2I-39 
 

NDA Temas  Horas 
1 10.1 Conceptos básicos de seguridad operacional – Anexo 19 de OACI. 6 

1 10.2 Peligros y Riesgos. 3 

1 10.3 Componentes de un SMS. 3 

1 10.4 Programa de seguridad operacional del Estado (SSP). 2 

   

Módulo 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a la 
aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

 

NDA Temas  Horas 
2 11.2 Servicio fijo aeronáutico - Característica y funciones. 3 

2 11.1.1 Tipos de mensajes - Formas de mensajes. 3 

2 11.1.2 Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 2 

2 11.1.3 Procedimientos de socorro y urgencia.  2 

2 11.1.4 Laboratorio de comunicaciones fijas. 5 

Módulo  12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 35 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 
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NDA Temas Horas 
1 12.2 Gestión de la seguridad operacional en el ATS –  Generalidades y 

objetivos. 
2 

2 12.3 Capacidades del sistema ATS y gestión de afluencia del tránsito. 2 

2 12.4 Disposiciones generales para los ATS - Provisión de servicio - 
Funcionamiento – Responsabilidades - División de Responsabilidad 
del control entre dependencias ATC.  

12.5 Autorizaciones del ATC - Alcance y objetivo.   

12.6 Notificación de la posición. 

12.7 Notificación de información operacional y meteorológica. 

12.8 Presentación y actualización del FPL y de los datos de control. 

12.9 Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo. 

4 

3 12.10 Métodos y mínimas de separación - Separación vertical – Términos 
de "Misma derrota", "Derrotas opuestas" “Derrotas que se cruzan”. 
Separación horizontal –lateral – longitudinal. 

12 

3 12.11 Funciones de las torres de control de aeródromo.   

12.12 Selección de la pista en uso. 

12.13 Llamada inicial a la torre de control de aeródromo. 

12.14 Información suministrada a las aeronaves por las torres de control.  

12.15 Información esencial sobre las condiciones del aeródromo. 

12.16 Control del tránsito de aeródromo. 

12.17 Control del tránsito en el circuito de tránsito.  

12.18 Orden de prioridad correspondiente a las aeronaves que llegan y 
salen. 

12.19 Control de las aeronaves que salen. 

12.20 Control de las aeronaves que llegan.  

12.21 Mínimas de separación reducidas entre aeronaves que utilizan la 
misma pista.   

12.22 Procedimiento para operaciones en condiciones de escasa visibilidad. 

12.23 Suspensión de las operaciones que se realizan de acuerdo con las 
reglas de vuelo visual (VFR).   

12.24 Autorización de vuelos VFR especial.  

12.25 Luces aeronáuticas de superficie.  

12.26 Señales para el tránsito de aeródromo. 

12.27 Designación de un lugar crítico. 

5 
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3 12.28 Servicio de información de vuelo  

12.29 Servicio de alerta.  

12.30 Fases de emergencia. 

3 

3 12.31 Coordinación respecto al suministro de servicio ATC. 

12.32 Coordinación respecto al suministro de servicio de información de 
vuelo y servicio de alerta. 

12.33 Coordinación respecto al suministro de servicio de asesoramiento de 
tránsito aéreo. 

12.34 Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

4 

3 12.35 Procedimientos de emergencia.  

12.36 Fallas de las comunicaciones aeroterrestres. 

12.37 Asistencias a vuelos VFR. 

12.38 Otras contingencias durante el vuelo. 

12.39 Contingencias ATC. 

12.40 Otros procedimientos de contingencia ATC.   

12.41 Procedimientos para una dependencia ATC cuando se notifique una 
nube de cenizas volcánicas. 

3 

Módulo  13. Fraseología aeronáutica  14 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y el idioma del Estado, para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA Temas  Horas 
3 13.1  Vocabulario general - Radioayudas y su designación. Dependencias 

ATS. Fraseología aplicable del Documento 4444 - OACI. Inglés – 
Idioma del Estado. 

14 

c. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá treinta (35) horas por cada alumno CTA, involucrando la rotación de cada 
participante en todos los puestos de ejecutivo, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de aeródromo. Se ha incluido además un taller de quince (15) horas sobre actuación 
humana, trabajo en equipo y gestión del error. 

Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA  que acrediten, al menos, 
el Nivel 4 Operacional de OACI en el idioma inglés, para efectos de una adecuada consolidación de la 
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fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y asimismo, para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 175 horas de disponibilidad de simulador de 
aeródromo (con 3 puestos ATC). 

Módulo  14.  Simulación de control de aeródromo 35 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar separación de aeronaves. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones.  

7. Discriminar y aplicar el procedimiento para aeronave ambulancia, aeronave en emergencia. Casos de 
interferencia ilícita. 

NDA Temas  Horas 
3 14.1  Controlador de aeródromo, rotación 3 puestos operativos. Suministro 

del servicio. 
20 

3 14.2  Aplicación de los procedimientos de emergencia. 
14.3  Vuelos de llegada y salida VFR/IFR, con aeronave seleccionada con 

fallas en el equipo de comunicaciones. 
14.4  Vuelos de llegada y salida VFR/IFR, movimiento de vehículos en 

superficie, con aeronave seleccionada bajo interferencia ilícita. 

15 

   

Módulo  15. Taller TRM 15 horas 

Objetivo General 

Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoren el desempeño en una dependencia de 
control de aeródromo.  
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NDA Temas  Horas 
3 15.1 Trabajo en equipo en una torre de control. 

15.2 Errores en el ATC. 

15.3 Estados no deseados en una torre de control. 

15.4 Manejo de amenazas y errores. 

15.5 Análisis de situaciones. 

15 
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Curso de control de aproximación por procedimientos - ATC 053 

a. Módulos para cada fase 

 El total es doscientas veinte (220) horas lectivas de teoría y treinta y cinco (35) horas de 
simulador ATC para cada estudiante, en tres fases de dieciséis (16) módulos. Adicionalmente, se incluye 
un taller de actuación humana de quince (15) horas. Se estima que el dictado tomaría aproximadamente 
quince (15) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores.  

Nota: Los simuladores en control de aproximación por procedimientos pueden presentar un avance más lento por su naturaleza. 
Este aspecto puede mejorar a través de doble turnos o programando varios puestos ejecutivos simultáneos.  

La distribución de los módulos es la siguiente:  

Fase I: Conocimientos – 146 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

1 1. Legislación aeronáutica  14 

2 2. Meteorología 15 

1 3. Aeronaves 20 

2 4. Navegación 12 

1 5. Aeródromo 10 

2 6. AIS/MAP 15 

2 7. CNS/ATM 8 

1 8. SAR 8 

2 9. Servicio de tránsito aéreo 12 

2 10. Reglamento del aire 18 

2 11. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) 14 

 

Fase II: Habilidades - 74 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

2 12. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF. 15 

3 13. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo. 45 
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3 14. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado.  14 

 

Fase III: Actitud y asimilación práctica – 50 horas 

NDA Módulos Horas 
3 15. Simulación servicio de control de aproximación.  35 

3 16. Taller de actuación humana (TRM / TEM). 15 

 

b. Contenido específico de cada módulo  

Módulo  1. Legislación aeronáutica  14 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Definir los antecedentes, estructura, finalidad y funciones de la OACI. 

2. Reconocer las normas y métodos recomendados (SARPS) establecidos a nivel mundial por la OACI 
en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional que rigen las reglas del aire, el espacio 
aéreo y la planificación del vuelo. 

3. Describir la reglamentación aeronáutica en el marco de la estructura reglamentaria dictada por la 
autoridad aeronáutica, incluyendo los reglamentos del personal que cumplen funciones aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 
1 1.1 Requisitos y atribuciones de la licencia CTA y la habilitación de 

control de aproximación. 
4 

1 1.2 Reglamentos nacionales. 10 

   

Módulo  2. Meteorología 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS.  

3. Identificar la información meteorológica recibida (METAR, PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas  Horas 
2 2.1 Atmósfera - Presión - Humedad - Nubes - Visibilidad. 5 
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2 2.2   Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan 
a las operaciones y a la seguridad del vuelo en las inmediaciones del 
aeródromo. 

5 

2 2.3   Altimetría - MSG – Pronósticos. 5 

   

Módulo 3. Aeronaves 20 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría de vuelo. 

2. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves. 

3. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas  Horas 
1 3.1 Performance de las aeronaves en lo que afecte a las operaciones de 

control de tránsito aéreo en las inmediaciones del aeródromo.  
4 

1 3.2 Sistemas funcionales del avión. 

3.3 Instrumentos de vuelo sistema aviónico FMS. 

4 

1 3.4 Descripción general de diferentes tipos de aeronaves.  4 

1 3.5 El impacto de los errores e indicaciones anormales de los instrumentos 
de vuelo sobre la operación de la aeronave. 

4 

1 3.6 Factores que afectan la operación de las aeronaves durante el ascenso, 
durante el descenso, aproximación inicial, aproximación final.  

4 

   

Módulo  4. Navegación aérea 12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los principios básicos de la navegación y utilizar este conocimiento en las operaciones 
ATS. 

2. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de ayudas 
a la navegación aérea. 

3. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas aeronáuticas 

4. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 
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NDA Temas  Horas 
2 4.1 Ayudas a la navegación aérea. 4 

2 4.2 Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación. 4 

2 4.3 Navegación basada en la performance (PBN)  4 

   

Módulo  5.  Aeródromos 10 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Reconocer las instalaciones y características físicas que conforman los diferentes aeródromos. 
2. Describir las distintas ayudas que dispone para las operaciones de las aeronaves.  

3. Demostrar las distintas partes del aeródromo para guiar el desplazamiento de las aeronaves.  

NDA Temas Horas 
2 5.1 Ayudas visuales y radioayudas. 5 

1 5.2 Servicios, equipos e instalaciones de aeródromo. 5 

   

Módulo  6. Servicio de información aeronáutica – Cartas Aeronáuticas 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada.  

2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  

3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas, en especial aquellas que tienen que ver 
directamente con su función de controlador. 

NDA Temas Horas 
1 4.1 Documentación - Publicación de información aeronáutica (AIP). 

4.2  NOTAM.  

4.3  Boletines de información previa al vuelo (PIB). 

4.4 Reglamento y control de información aeronáutica (AIRAC). 

4.5 Circulares de información aeronáutica (AIC). 

2 

2 4.6 Plan de vuelo. 3 

2 4.7 Tipos de cartas aeronáuticas. 5 



2I-48 Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 RPEL/10  
 

1 4.8 Estudio de los principales tipos de cartas aeronáuticas. 5 

Módulo 7. CNS/ATM  8 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar los sistemas de comunicación por el cual se realiza el intercambio de información oral y de 
datos entre las aeronaves y las dependencias ATS. 

2. Reconocer los sistemas de radioayudas y de vigilancia ATS utilizados para facilitar la observación 
constante de la posición relativa de las aeronaves.  

3. Describir los principios básicos de la gestión del tráfico aéreo de la cual es parte el ATS y su 
aplicación. 

   

NDA Temas Horas 
1 7.1  Los nuevo sistemas de navegación 2 

2 7.2  Los nuevos sistemas de vigilancia 2 

1 7.3  Gestión del tránsito aéreo - ATM 2 

1 7.4  Navegación PBN  2 

   

Módulo  8. Servicio de búsqueda y salvamento 8 hora 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento.  

2. Establecer los procedimientos para las operaciones SAR en las fases de emergencias.  

NDA Temas  Horas 
1 8.1  Procedimientos SAR  4 

1 8.2  Fases de emergencia  4 

   

Módulo  9. Servicios de tránsito aéreo 12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar en las distintas clases de espacios aéreos de acuerdo a la división y designación de los 
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mismos.  

2. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

3. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando los requisitos del espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 
1 9.4 Servicios de tránsito aéreo. 3 

1 9.5 Fines de los ATS - División de los ATS - Dependencias de los ATS. 3 

2 9.6 Organización del espacio aéreo - Rutas ATS (SID/STAR) - 
Denominación – Clasificación. 

3 

1 9.7 Metodología de implementación-PBN-RNAV-RNP-CCO-CDO 3 

   

Módulo 10. Reglamento del aire  18 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar las reglas de vuelo en relación al espacio aéreo y la condición meteorológica. 

2. Identificar la aplicación de las reglas generales de vuelo y la exigencia en cuanto a la obediencia de la 
misma y la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave. 

NDA Temas Horas 
1 10.1  Reglas generales de vuelo. 4 

2 10.2   Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos - 
Prevención de colisiones. 

8 

2 10.3   Requerimientos de equipos e instrumentos. 3 

2 10.4   Plan de vuelo. 3 

Módulo 11. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS)  14 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los fundamentos del SMS relacionándolo con los estándares del Anexo 19 de OACI.  

2. Reconocer los criterios aplicables a la formulación del programa de seguridad del estado (SSP).  

NDA Temas  Horas 
1 11.1  Conceptos básicos de seguridad operacional – Anexo 19 de OACI. 6 
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1 11.2  Peligros y riesgos. 3 

1 11.3  Componentes de un SMS  3 

1 11.4  Programa de seguridad operacional del Estado (SSP). 2 

   

Módulo 12. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a la 
aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

 

 
NDA Temas Horas 

2 12.1  Servicio fijo aeronáutico - Característica y funciones.  2 

2 12.2  Tipos de mensajes - Formas de mensajes. 2 

3 12.3  Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 3 

3 12.4  Procedimientos de socorro y urgencia. 3 

3 12.5  Laboratorio de comunicaciones fijas. 5 

Módulo  13. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 45 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 

 



RPEL/10  Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 2I-51 
 

NDA Temas  Horas 
1 13.1 Gestión de la seguridad operacional en el ATS  2 

1 13.2  Capacidades del sistema ATS Gestión de la capacidad y gestión de 
afluencia del tránsito. 

3 

3 13.3  Responsabilidad del suministro de servicio de control de tránsito 
aéreo. 

13.3.1 Responsabilidad del suministro de servicio de información de 
vuelo y de servicio de alerta. 

13.3.2  División de responsabilidad del control entre dependencias 
ATC.  

13.4  Autorizaciones del ATC.  

13.5  Instrucciones para control de la velocidad horizontal y para el control 
de la velocidad vertical. 

13.6  Cambio de vuelo IFR a VFR. 

13.7  Categoría de estela turbulenta. 

13.8 Procedimiento de reglaje de altímetro. 

13.9 Notificación de la posición. 

13.10 Notificación de información operacional y meteorológica 

13.11 Presentación y actualización del FPL y de los datos de control 

13.12 Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo. 

4 

3 

 

 

 

 

13.13 Métodos y mínimas de separación - Disposiciones para la separación 
del tránsito controlado. 

13.14 Separación vertical.    

13.15  Separación horizontal. 

13.16  Separación de aeronaves en circuito de espera en vuelo. 

13.17  Separación mínima entre las aeronaves que salen y las que llegan. 

13.18  Mínimas de separación longitudinal en función del tiempo por razón 
de turbulencia de estela 

13.19  Autorización para volar cuidando su propia separación en 

10 
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condiciones meteorológicas de vuelo visual. 

13.20  Información sobre el tránsito esencial. 

13.21  Reducción de las mínimas de separación 

3 13.22  Reducción de las mínimas de separación en las proximidades del  
aeródromo.  

13.23  Tránsito esencial local. 

13.24  Procedimientos para las aeronaves que salen.  

13.25  Información para las aeronaves que salen. 

13.26  Procedimientos para las aeronaves que llegan. 

13.27  Información para las aeronaves que llegan.  

13.28  Operaciones en pistas paralelas o casi paralelas. 

10 

2 13.29  Servicio de información de vuelo. 

13.30  Servicio de alerta. 

13.31  Fases de emergencia. 

3 

3 13.32  Coordinación respecto al suministro de servicio ATC -  
Generalidades. 

13.33  Coordinación respecto al suministro de servicio de información de 
vuelo y servicio de alerta. 

13.34  Coordinación respecto al suministro de servicio de asesoramiento de 
tránsito aéreo. 

13.35  Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

6 

3 13.36  Procedimientos de emergencia. 

13.37  Fallas de las comunicaciones aeroterrestres. 

13.38  Asistencia a vuelos VFR. 

13.39  Otras contingencias durante el vuelo.  

13.40  Contingencias ATC.   

5 
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13.41  Otros procedimientos de contingencia ATC.  

13.42  Procedimientos para una dependencia ATC cuando se notifique o 
pronostique una nube de cenizas volcánicas.  

1 13.43 Responsabilidad respecto al tránsito militar de los globos libres no 
tripulados. 

13.44  Notificación de incidentes de tránsito aéreo. 

13.45 Notificación de sospecha de enfermedades transmisibles u otros 
riesgos para la salud pública a bordo. 

2 

   

Módulo 14.  Fraseología aeronáutica  14 horas 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y español para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA TEMAS  HORAS 

3 Vocabulario general en el idioma del Estado e inglés del Documento 4444,  
aplicable al control de aproximación por procedimientos. 

14 

 

c. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá treinta y cinco (35) horas por cada alumno CTA, involucrando la rotación de 
cada participante en todos los puestos de ejecutivo, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de aproximación por procedimientos. Se ha incluido además un taller de quince horas 
(15) horas sobre actuación humana, trabajo en equipo y gestión del error. 

Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA, que acrediten al menos el 
Nivel 4 Operacional de OACI en el idioma inglés,  para efectos de una adecuada consolidación de la 
fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y asimismo, para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 263 horas de disponibilidad de simulador de 
aproximación por procedimientos (2 puestos ATC). 
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Módulo 15. Simulación – Control de aproximación por procedimientos  35 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves por procedimientos. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

7. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia incluido el caso de interferencia ilícita. 

NDA Temas Horas 
3 15.1 Llegadas IFR 

15.1.1 Recepción de CPL. 
15.1.2 Suministro de información meteorológica, estado de las 

ayudas visuales y no visuales. 
15.1.3 Procedimientos IFR, separación entre aeronaves que llegan. 
15.1.4 Verificación de las horas previstas de aproximación. 

7 

3 15.2 Salidas IFR 
15.2.1 Permisos de tránsito. 
15.2.2 Coordinación de los permisos con las dependencias 

adyacentes. 
15.2.3 Separación entre aeronaves que salen. 

8 

3 15.3 Salidas y llegadas IFR 
15.3.1 Separación entre aeronaves que llegan y que salen. 
15.3.2 Aproximación visual. 
15.3.3 Permisos de ascenso y descenso en VMC. 
15.3.4 Aproximación frustrada. 

10 

3 15.4 Procedimientos de emergencia 
15.4.1 Aplicación de los procedimientos de fallas en las 

comunicaciones. 
15.4.2 Aplicación de procedimientos con aeronaves en emergencia. 

10 

   

   

   



RPEL/10  Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 2I-55 
 

   

Módulo  16.  Taller TMR 15 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoren el desempeño en una dependencia del 
control de aproximación.  

NDA Temas Horas 
3 16.1 Errores en el ATC. 

16.2 Estados no deseados en el ATC. 

16.3 Manejo de amenazas y errores. 

16.4 Análisis de situaciones. 

15 
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Curso control de aproximación por vigilancia ATS - ATC 054 A 

a. Módulos para cada fase  

 El total es doscientas treinta y cinco (235) horas lectivas de teoría y cuarenta y cinco (45) horas de 
simulador ATC para cada estudiante, en tres fases de quince (15) módulos. Adicionalmente, se incluye un 
taller de actuación humana de quince (15) horas. Se estima que el dictado tomaría aproximadamente 
diecisiete (17) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores.  

La distribución de los módulos por fase es la siguiente:  

Fase I: Conocimientos - 150 horas lectivas 

NDA Módulos Horas  
1 1. Legislación aeronáutica 14 

2 2. Meteorología 15 

1 3. Aeronaves 18 

2 4. Navegación 12 

2 5. AIS/MAP 15 

2 6. CNS/ATM  y fundamentos del sistema de vigilancia.  30 

1 7. SAR 8 

2 8. Servicio de tránsito aéreo.  12 

2 9. Reglamento del aire. 12 

2 10. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). 14 

 

Fase II: Habilidades - 85 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
2 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF. 15 

3 12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo. 50 

3 13. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado. 20 
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Fase III: Actitud y asimilación práctica – 60 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
3 14. Simulación control de aproximación por sistema de vigilancia ATS. 45 

3 15. Taller de actuación humana (TRM / TEM) 15 

 

b. Contenido específico de cada módulo  

Módulo  1. Legislación aeronáutica 14 horas  

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Definir los antecedentes, estructura, finalidad y funciones de la OACI. 

2. Reconocer las normas y métodos recomendados (SARPS) establecidos a nivel mundial por la OACI 
en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional que rigen las reglas del aire, el espacio 
aéreo y la planificación del vuelo. 

3. Describir la reglamentación aeronáutica nacional en el marco de la estructura reglamentario dictada 
por la autoridad aeronáutica, incluyendo los reglamentos del personal que cumplen funciones 
aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 
1 1.1  Requisitos y atribuciones de la licencia CTA y la habilitación de control 

de aproximación por vigilancia. 
7 

1 1.2  Reglamentación nacional.  7 

   

Módulo  2. Meteorología 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS.  

3. Identificar la información meteorológica recibida (METAR, PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas  Horas 
2 2.1  Atmósfera-Presión-Humedad - Nubes-Visibilidad. 5 

2 2.2  Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan 
a las operaciones y a la seguridad del vuelo en las inmediaciones del 

5 
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aeródromo. 

2 2.3  Altimetría - MSG - Códigos Meteorológicos- Pronósticos. 5 

   

Módulo 3. Aeronaves 18 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría de vuelo. 

2. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves. 

3. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas  Horas 
1 3.1  Performance de las aeronaves en lo que afecte a las operaciones de 

control de tránsito aéreo.  
6 

1 3.2  Instrumentos de vuelo y uso de instrumentos – FMS. 4 

1 3.3  Descripción general de diferentes tipos de aeronaves. 4 

1 3.4  Factores que afectan la operación de las aeronaves en el despegue, 
durante el ascenso, durante el crucero, durante el descenso, 
aproximación inicial, aproximación final y el aterrizaje.  

4 

   

Módulo  4. Navegación aérea 12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los principios básicos de la navegación y utilizar este conocimiento en las operaciones 
ATS. 

2. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de ayudas 
a la navegación aérea. 

3. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas aeronáuticas 

4. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 

 

NDA Temas  Horas 

2 4.1 Ayudas a la navegación aérea. 4 
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2 4.2  Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación. 4 

2 4.3  Navegación basada en la performance (PBN). 4 

   

Módulo  5.  Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 
1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada.  
2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  
3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas, en especial aquellas que tienen que ver 

directamente con su función de controlador. 
NDA Temas  Horas 

2 5.1  Publicación de información aeronáutica (AIP) – NOTAM. 
5.2  Boletines de información previa al vuelo (PIB). 
5.3  Reglamento y control de información aeronáutica (AIRAC). 
5.4  Circulares de información aeronáutica (AIC). 

5 

2 5.5 Plan de vuelo. 5 

2 5.6 Cartas aeronáuticas - Tipos de cartas aeronáuticas 5 

    

Módulo  6. CNS/ATM y fundamento de sistema de vigilancia 30 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar los sistemas de comunicación por el cual se realiza el intercambio de información oral y de 
datos entre las aeronaves y las dependencias ATS. 

2. Reconocer los sistemas de radioayudas y de vigilancia ATS utilizados para facilitar la observación 
constante de la posición relativa de las aeronaves.  

3. Describir los principios básicos de la gestión del tráfico aéreo de la cual es parte el ATS y su 
aplicación. 

 

NDA Temas Horas 

1 6.1  Los nuevos sistemas de comunicaciones. 2 

2 6.2  Los nuevos sistemas de navegación PBN. 6 

2 6.3  Los sistemas de vigilancia. 18 
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2 6.4   La gestión del tránsito aéreo – ATM. 4 

   

Módulo  7.  Servicio de búsqueda y salvamento 8 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento.  

2. Establecer los procedimientos para las operaciones SAR en las fases de emergencias.  

NDA Temas  Horas 

1 7.1  Procedimientos SAR. 4 

1 7.2  Fases de emergencia. 4 

   

Módulo  8. Servicios de tránsito aéreo  12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar en las distintas clases de espacio aéreo de acuerdo a la división y designación de los mismos.  

2. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

3. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando los requisitos el espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 

1 8.1  Servicios de tránsito aéreo. 3 

1  8.2  Fines de los ATS - División de los ATS - Dependencias de los ATS. 3 

2 8.3  Organización del espacio aéreo - Rutas ATS - Denominación 
clasificación. 

3 

1 8.4  Metodología de implementación-PBN-RNAV-RNP-CCO-CDO. 3 

Módulo 9.  Reglamento del aire  12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar las reglas del vuelo en relación al espacio aéreo y la condición meteorológica. 

2. Identificar la aplicación de las reglas generales de vuelo y la exigencia en cuanto a la obediencia de las 
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mismas y la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave.  

NDA Temas  Horas 

2 9.1  Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos. 4 

2 9.2  Requerimientos de equipos e instrumentos. 4 

2 9.3  Plan de vuelo. 4 

   

Módulo 10. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS)  14 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los fundamentos del SMS relacionándolo con los estándares del Anexo 19 de la OACI.  

2. Reconocer los criterios aplicables a la formulación del programa de seguridad del estado (SSP).  

NDA Temas  Horas 

1  10.1 Conceptos básicos de seguridad operacional – Anexo 19 de la OACI. 6 

1 10.2  Peligros y riesgos. 3 

1 10.3  Componentes de un SMS. 3 

1 10.4  Programa de seguridad operacional del Estado (SSP). 2 

Módulo 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a la 
aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

NDA Temas  Horas 

2 11.1  Servicio fijo aeronáutico - Característica y funciones.  2 

2 11.2  Servicio móvil aeronáutico - Características y funciones.  2 

2 11.3  Tipos de mensajes - Formas de mensajes. 2 
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3 11.4  Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 2 

3 11.5  Procedimientos de socorro y urgencia. 2 

3 11.6  Laboratorio de comunicaciones fijas y móviles. 5 

   

Módulo  12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo  50 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 

NDA Temas  Horas 

1 12.1 Gestión de la seguridad operacional en el ATS  2 

1 12.2  Capacidades del sistema ATS Gestión de afluencia del transito 2 

3 12.3  Responsabilidad del suministro de servicio de control de tránsito 
aéreo.  

12.4  Responsabilidad del suministro de servicio de información de vuelo. 

12.5  División de responsabilidad del control entre dependencias ATC.  

12.6  Autorizaciones del ATC. 

12.7  Instrucciones para control de la velocidad horizontal y para el control 
de la velocidad vertical. 

12.8  Cambio de vuelo IFR a VFR. 

12.9  Categoría de estela turbulenta. 

12.10  Procedimientos de reglaje de altímetro.  

12.11  Notificación de la posición. 

12.12  Notificación de información operacional y meteorológica. 

8 
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12.13 Presentación y actualización del FPL y de los datos de control. 

12.14  Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo. 

12.15  Procedimiento para iniciación de comunicaciones de enlace de datos. 

3 

 

 

 

 

12.16 Disposiciones para la separación del tránsito controlado.  

12.17  Separación vertical. 

12.18  Separación horizontal  

12.19  Separación de aeronaves en circuito de espera en vuelo. 

12.20  Separación mínima entre aeronaves que salen. 

12.21  Separación entre las aeronaves que salen y las que llegan. 

12.22  Mínimas de separación longitudinal en función del tiempo por razón 
de turbulencia de estela. 

12.23  Autorización para volar cuidando su propia separación en 
condiciones meteorológicas de vuelo visual.  

12.24  Información sobre el tránsito esencial. 

12.25  Reducción de las mínimas de separación. 

5 

 12.26  Reducción de las mínimas de separación en las proximidades del 
aeródromo.  

12.27  Transito esencial local. 

12.28  Procedimientos para las aeronaves que salen.  

12.29  Información para las aeronaves que salen. 

12.30  Procedimientos para las aeronaves que llegan. 

12.31  Información para las aeronaves que llegan.  

12.32  Operaciones en pistas paralelas o casi paralelas. 

5 

2 12.33 Capacidades de los sistemas de vigilancias ATS. 

12.34  Presentación de la situación. 

12.35  Comunicaciones. 

12.36  Suministro de servicios de vigilancia ATS. 

10 
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12.37  Empleo de transpondedor SSR y transmisores ADS B.  

12.38  Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio ATC. 

12.39  Emergencias, peligros y fallas de equipo. 

12.40  Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio de control de 
aproximación. 

12.41  Empleo de sistema de vigilancia ATS en el servicio de información 
de vuelo.  

2 12.42  Servicio de información de vuelo.  

12.43  Servicio de alerta - aplicación. 

12.44  Fases de emergencia. 

2 

3 12.45  Coordinación respecto al suministro de servicio ATC. 

12.46  Coordinación respecto al suministro de servicio de  información de 
vuelo y servicio de alerta. 

12.47 Coordinación respecto al suministro de servicio de asesoramiento de 
tránsito aéreo. 

12.48 Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

5 

2 

 

 

2 

12.49 Capacidad del sistema ADS-C de tierra. 

12.51  Utilización de ADS-C en el suministro de servicios de control de 
tránsito aéreo. 

12.52  Utilización de ADS-C en la aplicación de las mínimas de separación.  

12.53  Comunicaciones por enlace de datos controlador-piloto (CPDLC) 
Generalidades - Establecimiento de CPDLC. 

4 

2 12.54  Procedimientos de emergencia. 

12.55  Fallas de las comunicaciones aeroterrestres.  

12.56  Asistencia a vuelos VFR. 

12.57  Otras contingencia durante el vuelo. 

12.58  Contingencias ATC.  

5 
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12.59  Otros procedimientos de contingencia ATC. 

12.60  Procedimientos para una dependencia ATC cuando se notifique o 
pronostique una nube de cenizas volcánicas.  

1 12.61  Responsabilidad respecto al tránsito militar y a los globos libres no 
tripulados  

12.62  Notificación de incidentes de tránsito aéreo  

12.63  Notificación de sospechas de enfermedades transmisibles, u otros 
riesgos para la salud pública a bordo 

2 

   

Módulo  13. Fraseología aeronáutica  20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y español para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA Temas  Horas 

3 Vocabulario general en el idioma del Estado e inglés del Documento 4444, 
aplicable al control de aproximación por vigilancia ATS. 

20 

c. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá  cuarenta y cinco (45) horas por cada alumno CTA, involucrando la rotación de 
cada participante en todos los puestos de ejecutivo, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de aproximación por vigilancia ATS. Se ha incluido además un taller de quince (15) 
horas sobre actuación humana, trabajo en equipo y gestión del error. 

 Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA,   que acrediten al menos 
el Nivel 4 Operacional de la OACI en idioma inglés para efectos de una adecuada consolidación de la 
fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y asimismo, para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 340 horas de disponibilidad de simulador de 
aproximación radar (2 puestos ATC. 
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Módulo 14. Simulación en control de aproximación por vigilancia ATS 45 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves utilizando los métodos que facilita la utilización de 
sistemas de vigilancia ATS. 

2. Suministrar a nivel básico guía de navegación y vectores al tránsito aéreo. 

3. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

4. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

5. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

6. Registrar los datos de movimiento y control. 

7. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

8. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia incluido el caso de Interferencia ilícita y falla de radio. 

NDA Temas Horas 

3 14.1 Primera etapa 

14.1.1 Presentación de la situación. 

14.1.2 Empleo de transpondedores y transmisores. 

14.1.3 Procedimiento para identificación. 

14.1.4 Transferencia de identificación. 

14.1.5 Información de posición. 

14.1.6 Guía vectorial. 

14.1.7 Asistencia a la navegación. 

10 

3 14.2 Segunda etapa 

14.2.1 Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

14.2.2 Empleo de sistemas de vigilancia ATS en el servicio de 
información de vuelo. 

10 

3 14.3 Tercera etapa 

14.3.1 Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio de 
control de aproximación - aproximación radar. 

15 

3 14.4 Cuarta etapa 

14.4.1 Emergencias, peligros y fallas del equipo 

 

10 
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Módulo 15. TALLER TRM 15 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoren el desempeño en una dependencia de 
control de aproximación por vigilancia.  

   

NDA Temas  Horas 
3 15.1 Errores en el ATC. 

15.2 Estados no deseados en el ATC. 

15.3 Manejo de amenazas y errores. 

15.4 Análisis de situaciones. 

15 

 



2I-68 Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 RPEL/10  
 

Curso de control de área por vigilancia ATS - ATC 054 B 

a. Módulos para cada fase  

 El total es doscientas treinta y cinco (235) horas lectivas de teoría y cuarenta y cinco (45) horas de 
simulador ATC para cada estudiante, en tres fases de quince (15) módulos. Adicionalmente, se incluye un 
taller de actuación humana de quince (15) horas. Se estima que el dictado tomaría aproximadamente 
catorce (14) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores.  

A continuación se detallan los módulos de cada fase:  

Fase I: Conocimientos – 150 horas lectivas 

NDA Módulos Horas  

1 1. Legislación aeronáutica 14 

2 2. Meteorología 15 

1 3. Aeronaves 18 

2 4. Navegación 12 

2 5. AIS/MAP 15 

2 6. CNS/ATM y fundamento del sistema de vigilancia 30 

1 7. SAR 8 

2 8. Servicio de tránsito aéreo 12 

2 9. Reglamento del aire 12 

2 10. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). 14 

 

Fase II: Habilidades - 85 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
2 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF 15 

3 12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo.  50 

3 13. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado.  20 
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Fase III: Actitud y asimilación práctica - 60 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
3 14. Simulación servicio de control de aproximación por sistema de 

vigilancia ATS.  
45 

3 15. Taller de actuación humana (TRM / TEM). 15 

 

b. Contenido específico de cada módulo  

Módulo  1.  Legislación aeronáutica 14 horas  

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Definir los antecedentes, estructura, finalidad y funciones de la OACI. 

2. Reconocer las normas y métodos recomendados (SARPS) establecidos a nivel mundial por la OACI 
en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional que rigen las reglas del aire, el espacio 
aéreo y la planificación del vuelo. 

3. Describir la reglamentación aeronáutica nacional establecida por la AAC, incluyendo los 
reglamentos del personal que cumplen funciones aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 
1 1.1 Requisitos y atribuciones de la licencia CTA y habilitación de control de 

área por vigilancia.  
7 

1 1.2 Reglamentos Aeronáutico Latinoamericano LAR 65 y reglamentos 
nacionales. 

7 

   

Módulo  2.  Meteorología 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS.  

3. Identificar la información meteorológica recibida (METAR, PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas Horas 

2 2.1 Atmósfera-Presión-Humedad- Nubes-Visibilidad 5 

2 2.2  Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan a 
las operaciones y a la seguridad del vuelo en las inmediaciones del 

5 
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aeródromo. 

2 2.3  Altimetría - MSG - Códigos Meteorológicos- Pronósticos 5 

Módulo 3.  Aeronaves 18 horas 

Objetivo General 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría de vuelo. 

2. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves  

3. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas  Horas 

1 3.1 Performance de las aeronaves en lo que afecte a las operaciones de 
control de tránsito aéreo.  

6 

1 3.2 Instrumentos de vuelo y uso de instrumentos – FMS. 4 

1 3.3 Descripción general de diferentes tipos de aeronaves. 4 

1 3.4 Factores que afectan la operación de las aeronaves en el despegue, 
durante el ascenso, durante el crucero, durante el descenso, 
aproximación inicial, aproximación final y el aterrizaje.  

4 

   

Módulo  4.  Navegación aérea 12 horas 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los principios básicos de la navegación y utilizar este conocimiento en las operaciones 
ATS. 

2. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de 
ayudas a la navegación aérea. 

3. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas 
aeronáuticas. 

4. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 

NDA Temas  Horas 

2 4.1  Ayudas a la navegación aérea. 4 

2 4.2  Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación. 4 

2 4.3  Navegación basada en la performance (PBN).  4 
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Módulo  5. Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada.  

2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  

3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas, en especial aquellas que tienen que ver 
directamente con su función de controlador. 

NDA Temas  Horas 

1 5.1  Publicación de información aeronáutica (AIP) – NOTAM. 

5.2  Boletines de información previa al Vuelo (PIB). 

5.3 Reglamento y control de información aeronáutica (AIRAC). 

5.4  Circulares de información aeronáutica (AIC). 

7 

2 5.5  Plan de vuelo 4 

2 5.6  Cartas aeronáuticas - Generalidades – Tipos de cartas aeronáuticas  4 

   

Módulo 6. CNS/ATM y fundamentos de vigilancia 30 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar los sistemas de comunicación por el cual se realiza el intercambio de información oral y de 
datos entre las aeronaves y las dependencias ATS. 

2. Reconocer los sistemas de radioayudas y de vigilancia ATS utilizados para facilitar la observación 
constante de la posición relativa de las aeronaves.  

3. Describir los principios básicos de la gestión del tráfico aéreo de la cual es parte el ATS y su 
aplicación. 

NDA Temas Horas 

1 6.1  Los nuevos sistemas de comunicaciones. 2 

1 6.2  Los nuevos sistemas de navegación. 6 

2 6.3  Los sistemas de vigilancia. 15 
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1 6.4  Gestión del tránsito aéreo – PBN. 7 

   

Módulo  7.  Servicio de búsqueda y salvamento 8 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento.  

2. Establecer los procedimientos para las operaciones SAR en las fases de emergencias.  

NDA Temas  Horas 

1 7.1 Procedimientos SAR  4 

1 7.2 Fases de emergencia 4 

Módulo  8. Servicios de tránsito aéreo 12 horas 

Objetivo general 

1. Los estudiantes deberán: 

2. Operar en las distintas clases de espacio aéreo de acuerdo a la división y designación de los mismos.  

3. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

4. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando sus requisitos el espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 

1 8.1 Servicios de tránsito aéreo. 3 

1 8.2  Fines de los ATS - División de los ATS - Dependencias de los ATS. 3 

2  8.3 Organización del espacio aéreo - Rutas ATS - Denominación – 
Clasificación. 

3 

1 8.4  Metodología de implementación-PBN-RNAV-RNP-CCO-CDO. 3 

Módulo  9.  Reglamento del aire  12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar las reglas del vuelo en relación al espacio aéreo y la condición meteorológica. 

2. Identificar la aplicación de las reglas generales de vuelo y la exigencia en cuanto a la obediencia de 
las mismas y la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave. 
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NDA Temas  Horas 

2 9.1  Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos. 4 

2 9.2  Requerimientos de equipos e instrumentos. 4 

2 9.3  Plan de vuelo. 4 

   

Módulo 10. Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)  14 horas 

Objetivo general 

1. Identificar los fundamentos del SMS relacionándolo con los estándares del Anexo 19 de OACI.  

2. Reconocer los criterios aplicables a la formulación del programa de seguridad del estado (SSP).  

NDA Temas  Horas 

 10.1 Conceptos básicos de seguridad operacional – Anexo 19 de OACI. 6 

 10.2  Peligros y riesgos. 3 

 10.3  Componentes de un SMS.  3 

 10.4  Programa de seguridad operacional del Estado (SSP). 2 

 

Módulo 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a la 
aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

NDA Temas Horas 

2 11.1 Servicio fijo aeronáutico - Característica y funciones. 2 

2 11.2  Servicio móvil aeronáutico - Características y funciones.  2 

2 11. 3  Tipos de mensajes - Formas de mensajes. 2 

3 11.4  Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 2 
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3 11.5  Procedimientos de socorro y urgencia. 2 

3 11.6  Laboratorio de comunicaciones fijas y móviles. 5 

Módulo  12.  Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 50 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 

NDA Temas  Horas 

1 12.1  Gestión de la seguridad operacional en el ATS.  2 

1 12.2  Capacidades del sistema ATS Gestión de afluencia del tránsito, 2 

3 12.3  Responsabilidad del suministro de servicio de control de tránsito 
aéreo. 

12.4  Responsabilidad del suministro de servicio de información de vuelo. 
12.5  División de responsabilidad del control entre dependencias ATC.  
12.6  Autorizaciones del ATC.  
12.7  Instrucciones para control de la velocidad horizontal y para el control 

de la velocidad vertical. 

12.8  Cambio de vuelo IFR a VFR 
12.9  Categoría de estela turbulenta. 
12.10  Procedimientos de reglaje de altímetro.  
12.11  Notificación de la posición. 
12.12  Notificación de información operacional y meteorológica. 
12.13  Presentación y actualización del FPL y de los datos de control. 
12.14 Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo. 
12.15 Procedimiento para iniciación de comunicaciones de enlace de datos. 

8 

3 

 

 

 

12.16  Disposiciones para la separación del tránsito controlado.  
12.17  Separación vertical. 
12.18  Separación horizontal  
12.19  Separación de aeronaves en circuito de espera en vuelo. 
12.20  Separación mínima entre aeronaves que salen. 
12.21  Separación entre las aeronaves que salen y las que llegan. 
12.22  Mínimas de separación longitudinal en función del tiempo por razón 

8 
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 de turbulencia de estela. 
12.23  Autorización para volar cuidando su propia separación en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual.  
12.24  Información sobre el transito esencial. 
12.25  Reducción de las mínimas de separación. 

2 12.26  Capacidades de los sistemas de vigilancias ATS. 

12.27  Presentación de la situación. 

12.28  Comunicaciones. 

12.29  Suministro de servicios de vigilancia ATS. 

12.30  Empleo de transpondedor SSR y transmisores ADS B.  

 12.31 Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio ATC. 

12.32  Emergencias, peligros y fallas de equipo. 

12.33  Empleo de sistema de vigilancia ATS en el servicio de información de 
vuelo.  

12 

2 12.34  Servicio de información de vuelo  

12.35  Servicio de Alerta - Aplicación.  

12.36  Fases de emergencia. 

2 

3 12.37  Coordinación respecto al suministro de servicio ATC  

12.38  Coordinación respecto al suministro de servicio de información de 
vuelo y servicio de alerta 

12.39  Coordinación respecto al suministro de servicio de asesoramiento de 
tránsito aéreo 

12.40 Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

5 

2 

 

 

 

12.41 Capacidad del sistema ADS-C de tierra 

12.42  Información aeronáutica relacionada con ADS-C 

12.43 Utilización de ADS-C en el suministro de servicios de control de 
tránsito aéreo. 

12.44  Utilización de ADS-C en la aplicación de las mínimas de separación  

4 
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12.45 Comunicaciones por enlace de datos controlador-piloto (CPDLC) -  
Generalidades - Establecimiento de CPDLC. 

2 12.46  Procedimientos de emergencia  

12.47  Fallas de las comunicaciones aeroterrestres  

12.48  Asistencia a vuelos VFR. 

12.49  Otras contingencia durante el vuelo. 

12.50  Contingencias ATC.  

12.51  Otros procedimientos de contingencia ATC. 

12.52 Procedimientos para una dependencia ATC cuando se notifique o 
pronostique una nube de cenizas volcánicas.  

5 

1 12.53 Responsabilidad respecto al tránsito militar y a los globos libres no 
tripulados. 

12.54 Notificación de incidentes de tránsito aéreo.  

12.55 Notificación de sospechas de enfermedades transmisibles, u otros 
riesgos para la salud pública a bordo. 

2 

   

Módulo  13. Fraseología aeronáutica  20 horas 

Objetivo General 
Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y el idioma del Estado,  para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA Temas  Horas 

3 Vocabulario general en el idioma del Estado e inglés del Documento 4444,   
aplicable al control de área por vigilancia ATS. 

20 

c. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá cuarenta y cinco (45) horas por cada alumno CTA, involucrando la rotación de 
cada participante en todos los puestos de ejecutivo, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de área por vigilancia ATS. Se ha incluido además un taller de 15 horas sobre 
actuación humana, trabajo en equipo y gestión del error. 

Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA,  que acrediten al menos el 
nivel 4 operacional de OACI en idioma inglés para efectos de una adecuada consolidación de la 
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fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y así mismo para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 225 horas de disponibilidad de simulador de radar 
de área (3 puestos ATC). 

Módulo 15. Simulación control de área por vigilancia ATS 45 horas 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves utilizando los métodos que facilita la utilización 
de sistemas de vigilancia ATS. 

2. Suministrar a nivel básico guía de navegación y vectores al tránsito aéreo. 

3. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

4. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

5. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

6. Registrar los datos de movimiento y control. 

7. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

8. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia incluido el caso de interferencia ilícita y falla de radio. 

NDA Temas Horas 

3 15.1 Primera etapa 

15.1.1 Presentación de la situación. 

15.1.2 Empleo de transpondedores. 

15.1.3 Procedimiento para identificación. 

15.1.4 Transferencia de identificación. 

15.1.5 Información de posición.  

15.1.6 Guía vectorial.  

15.1.7 Asistencia a la navegación. 

10 

3 15.2 Segunda etapa 

15.2.1 Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio de 
control de tránsito aéreo. 

15.2.2 Empleo de sistemas de vigilancia ATS en el servicio de 
información de vuelo. 

10 

3 15.3 Tercera etapa 

15.3.1 Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio de 
control de área - área radar. 

15 
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3 15.4 Cuarta etapa 

15.4.1 Emergencias, peligros y fallas del equipo. 

10 

   

Módulo  16. Taller TRM 15 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoren el desempeño en una dependencia de 
control  de área por vigilancia ATS.  

 

NDA Temas Horas 

3 16.1 Errores en el ATC. 

16.2 Estados no deseados en el ATC. 

16.3 Manejo de amenazas y errores.  

16.4 Análisis de situaciones. 

15 
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Curso de control de área por procedimientos  - ATC 055 

a. Módulos para cada fase  

 El total es doscientas treinta  (230) horas lectivas de teoría y treinta y cinco (35) horas de 
simulador ATC para cada estudiante, en tres fases de quince (15) módulos. Adicionalmente, se incluye un 
taller de actuación humana de quince (15) horas. Se estima que el dictado tomaría aproximadamente trece 
(13) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores.  

A continuación se detallan los módulos de cada fase:  

Fase I: Conocimientos – 148 horas lectivas 

NDA Módulos Horas  

1 1. Legislación aeronáutica 14 

2 2. Meteorología 15 

1 3. Aeronaves 20 

2 4. Navegación 20 

2 5. AIS/MAP 15 

2 6. CNS/ATM 12 

1 7. SAR 8 

2 8. Servicio de tránsito aéreo 12 

2 9. Reglamento del aire 12 

2 10. Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS). 14 

 

Fase II: Habilidades - 82 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
2 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF 12 

3 12. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo.  55 

3 13. Fraseología aeronáutica Inglés – Idioma del Estado.  15 
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Fase III: Actitud y asimilación práctica - 50 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 
3 14. Simulación servicio de control de área por procedimientos.  35 

3 15. Taller de actuación humana (TRM / TEM). 15 

b. Contenido específico de cada módulo  

Módulo  1.  Legislación aeronáutica 14 horas  

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Definir los antecedentes, estructura, finalidad y funciones de la OACI. 

2. Reconocer las normas y métodos recomendados (SARPS) establecidos a nivel mundial por la OACI 
en los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional que rigen las reglas del aire, el espacio 
aéreo y la planificación del vuelo. 

3. Describir la reglamentación aeronáutica nacional establecida por la AAC, incluyendo los 
reglamentos del personal que cumplen funciones aeronáuticas. 

NDA Temas  Horas 
1 1.3 Requisitos y atribuciones de la licencia CTA y habilitación de control de 

área por procedimientos.  
7 

1 1.4 Reglamentos Aeronáutico Latinoamericano LAR 65 y reglamentos 
aeronáuticos nacionales. 

7 

   

Módulo  2.  Meteorología 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Describir cómo la meteorología afecta a las operaciones en el ATS y a las aeronaves.  

2. Aplicar la información meteorológica en los procedimientos de los ATS.  

3. Identificar la información meteorológica recibida (METAR, PRONAREA, SIGMET, etc.).  

NDA Temas Horas 

2 2.1  Atmósfera-Presión-Humedad- Nubes-Visibilidad. 5 

2 2.2  Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan a 
las operaciones y a la seguridad del vuelo en las inmediaciones del 
aeródromo. 

5 
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2 2.3  Altimetría - MSG - Códigos Meteorológicos- Pronósticos. 5 

   

Módulo 3.  Aeronaves 20 horas 

Objetivo General 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría de vuelo. 

2. Reconocer las características de los distintos tipos de aeronaves  

3. Establecer que factores influyen en el funcionamiento de las aeronaves y de qué forma afecta las 
operaciones. 

NDA Temas  Horas 

1 3.1 Sistemas funcionales de la aeronave – Instrumentos de vuelo – FMS.  5 

1 3.2 Descripción general de diferentes tipos de aeronaves. 5 

1 3.3 El impacto de los errores e indicadores anormales de los instrumentos 
de vuelo sobre la operación de la aeronave. 

5 

1 3.4 Factores que afectan la operación de las aeronaves durante el ascenso, 
el crucero y  el descenso.  

5 

   

Módulo  4.  Navegación aérea 20 horas 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los principios básicos de la navegación y utilizar este conocimiento en las operaciones 
ATS. 

2. Describir los principios básicos del funcionamiento de los equipos electrónicos y visuales de 
ayudas a la navegación aérea. 

3. Identificar la posición y trayectorias de navegación de una aeronave empleando cartas 
aeronáuticas. 

4. Reconocer la importancia de la navegación basada en la performance. 

NDA Temas  Horas 

2 4.1  Ayudas a la navegación aérea. 8 

2 4.2  Limitaciones y precisión de los sistemas de navegación. 6 

2 4.3  Navegación basada en la performance (PBN).  6 
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Módulo  5. Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el contenido de los documentos integrados AIS de manera eficaz y adecuada.  

2. Identificar la simbología cartográfica para una adecuada interpretación de mapas y cartas.  

3. Operar con los distintos tipos de cartas aeronáuticas, en especial aquellas que tienen que ver 
directamente con su función de controlador. 

NDA Temas  Horas 

1 5.1  Documentación - Publicación de información aeronáutica (AIP) 
5.2  NOTAM. 
5.3 Boletines de información previa al Vuelo (PIB). 
5.4 Reglamento y control de información aeronáutica (AIRAC). 
5.5  Circulares de información aeronáutica (AIC). 

5 

2 5.5  Plan de vuelo 5 

2 5.6  Cartas aeronáuticas - Generalidades – Tipos de cartas aeronáuticas  5 

   

Módulo 6. CNS/ATM 12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Operar los sistemas de comunicación por el cual se realiza el intercambio de información oral y de 
datos entre las aeronaves y las dependencias ATS. 

2. Reconocer los sistemas de radioayudas y de vigilancia ATS utilizados para facilitar la observación 
constante de la posición relativa de las aeronaves.  

3. Describir los principios básicos de la gestión del tráfico aéreo de la cual es parte el ATS y su 
aplicación. 

NDA Temas Horas 

1 6.1  Los nuevos sistemas de comunicaciones. 4 

1 6.2  Los nuevos sistemas de navegación - PBN 4 

1 6.4  Gestión del tránsito aéreo – ATM. 4 
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Módulo  7.  Servicio de búsqueda y salvamento 8 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir la organización y funcionamiento del servicio de búsqueda y salvamento.  

2. Establecer los procedimientos para las operaciones SAR en las fases de emergencias.  

 

NDA Temas  Horas 

1 7.1 Procedimientos para las operaciones. 4 

1 7.2 Fases – Mensajes que se emiten 4 

   

Módulo  8. Servicios de tránsito aéreo 12 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Operar en las distintas clases de espacio aéreo de acuerdo a la división y designación de los mismos.  

2. Identificar su responsabilidad en el servicio de tránsito aéreo en función del espacio aéreo de su 
competencia. 

3. Identificar los servicios de control de tránsito aéreo considerando sus requisitos el espacio aéreo. 

NDA Temas  Horas 

1 8.1 Servicios de tránsito aéreo – Fines de los ATS – División de los ATS – 
Dependencias ATS. 

3 

2  8.2 Organización del espacio aéreo. 3 

1 8.3 Rutas ATS – Denominación - Clasificación 3 

1 8.4  Metodología de implementación-PBN-RNAV-RNP-CCO-CDO-ASBU. 

 

3 

Módulo  9.  Reglamento del aire  18 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar las reglas del vuelo en relación al espacio aéreo y la condición meteorológica. 

2. Identificar la aplicación de las reglas generales de vuelo y la exigencia en cuanto a la obediencia de 
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las mismas y la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave. 

NDA Temas  Horas 

1 9.1  Reglas generales de vuelo – Prevención de colisiones.  4 

2 9.2 Reglas de vuelo visual - Reglas de vuelo por instrumentos. 8 

2 9.3  Requerimientos de equipos e instrumentos. 2 

1 9.4 Operaciones en espacio aéreo RVSM 2 

2 9.5  Plan de vuelo. 2 

   

Módulo 10. Sistema de gestión de seguridad operacional (SMS)  14 horas 

NDA Temas  Horas 

 10.1 Conceptos básicos de seguridad operacional – Anexo 19 de OACI. 6 

 10.2  Peligros y riesgos. 3 

 10.3  Componentes de un SMS.  3 

 10.4  Programa de seguridad operacional del Estado (SSP). 2 

 

Módulo 11. Telecomunicaciones aeronáuticas y RTF  12 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar el protocolo de comunicaciones aeronáuticas para brindar información y dar seguridad a 
la aeronavegación. 

2. Identificar los distintos servicios que componen la red de telecomunicaciones. 

3. Operar con los procedimientos de mensajes y la confección de los mismos en la transmisión y 
recepción.  

NDA Temas Horas 

2 11.1 Servicio fijo aeronáutico - Característica y funciones. 2 

2 11.2  Servicio móvil aeronáutico - Características y funciones.  2 

2 11. 3  Tipos de mensajes - Formas de mensajes. 2 
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3 11.4  Procedimientos para la transmisión de mensajes ATS. 2 

3 11.5  Procedimientos de socorro y urgencia. 2 

3 11.6  Laboratorio de comunicaciones fijas y móviles. 2 

   

Módulo  12.  Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 55 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán : 

1. Suministrar las autorizaciones de control de tránsito aéreo.  

2. Aplicar los criterios y mínimas de separación entre las aeronaves, según la fase de vuelo.  

3. Asegurar la prestación del servicio de información de vuelo, el servicio de alerta y el servicio de 
control de tránsito aéreo.  

4. Analizar los procedimientos ATS según el caso para aplicar en las situaciones de emergencias y 
contingencias. 

NDA Temas  Horas 

1 12.1  Gestión de la seguridad operacional en el ATS.  2 

1 12.2  Capacidades del sistema ATS Gestión de afluencia del tránsito, 2 

3 12.3  Responsabilidad del suministro de servicio de control de tránsito 
aéreo. 

12.4  Responsabilidad del suministro de servicio de información de vuelo. 
12.5  División de responsabilidad del control entre dependencias ATC.  
12.6  Autorizaciones del ATC.    
12.7  Instrucciones para control de la velocidad horizontal y para el control 

de la velocidad vertical. 
12.8  Cambio de vuelo IFR a VFR 
12.9  Categoría de estela turbulenta. 
12.10  Procedimientos de reglaje de altímetro.     
12.11  Notificación de la posición. 
12.12  Notificación de información operacional y meteorológica. 
12.13  Presentación y actualización del FPL y de los datos de control. 
12.14 Fallas o irregularidad de los sistemas y del equipo. 
12.15 Procedimiento para iniciación de comunicaciones de enlace de datos. 

10 

3 

 

12.16  Disposiciones para la separación del tránsito controlado.  
12.17  Separación vertical.    
12.18  Separación horizontal  
12.19  Separación de aeronaves en circuito de espera en vuelo. 

16 
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12.20  Separación mínima entre aeronaves que salen. 
12.21  Separación entre las aeronaves que salen y las que llegan. 
12.22  Mínimas de separación longitudinal en función del tiempo por razón 

de turbulencia de estela. 
12.23  Autorización para volar cuidando su propia separación en condiciones 

meteorológicas de vuelo visual.  
12.24  Información sobre el transito esencial. 
12.25  Reducción de las mínimas de separación. 

2 12.26  Servicio de información de vuelo    

12.27  Servicio de Alerta - Aplicación.     

12.28  Fases de emergencia. 

6 

3 12.28  Coordinación respecto al suministro de servicio ATC  

12.29  Coordinación respecto al suministro de servicio de información de 
vuelo y servicio de alerta 

12.30  Coordinación respecto al suministro de servicio de asesoramiento de 
tránsito aéreo. 

12.31 Coordinación entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

8 

2 12.32  Procedimientos de emergencia  

12.33  Fallas de las comunicaciones aeroterrestres  

12.34  Asistencia a vuelos VFR.    

12.35  Otras contingencia durante el vuelo. 

12.36  Contingencias ATC.  

12.37  Otros procedimientos de contingencia ATC.   

12.38 Procedimientos para una dependencia ATC cuando se notifique o 
pronostique una nube de cenizas volcánicas.  

9 

1 12.39 Responsabilidad respecto al tránsito militar y a los globos libres no 
tripulados. 

12.40 Notificación de incidentes de tránsito aéreo.  

12.41 Notificación de sospechas de enfermedades transmisibles, u otros 
riesgos para la salud pública a bordo. 

2 
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Módulo  13. Fraseología aeronáutica  15 horas 

Objetivo General 
Los estudiantes deberán suministrar adecuadamente la fraseología específica aeronáutica en idioma inglés 
y el idioma del Estado,  para la comunicación eficiente en su rol de controlador de tránsito aéreo. 

NDA Temas  Horas 

3 Vocabulario general en el idioma del Estado e inglés del Documento 4444 de 
OACI,  aplicable al control de área. 

15 

 

c. Instrucción en simuladores 

 Esta parte incluirá treinta y cinco (35) horas por cada alumno CTA, involucrando la rotación de 
cada participante en todos los puestos de ejecutivo, asistente, planificación y supervisión en escenarios 
simulados de control de área por vigilancia ATS. Se ha incluido además un taller de quince (15) horas 
sobre actuación humana, trabajo en equipo y gestión del error. 

Es muy recomendable que en esta etapa se cuente con instructores CTA,  que acrediten al menos el 
Nivel 4 Operacional de OACI en idioma inglés, para efectos de una adecuada consolidación de la 
fraseología que usa el estudiante en sus ejercicios y así mismo para facilitar la evaluación de sus 
competencias lingüísticas.  

Nota.- Para instruir un grupo de 15 estudiantes, se estima que se requiere de 175 horas de disponibilidad de simulador de radar 
de área por procedimientos (3 puestos ATC). 

Módulo 14. Simulación control de área por procedimientos ATS 45 horas 
Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar a nivel básico separación de aeronaves. 

2. Organizar el desarrollo del movimiento del tránsito aéreo. 

3. Asegurar las coordinaciones pertinentes con otras dependencias ATC. 

4. Analizar y discriminar información útil y/o asesorar en los casos que corresponda. 

5. Registrar los datos de movimiento y control. 

6. Utilizar el protocolo de las comunicaciones. 

7. Discriminar y/o seleccionar el procedimiento para el tratamiento de aeronaves ambulancias, en 
emergencia incluido el caso de interferencia ilícita y falla de radio. 

NDA Temas Horas 

 15.1 Vuelos IFR y VFR 

15.1.1 Permisos de control. Coordinación con aproximación y 

10 
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otros centros de control 

 15.2 Aplicación de separaciones 

15.2.1 Separación lateral. Separación longitudinal. Separación 
vertical. 

15 

 15.3 Procedimientos de emergencia 

15.3.1 Aplicación de procedimientos en diferentes situaciones de 
emergencia, contingencias e imprevistos. 

10 

 

Módulo 15. Taller TMR 15 

NDA Temas Horas 

3 15.1 Errores en el ATC. 

15.2 Estados no deseados en el ATC. 

15.3 Manejo de amenazas y errores.  

15.4 Análisis de situaciones. 

15 
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Apéndice 5 del LAR 65 

Programa de instrucción periódica para el controlador de tránsito aéreo 

Introducción 
 De manera complementaria, debe considerarse que los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y los manuales de la OACI vinculados a los servicios ANS reciben usualmente enmiendas 
una vez al año, debido al rápido desarrollo que está mostrando el ATM y por los nuevos conceptos de 
navegación aérea PBN y seguridad operacional que se vienen impulsando, los cuales influyen de manera 
transversal en todas las especialidades aeronáuticas.  

En este sentido, como parte de la instrucción periódica se debería incluir módulos y/o  temas de 
actualización, que deben enfocarse en instruir a los participantes sobre las mencionadas enmiendas, 
incidiendo en que los CTA puedan identificar cómo afectarán estos cambios en los procedimientos ATS de 
su dependencia.  

 Se enfatiza que las AAC deben contar con programas complementarios separados del 
mantenimiento de la competencia lingüística en idioma inglés para su personal CTA. Por lo tanto, se deben 
llevar a cabo con una programación de horas adicionales a la instrucción periódica ATC. 

Es recomendable que después de cada curso impartido, se origine un informe detallado de 
resultados, en la teoría y en la parte de simulador, para que éste sea incorporado en el legajo personal  de 
cada CTA en su dependencia de origen. 

Objetivo 
Al finalizar el curso de instrucción periódico, el titular de la licencia CTA habrá actualizado sus 

conocimientos y, asimismo, habrá consolidado sus habilidades y actitudes para desempeñarse en una 
dependencia ATS.  

Se enfatiza que este programa debe ser independiente de cualquier instrucción destinada a corregir 
cualquier nivel no satisfactorio de competencia detectada al titular de la licencia, puesto que usualmente 
dicha instrucción se enfoca en reforzar en el titular ciertas materias o habilidades donde se ha mostrado una 
deficiente aplicación. 

Marco metodológico 
 Los conceptos técnicos específicos se impartirán mediante exposiciones teóricas y ejercicios de 
aplicación, durante las cuales se propiciará el diálogo y la reflexión, favoreciendo el desarrollo del criterio 
individual. 

 Se impartirán prácticas en simulador ATC para mantener las competencias sobre el suministro del 
servicio ATC y el uso de la fraseología inglés – español o el idioma del Estado, así como los 
procedimientos RTF. 
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 El proveedor de servicios ANSP debe planificar con la debida anticipación y al detalle el programa 
de instrucción periódica del personal CTA, en coordinación con el CIAC, dado que este implica por lo 
general  el traslado de grupos desde sedes y dependencias del interior hacia las aulas y simuladores del 
CIAC, originando la necesidad de cubrir temporalmente los puestos de trabajo de dichas sedes. Los grupos 
de CTA designados para estos cursos deben ser homogéneos respecto a las habilitaciones de sus titulares, 
de forma que se facilite la definición de los contenidos del programa y, sobretodo, se oriente 
eficientemente la instrucción en los simuladores. 

 El programa debe incluir un módulo de quince (15) horas lectivas de actualización, donde se 
presenta de manera general todos los conceptos técnicos, reglamentos nacionales e internacionales, 
normas, definiciones, procedimientos y métodos que se han enmendado o revisado dentro de un período 
semestral determinado. Además se pueden incluir tópicos sobre el nuevo equipamiento CNS o de 
meteorología implementado recientemente o en proyecto de corto plazo. 

 Es imprescindible que el CIAC revise este módulo cada seis (6) meses, de forma que en cada curso 
se impartan conceptos y datos recientes al participante. El material debe ser elaborado por instructores con 
amplio acceso a las enmiendas o actualizaciones de la documentación regulatoria, normativa y 
procedimental nacional e internacional. 

 Asimismo, de manera complementaria, se recomienda impartir anualmente un taller  de TRM, o un 
seminario o asignatura que afiance el desempeño del titular en el ámbito del sistema SMS del ANSP del 
cual depende laboralmente. Esta parte puede ser impartida a nivel local en la misma sede del personal 
CTA. 

Contenido por módulos  

 El total es cincuenta (50) horas lectivas acumuladas en tres (3) módulos. Se estima que el dictado 
tomaría aproximadamente dos (2) semanas, dependiendo de la disponibilidad de simuladores.  

A continuación se detalla la distribución de los temas por módulo: 

Módulo I:  Repaso de conocimientos – 25 horas lectivas 

Temas Horas  

Repaso de servicios AIS - SAR - CNS - MET 8 

Repaso de procedimientos y métodos ATS, DOC. 4444 OACI o norma nacional 
equivalente.  

9 

Repaso de navegación aérea, incluyendo PBN. 8 

 

Módulo II:  Actualización – 15 horas lectivas 

Temas (referenciales) Horas  
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Actualización sobre reglamentación nacional y enmiendas de los Anexos al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 14, 15 y 19. 

7 

Actualización sobre documentos y manuales de la OACI sobre los servicios ANS. 5 

Cambios previstos en la estructura del espacio aéreo y aeródromos. 3 

 

Módulo III:  Simulador ATC - 10 horas lectivas 

Temas Horas 

Simulación servicio ATC, conforme a las habilitaciones que poseen los participantes. 10  para 
cada 
titular 
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Apéndice 6 del LAR 65 

Programa de instrucción teórico-práctico para la licencia  
de operador de estación aeronáutica 

a. Introducción  

 Conforme al LAR 65, Sección 65.510, el solicitante de una licencia de operador de estación 
aeronáutica - OEA debe cumplir los siguientes requisitos de experiencia:  

“65.510 Requisitos de experiencia 

El solicitante de una licencia de operador de estación aeronáutica debe: 

a)  Completar satisfactoriamente un curso de instrucción reconocido, en el período de 
doce (12) meses que preceda inmediatamente a su solicitud, y debe haber prestado 
servicios satisfactorios durante dos (2) meses como mínimo, a las órdenes de un 
operador de estación aeronáutica debidamente habilitado; o 

b)  en el período de doce (12) meses que preceda inmediatamente a su solicitud, debe 
haber prestado servicios satisfactorios a las órdenes de un operador de estación 
aeronáutica debidamente habilitado y calificado, durante seis (6) meses como 
mínimo” 

 Consecuentemente, para el solicitante que necesite cumplir con el requisito de experiencia a través 
de un curso de instrucción reconocida, se presenta un programa de formación para operadores de estación 
aeronáutica (OEA).  

 Se debe resaltar que el personal OEA está sujeto a los requisitos  de la competencia lingüística en 
el idioma inglés indicados en la LAR 65, conforme lo indica el Anexo 1 al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional. 

b. Marco referencial  

 El programa de formación para operadores de estación aeronáutica (OEA) toma como marco de 
referencia, los procedimientos generales de los servicios de telecomunicaciones aeronáuticas y los 
procedimientos de comunicaciones orales del servicio móvil aeronáutico (AMS), para el desarrollo de las 
habilidades y actitudes que permitirán llevar adelante, de manera efectiva, las obligaciones del OEA. 

 Este curso se vincula de manera didáctica con las demás especialidades del sistema de los servicios 
de navegación aérea tales como: control de tránsito aéreo, meteorología, búsqueda y salvamento, los 
servicios CNS, servicio  de información aeronáutica, entre otros. 
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c. Objetivo 

 Al finalizar el programa de formación para operadores de estación aeronáutica, el estudiante habrá 
incorporado conocimientos y desarrollado habilidades y actitudes para desempeñarse en una estación de 
telecomunicaciones del servicio móvil aeronáutico (AMS).  

Para tales propósitos el curso está orientado a: 

a) Ofrecer a los alumnos un contexto propicio para el desarrollo de conocimientos técnicos 
específicos; 

b) generar situaciones y actividades tendientes a potenciar el interés en las actividades propias 
del OEA; y 

c) fomentar la participación proactiva y reflexiva, tendiente al desarrollo de la capacidad del 
trabajo en equipo. 

d. Marco metodológico 

 Los conceptos técnicos específicos se impartirán mediante exposiciones teóricas y ejercicios de 
aplicación, durante las cuales se propiciará el diálogo y la reflexión, favoreciendo el desarrollo del criterio 
individual, tanto en la expresión como en la acción. 

 Se generarán prácticas de telecomunicaciones, fomentando el desarrollo de sus competencias y el 
uso de la terminología de uso corriente en una estación del servicio móvil aeronáutico AMS, de forma que 
se domine el manejo del equipo de telecomunicaciones que se utiliza, y los procesos de transmisión y 
recepción de mensajes radiotelefónicos de manera eficaz y precisa. 

e. Requisitos de admisión 

 El grupo de aspirantes al programa se constituirá de la selección efectuada por el CIAC, de forma 
coordinada con el ANSP, apuntando a captar un grupo con un perfil psicológico  adecuado al trabajo del 
OEA. 

 La convocatoria deberá conformarse de tal forma que el número de alumnos sea concordante con 
el espacio en las aulas, posiciones formativas en el simulador, cantidad de instructores capacitados y 
finalmente debe prever la disponibilidad de operadores debidamente calificados en las estaciones AMS,  
que recibirán a los alumnos para su práctica bajo supervisión.  

 El aspirante al programa de instrucción deberá contar con conocimientos del idioma inglés. 
Respecto a las exigencias de competencia lingüística en idioma inglés se debería establecer como un pre-
requisito que el aspirante cuente al menos con el Nivel Operacional 4 OACI, de forma que se evite que una 
asignatura de inglés (para nivelación)  genere innecesariamente aumento de carga horaria incidiendo en 
costos adicionales. 



2I-94 Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 RPEL/10  
 
f. Fases de instrucción 

1. Fase I – Conocimiento 

Consiste en la formación básica, su realización garantiza que un alumno tiene la experiencia 
necesaria en términos de conocimiento para proceder a la Fase II de la formación. Las 
especificaciones definidas en los Módulos 1 a 10 son principios básicos correspondientes a 
los conocimientos comunes a las tareas de una estación AMS. Esta fase considera de manera 
complementaria trabajos de investigación y ejercicios de aplicación.  

2. Fase II – Habilidades 

Se han dividido en los módulos del 11 al 13. Consiste en ejercicios y prácticas de 
procedimientos y métodos aplicables a las actividades de los servicios AMS desarrollando 
las habilidades correspondientes, así como la formación inicial de la actitud del alumno. Esta 
fase considera visitas de estudio a dependencias y facilidades ANS. 

3. Fase III – Actitudes y asimilación practica 

Se han dividido en los módulos del 14 al 16. Consiste en desarrollar talleres en los 
simuladores de estación AMS que le permitan asimilar la metodología vinculada gestión de 
amenaza y errores (TEM), así mismo aplicar prácticas en la realización del trabajo OEA 
orientado a la asimilación y consolidación de conocimientos adquiridos en la Fase I y en la 
Fase II.   

Esta fase se debe realizar en simuladores que emulen el ambiente de una estación del AMS, 
por ejemplo, las instalaciones de un simulador ATC de control de área se adaptan muy bien 
para estos propósitos. 

g. Niveles de aprendizaje (NDA) 

Para las diversas materias que comprende el currículo del curso, se establecen, los siguientes 
niveles de aprendizaje, determinando el grado de conocimiento, pericia y conductas que se requieren de los 
aspirantes al completar cada materia. 

1. Nivel 1 

• Conocimientos básicos de principios generales; 
• no requiere el desarrollo de pericia y habilidad practica; y 
• se alcanza atreves de la instrucción teórica, la demostración y la discusión.  

2. Nivel 2: 

• Comprensión de principios generales relacionados con los conocimientos adquiridos; 
• requiere del desarrollo de habilidades para realizar operaciones básicas; y 

• se alcanza a través de la instrucción teórica, la demostración, discusión y de aplicación 
práctica limitada. 
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3. Nivel 3 

• Fijación profunda de los fundamentos y un alto grado de aplicación práctica; 
• habilidad practica para aplicar los conocimientos con rapidez, precisión y buen juicio ; 

y 
• desarrollo de habilidades y preparación suficiente para desempeñarse con seguridad. 

h. Criterios de evaluación y calificación  

 Los criterios de evaluación y  calificación se basan en las políticas de cada CIAC. De manera 
concordante con la regulación LAR 65, el porcentaje mínimo para aprobar un examen teórico debería ser 
de setenta y cinco (75%) por ciento, en promedio general y por cada área de conocimiento. 

 La evaluación de los desempeños en simuladores debe fomentar una progresión que garantice que 
al final de cada etapa el estudiante ha conseguido el objetivo de formación, calificándose como 
satisfactorio o insatisfactorio (aprobado o desaprobado). 

i. Tabla de módulos por cada fase     

 El total es cuatrocientas (400) horas lectivas acumuladas en las tres fases, para dieciséis (16) 
módulos. Se estima que el dictado tomaría aproximadamente trece (13) semanas, dependiendo de la 
disponibilidad de simuladores.  

A continuación se detalla la distribución de materias de cada fase:  

Fase I:  Conocimientos – 195 horas lectivas 

NDA Módulos Horas  
1 35. Legislación aeronáutica 19 

2 36. Meteorología 20 

1 37. Aeronaves  15 

2 38. Navegación 50 

1 39. Aeródromo 8 

2 40. AIS/MAP 20 

1 41. Introducción al CNS/ATM 15 

1 42. SAR 8 

2 43. Servicios de tránsito aéreo 20 

2 44. Reglamento del aire 20 
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Fase II:  Habilidades - 140 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

3 45. Telecomunicaciones aeronáuticas, equipamiento y procedimientos 
RTF.  

40 

3 46. Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo. 40 

3 47. Inglés aeronáutico y fraseología aeronáutica inglés – Idioma del Estado. 60 

 

Fase III: Actitud y asimilación práctica - 65 horas lectivas 

NDA Módulos Horas 

3 48. Simulación servicio móvil aeronáutico (AMS). 40 

1 49. Factores humanos. 15 

2 50. Taller TRM - TEM 10 

j. Temas específicos por cada módulo 

Módulo 1.  Legislación aeronáutica 19 horas  

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Definir la estructura y organización de la OACI como entidad rectora de la aeronáutica civil. 

2. Reconocer la legislación aeronáutica internacional y nacional  aplicable a las actividades del OEA. 

NDA Temas  Horas 

1 1.1  Antecedentes sobre la legislación aeronáutica 4 

1 1.2  La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Sus 
orígenes, desarrollo, estructura, convenios y regiones. Instrumentos 
internacionales reconocidos por los Estados miembros. 

11 

1 1.3  Requisitos y atribuciones de la licencia OEA 4 
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Módulo  2. Meteorología 20 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los elementos de la atmósfera y su interrelación con los fenómenos meteorológicos 
relevantes para la aviación. 

2. Aplicar la información meteorológica aeronáutica para incidir en la seguridad operacional. 

NDA Temas Horas 

2 2.1  Introducción a la meteorología. Atmosfera-Presión-Humedad  5 

2 2.2  Origen y características de los fenómenos meteorológicos que afectan  
a las operaciones y a la seguridad del vuelo. 

5 

2 2.3  Nubes -Visibilidad  y Altimetría 5 

2 2.4  Mensajes - Códigos meteorológicos - Pronósticos 5 

   

Módulo 3.  Aeronaves 15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los principios básicos de la teoría del vuelo y cómo influyen en las operaciones ATS. 

2. Establecer la diferencia en la performance de las aeronaves. 

NDA Temas  Horas 

1 3.1  Aerodinámica básica, principios de vuelo, principios  relativos a la 
operación  y funcionamiento de las aeronaves.  

5 

1 3.2  Sistemas funcionales del avión, instrumentos de vuelo. 

 

10 

Módulo  4.   Navegación aérea 50 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Aplicar los principios de la navegación aérea en el contexto del espacio aéreo ATS. 

2. Identificar los diversos componentes de la PBN comprendiendo los fundamentos de cada 
especificación de navegación. 

NDA Temas Horas 
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2 4.1 Principios de la navegación aérea - Conceptos básicos 20 

2 4.2 Ayudas a la navegación aérea 10 

2 4.3 Navegación basada en la performance (PBN)  20 

Módulo  5.   Aeródromos 8 Horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán reconocer los elementos físicos y operacionales que conforman un aeródromo. 

NDA Temas Horas 

1 5.1  Generalidades – Características de los aeródromos,  área de 
movimiento y área de maniobras. 

5 

1 5.2  Servicios, equipos e instalaciones de aeródromo. 3 

   

Módulo  6.   Servicio de información aeronáutica – Cartas aeronáuticas 20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar los procedimientos de la información aeronáutica y los elementos gráficos y de diseño de 
una carta aeronáutica. 

2. Aplicar los procedimientos de emisión de un NOTAM. 

NDA Temas  Horas 

2 6.1  Definiciones – Generalidades - Funciones 5 

2 6.2  Documentación integrada AIS - NOTAM 5 

2 6.3  Plan de vuelo 5 

2 6.4  Cartas aeronáuticas – Tipos de cartas 5 

   

Módulo  7.  Introducción al CNS/ATM  15 horas 

Objetivo general 
Los estudiantes deberán: 

1. Describir los elementos generales del CNS y su interrelación con el ATM. 
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2. Establecer la importancia del CNS en la configuración de un espacio y el planeamiento de los 

servicios ATS. 

NDA Temas Horas 

1 7.1  Origen y evolución del CNS/ATM  4 

1 7.2  Los nuevos sistemas de comunicaciones - navegación - vigilancia 5 

1 7.3  Gestión del tránsito aéreo  - ATM 6 

   

Módulo  8.  Servicio de búsqueda y salvamento 8 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán describir los aspectos generales y el propósito del servicio SAR nacional. 

NDA Temas  Horas 

1 8.1  Generalidades y organización SAR 2 

1 8.2  Procedimientos para las  fases de emergencia  6 

   

Módulo 9.  Servicios de tránsito aéreo 20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Identificar las modalidades de los servicios ATS, así como su documentación aplicable nacional e 
internacional. 

2. Calcular de manera básica las separaciones aplicables a las aeronaves en ruta. 

NDA Temas  Horas 

2 9.1  Servicios de tránsito aéreo - Dependencias ATS. 10 

2 9.2  Organización del espacio aéreo -  Rutas ATS 10 

   

Módulo 10.  Reglamento del aire     20 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán identificar las reglas básicas que inciden en la seguridad de los vuelos, y los 
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aspectos que diferencian a las reglas de vuelo IFR y VFR. 

NDA Temas  Horas 

2 10.1  Reglas generales de vuelo. 8 

2 10.2  Reglas de vuelo visual y reglas de vuelo por instrumentos. 12 

 

Módulo 11.  Telecomunicaciones aeronáuticas, equipamiento y 
 procedimientos RTF  

40 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Analizar el equipamiento de telecomunicaciones y sus limitaciones. 

2. Suministrar datos e información básica a los vuelos, a través de ejercicios. 

3. Organizar y priorizar correctamente información dentro de las necesidades de las comunicaciones. 

NDA Temas  Horas 

3 11.1  Generalidades.  8 

3 11.2  Servicio fijo aeronáutico.  8 

3 11.3  Servicio móvil aeronáutico, 10 

3 11.4  Procedimientos RTF para la transmisión  de mensajes. 

 

14 

Módulo 12.    Métodos y procedimientos de los servicios de tránsito aéreo 40 horas 

 Objetivo general 

Los estudiantes deberán analizar los métodos y procedimientos ATS, de 
manera que demuestre que puede aplicarlos en beneficio de la seguridad 
operacional. 

 

NDA Temas Horas 

3 12.1  Disposiciones generales para los ATS. Autorizaciones del control de 
tránsito aéreo. Notificación de la posición. Notificación de 
información operacional y meteorológica 

5 

3 12.2  Disposiciones generales para la separación del tránsito controlado. 
Asignación de niveles de crucero. Separación longitudinal basada en 

5 
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distancia por número de MACH.   

3 12.3  Empleo del sistema de vigilancia ATS en el servicio ATC -  
Funciones. 

5 

3 12.4  Servicio de información de vuelo - Aplicación y servicio de alerta - 
aplicación.   

7 

3 12.5  Coordinación respecto al suministro de servicio ATC, servicio de 
información de vuelo y servicio de alerta. 

8 

3 12.6  Coordinación  entre dependencias de servicios de tránsito aéreo y 
estaciones de telecomunicaciones aeronáuticas. 

5 

3 12.7  Procedimientos relativos a emergencia, fallas de comunicaciones y 
contingencias – Generalidades. 

5 

   

Módulo 13.  Inglés aeronáutico y fraseología aeronáutica inglés –  
Idioma del Estado. 

60 horas 

Objetivo General 

Los estudiantes deberán aplicar de manera organizada la fraseología aeronáutica de OACI en idioma 
inglés y español. 

NDA Temas  Horas 

3 13.1  Inglés aeronáutico - Vocabulario general - Números - Alfabeto 
aeronáutico. 

20 

3 13.2  Fraseología ATS 15 

3 13.2  Procedimientos en ruta. Cambios de nivel. Ascenso. Descenso. 15 

3 13.3  Coordinaciones. Emisión y recepción de información.  Mensajes 
MAY DAY // PAN PAN. 

10 

k. Instrucción en simulador y taller: 

 Esta parte incluirá cuarenta (40)  horas por cada estudiante OEA para que ejecute simulación del 
servicio móvil aeronáutico, incidiendo en el suministro de información de vuelo FIS, servicio ALR y 
coordinaciones con el ATS.  

Nota.- Para instruir un grupo de 8 estudiantes, se estima que se requiere de 80 horas de disponibilidad de un simulador (contando 
con 4 puestos de operador OEA). 
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Módulo  14.    Simulación en estación AMS 40 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Suministrar el servicio de comunicaciones de acuerdo a determinado protocolo de  la simulación. 

2. Organizar su desempeño durante los ejercicios, de forma que muestre eficiencia y seguridad en el 
suministro (simulado) del servicio. 

NDA Temas  Horas 

3 14.1  Aplicación de procedimientos radiotelefónicos. Fraseología 
Inglés/Idioma del Estado. 

20 

3 14.2   Coordinación con el ATS. 10 

3 14.3   Suministro de información de vuelo y alerta. 10 

   

Módulo 15.   Factores humanos   15 horas 

Objetivo general 

Los estudiantes deberán: 

1. Reconocer las conductas que puedan interferir en su desempeño como OEA.  

2. Establecer los elementos que afectan la conciencia situacional. 

NDA Temas Horas 

1 15.1  Introducción y aspectos generales 3 

1 15.2  Actuación humana 6 

1 15.3  Conciencia situacional y toma de decisiones 6 

   

Módulo  16.    Taller TRM - TEM 10 Horas 

Objetivo General 

Los estudiantes deberán aplicar conductas y actitudes que mejoran su desempeño en una estación AMS.  

NDA Temas  Horas 

2 16.1 Errores en una estación AMS.  10 
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16.2 Estados no deseados.  

16.3 Manejo de amenazas y errores.  

16.4 Análisis de situaciones.  
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Apéndice 7 del LAR 65 

Programa de instrucción periódica para operador de estación aeronáutica (OEA) 

Introducción 

 Como parte del mantenimiento de la competencia del titular de una licencia aeronáutica, un 
elemento importante lo constituye la instrucción periódica, por ello se presenta en este apéndice el 
programa de instrucción periódica para el operador de estación aeronáutica, con el objeto de impartir 
materias de repaso y ejercicios de aplicación que permitan mantener y/o reforzar los conocimientos, 
habilidades y actitudes del titular.  

 De manera complementaria, debe considerarse que los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional y manuales de la OACI vinculados a los servicios ANS reciben usualmente enmiendas una 
vez al año, debido al rápido desarrollo que está mostrando el ATM y por los nuevos conceptos de 
navegación aérea PBN y seguridad operacional que se vienen impulsando en el mundo, los cuales influyen 
de manera transversal en todas las especialidades aeronáuticas.  

En este sentido, como parte de la instrucción periódica se debería incluir módulos y/o  temas de 
actualización, que deben enfocarse en instruir a los participantes sobre las mencionadas enmiendas, 
incidiendo en que los OEA puedan identificar cómo afectarían estos cambios los procedimientos y 
actividades de su dependencia.  

Se enfatiza que las AAC deben contar con programas complementarios separados del 
mantenimiento de la competencia lingüística en idioma inglés para su personal OEA.  Por lo tanto, se 
deben llevar a cabo con la programación de horas adicionales a la instrucción periódica del OEA. 

Es recomendable que después de cada curso impartido, se origine un informe detallado de 
resultados, en la teoría y en la parte de simulador, para que este sea incorporado en el legajo personal  de 
cada  OEA en su dependencia de origen. 

Objetivo 

 Al finalizar el curso de instrucción periódica para OEA, el alumno habrá actualizado sus 
conocimientos y, asimismo, habrá consolidado sus habilidades y actitudes para desempeñarse en una 
dependencia AMS.  



RPEL/10  Adjunto I al Informe sobre el Asunto 2 2I-105 
 

Marco metodológico 
 

 Los conceptos técnicos específicos se impartirán mediante exposiciones teóricas y ejercicios de 
aplicación, durante los cuales se propiciará el diálogo y la reflexión, favoreciendo el desarrollo del criterio 
individual. 

Se impartirán prácticas en simulador que emule una dependencia del servicio AMS para mantener 
las competencias sobre el suministro del servicio FIS y el uso de la fraseología inglés - español o el idioma 
del Estado, así como los procedimientos RTF. 

El programa debe incluir un módulo de doce (12) horas lectivas de actualización, donde se 
presenta de manera general todos los conceptos técnicos, reglamentos nacionales e internacionales, 
normas, definiciones, procedimientos y métodos que se han enmendado o revisado dentro de un periodo 
semestral determinado. Además se pueden incluir tópicos sobre nuevo equipamiento CNS, implementado 
recientemente o en proyecto de corto plazo. 

Es imprescindible que el CIAC revise este módulo cada seis (6)  meses, de forma que en cada 
curso se impartan conceptos y datos recientes al participante. El material debe ser elaborado por 
instructores con amplio acceso a las enmiendas o actualizaciones de la documentación regulatoria, 
normativa y procedimental nacional e internacional. 

Asimismo, de manera complementaria, se recomienda impartir periódicamente un taller  de TRM, 
o un seminario o asignatura que afiance el desempeño del titular en el ámbito del sistema SMS del ANSP 
del cual depende laboralmente. Esta parte puede ser impartida a nivel local en la misma sede del personal 
OEA. 

Contenido de los módulos  
 

 El total es cuarenta (40) horas lectivas acumuladas en tres módulos. Se estima que el dictado 
tomaría aproximadamente una semana, dependiendo de la disponibilidad de simuladores. Se muestra la 
distribución: 

Módulo I: Repaso de conocimientos – 18 horas lectivas 

Temas Horas  

Repaso de servicios AIS - SAR - CNS – MET. 8 

Repaso de procedimientos y métodos ATS, DOC. 4444 OACI O norma nacional 
equivalente.  

7 

Repaso de navegación aérea, incluyendo PBN. 3 
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Módulo II: Actualización – 12 horas lectivas 

Temas (referenciales) Horas  

Actualización sobre reglamentos nacionales y enmiendas a los Anexos al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional 1, 2, 3, 4, 10, 11, 12, 14, 15 y 19. 

5 

Actualización sobre documentos y manuales de la OACI sobre los servicios ANS. 5 

Cambios previstos en la estructura del espacio aéreo y aeródromos. 2 

 

MÓDULO III: SIMULADOR ESTACIÓN AMS - 10 HORAS  LECTIVAS 

Temas Horas 

Simulación del servicio móvil aeronáutico (AMS) 10 para cada 
titular 

 

Nota.- Las instalaciones de un simulador ATC de control de área convencional se adaptan muy bien para desarrollar este 
módulo. 
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Asunto 3. Propuesta de mejora a los LAR 141 y 147 
 
3.1 Revisión de las Secciones 141.005, 141.275 y Apéndice 10 del LAR 141, respecto a los 

requisitos del SMS armonizados con el Anexo 19 (Definiciones y actividades de las 
fases de implantación) 

 
3.1.1 Continuando con los asuntos de la agenda, la Reunión analizó la nota de estudio referida 
a los requisitos del sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) establecidos en las Secciones 
141.005, 141.275 y el Apéndice 10 del LAR 141, la cual tuvo por objeto realizar una revisión 
comparativa de estos requisitos con el Anexo 19 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y el 
Documento 9859 Tercera edición 2013, a fin de eliminar cualquier diferencia que pudiera existir en el 
LAR 141. 
 
3.1.2 Como resultado de este análisis, la Reunión consideró la necesidad de incorporar las 
siguientes enmiendas al citado reglamento:  
 

a) Incorporar las definiciones que figuran en el Anexo 19 relativas a avión, helicóptero, 
indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional, meta de rendimiento 
en materia de seguridad operacional, personal de operaciones y rendimiento en 
materia de seguridad operacional, para facilitar la aplicación de los requisitos del 
SMS en los centros de instrucción Tipo 2 y Tipo 3, quienes son responsables de su 
implementación. 

 
b) Estandarizar la terminología de los componentes y elementos de la estructura del 

SMS que figuran en el Anexo 19, Apéndice 2 con lo indicado en la Sección 141.275, 
a fin de evitar cualquier confusión en el contexto de su aplicación. 

 
c) Revisar en forma global las actividades de las etapas de implementación del SMS que 

figuran en el Apéndice 10 del LAR 141, así como ampliar el plazo de 
implementación de cuatro a cinco años para que los CIAC puedan culminar este 
proceso, acorde con lo indicado en el Capítulo 5 del Documento 9859,  Tercera 
edición 2013. 

 
3.2 Revisión del Apéndice 2 del LAR 147 en lo que concierne al objetivo de la instrucción 

por competencias del mecánico de mantenimiento de aeronaves  
 
3.2.1 Seguidamente, la Reunión procedió a analizar la nota de estudio referida a la 
modificación del objetivo del Apéndice 2 del LAR 147 que se refiere a instrucción por competencias, el 
cual establece que el citado programa será aplicado para la Fase II – Habilidades del curso de mecánico 
de mantenimiento de aeronaves desarrollado en el Apéndice 1 del mismo reglamento, el cual está basado 
en los criterios tradicionales señalados en el Documento 7192 – Parte D-1 Manual de instrucción – 
Mantenimiento de aeronave (Técnico/Ingeniero/Mecánico), Segunda edición, 2003. 
 
3.2.2 Al respecto, se explicó que al profundizar los conocimientos en los programas de 
instrucción por competencias que se detalla en el Capítulo 4 del Doc. 9868, se puede apreciar que este 
programa de instrucción constituye un método opcional para la formación del personal de mantenimiento 
y, por tanto, sería una modalidad independiente al curso de instrucción señalado en el Apéndice 1 del 
LAR 147, por tener una orientación diferente. 
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3.2.3 De acuerdo a lo anterior, el LAR 147 en sus Apéndices 1 y 2 contiene dos métodos 
opcionales para la elaboración del plan de instrucción, con metodologías diferentes. El Apéndice 1 
contiene un programa de  instrucción tradicional y el Apéndice 2 el correspondiente a la instrucción por 
competencias,  que incorpora metodologías de instrucción nuevas, más eficaces y eficientes, incluyendo, 
entre otras, la simulación, el aprendizaje por medios electrónicos y el aprendizaje basado en multimedia y 
auto dirigido. 

 
3.2.4 Por lo expuesto, la Reunión consideró pertinente realizar las modificaciones 
correspondientes para aclarar esta diferencia, tanto en la Sección 147.115 - Aprobación del programa de 
instrucción como en el objetivo del curso de instrucción por competencias del Apéndice 2 del LAR 147. 

3.3  La Reunión finalizado el análisis de las notas de estudio expuestas en el Asunto 3 de la 
agenda, convino en adoptar las siguientes conclusiones: 

 
Conclusión RPEL  10/04  - ENMIENDA DE LOS REQUISITOS DEL SMS EN EL 

LAR 141 

Aceptar las propuesta de enmienda de las definiciones y requisitos del SMS que figuran 
en las Secciones 141.005, 141.275 y Apéndice 10 del LAR 141, que se detallan en los 
Adjuntos A y B a esta parte del informe.  

 

Conclusión RPEL  10/05  - ENMIENDA DE LA SECCIÓN 147.115 Y APÉNDICE 2 
DEL LAR 147 

Aceptar la propuesta de enmienda del objetivo de la instrucción por competencias en la 
Sección 147.115 y Apéndice 2 del LAR 147, que se detalla en el  Adjunto C a esta parte 
del informe.  
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PROPUESTA DE ENMIENDA A LOS REQUISITOS DE SMS DEL LAR 141 

 
 

141.005 Definiciones y abreviaturas   
 

(a) Para los propósitos de este reglamento,  son de aplicación las siguientes definiciones: 
 
(1) Avión (aeroplano). Aerodino propulsado por motor, que debe su sustentación en vuelo 

principalmente a reacciones aerodinámicas ejercidas sobre superficies que permanecen fijas en 
determinadas condiciones de vuelo. 
 

(2) Aeronave. Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire que no 
sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 
 

(3) Declaración de cumplimiento.  Documento que lista las secciones del LAR 141, con una breve 
explicación de la forma de cumplimiento (o con referencia a manuales y/o documentos donde 
está la explicación), que sirve para garantizar que todos los requerimientos reglamentarios 
aplicables son tratados durante el proceso de certificación. 

 
(4) Equipo de instrucción de vuelo. Dispositivos de instrucción para simulación de vuelo y 

aeronaves. 
 
(5) Especificaciones de instrucción. Documento emitido al CIAC por la Autoridad de Aviación 

Civil (AAC),  que establece las autorizaciones y limitaciones dentro de las cuales puede operar 
dicho centro y especifica los requerimientos del programa de instrucción. 

 
(6) Gerente responsable. Directivo quien tiene la responsabilidad y autoridad corporativa para 

asegurar que toda la instrucción requerida puede ser financiada y llevada a cabo según el 
estándar establecido por la AAC. 

 
(7) Gestión de riesgos.  La identificación, análisis y eliminación, y/o mitigación de los riesgos que 

amenazan las capacidades de una organización a un nivel aceptable. 
 

(8) Helicóptero. Aerodino que se mantiene en vuelo principalmente en virtud de la reacción del aire 
sobre uno o más rotores propulsados por motor que giran alrededor de ejes verticales o casi 
verticales. 

 
(9) Indicadores de desempeño rendimiento en materia de la seguridad operacional. Son las 

medidas o parámetros que se emplean para expresar el nivel de desempeño de la seguridad 
operacional logrado en un sistema Parámetro basado en datos que se utiliza para observar y 
evaluar el rendimiento en materia de seguridad operacional. 

 
(10) Instrucción.  Capacitación  proporcionada para la formación de personal aeronáutico. 

 
(11) Material de enseñanza. Libros, publicaciones  y demás dispositivos que complementan la labor 

de los instructores. 
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(12) Meta de rendimiento en materia de seguridad operacional. El objetivo proyectado o que se 

desea conseguir, en cuanto a los indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional, 
en un período de tiempo determinado. 

 
(13) Nivel aceptable de seguridad operacional.   En la práctica, este concepto se expresa mediante 

los indicadores y objetivos de desempeño de la seguridad operacional (medidas o parámetros) y 
se aplica por medio de varios requisitos de seguridad operacional. 

 
(14) Objetivos de desempeño de la seguridad operacional. Son los niveles de desempeño de la 

seguridad operacional requeridos en un sistema. Un objetivo de desempeño de la seguridad 
operacional comprende uno o más indicadores de desempeño de la seguridad operacional, junto 
con los resultados deseados, expresados en términos de esos indicadores. 

 
(15) Organización de instrucción reconocida. Se refiere a los centros de instrucción certificados y 

supervisados por la AAC de acuerdo al LAR 141. 
 

(16) Peligro.  Condición, objeto o actividad que potencialmente puede causar lesiones al personal, 
daños al equipamiento o estructuras, pérdida de personal o reducción de la habilidad para 
desempeñar una función determinada. 

 
(17) Personal de operaciones. Personal que participa en las actividades de aviación y está en 

posición de notificar información sobre seguridad operacional. 
 
Nota.  En el contexto del LAR 141 dicho personal comprende a pilotos, instructores de vuelo, mecánicos de 
mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo. 

 
(18) Plan de estudio de especialidad. Un conjunto de cursos que están diseñados para satisfacer un 

requerimiento normativo y que están aprobados por la AAC para ser usados por un CIAC. El 
plan de estudio incluye los requisitos de instrucción únicos para uno o más alumnos del CIAC.  

 
(19) Programa estatal de seguridad operacional (SSP).  Conjunto integrado de reglamentos y 

actividades destinadas a mejorar la seguridad operacional. 
 

(20) Rendimiento en materia de seguridad operacional. Logro de un Estado o un proveedor de 
servicios en lo que respecta a la seguridad operacional, de conformidad con lo definido mediante 
sus metas e indicadores de rendimiento en materia de seguridad operacional. 

 
(21) Requisitos de seguridad operacional.  Son los medios necesarios para lograr los objetivos de 

seguridad operacional  
 

(22) Riesgo.  La evaluación de las consecuencias de un peligro, expresado en términos de 
probabilidad y severidad, tomando como referencia la peor condición previsible. 

 
(23) Riesgos de seguridad operacional. La probabilidad y la severidad previstas de las 

consecuencias o resultados de un peligro. 
 
(24) Satélite. Un CIAC que funciona en una ubicación distinta a la establecida como ubicación 

primaria del CIAC y que cuenta con la  autorización de la AAC. 
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(25) Seguridad operacional.  Estado en el que los riesgos asociados a las actividades de aviación 

relativas a la operación de las aeronaves, o que apoyan directamente dicha operación, se reducen 
y controlan a un nivel aceptable. 

 
(26) Servicios de información aeronáutica. Servicio  establecido dentro del área de cobertura 

definida, encargada de proporcionar la información y los datos aeronáuticos necesarios para la 
seguridad, regularidad y eficiencia de la navegación aérea.  

 
(27) Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS).  Enfoque sistemático para la gestión 

de la seguridad operacional, que incluye la estructura orgánica, la obligación de rendición de 
cuentas, las políticas y los procedimientos necesarios para ese fin. 

 
141.275    Sistema de Ggestión de la Sseguridad Ooperacional (SMS) 
 

(a) Todo CIAC debe orientarse a desarrollar una cultura de seguridad que incluya el conocimiento del 
SMS.  

 
(b) El CIAC Tipo 2 y Tipo 3  debe establecer, implementar y mantener un SMS, el cual deberá ser 

aceptable para la AAC,  que como mínimo: 
 

(1) Identifique los peligros que afecten la seguridad operacional, evalúe y mitigue los riesgos; 
 

(2) asegure que se apliquen las medidas correctivas necesarias para mantener un nivel aceptable de 
seguridad operacional; 

 
(3) prevea la supervisión permanente y la evaluación periódica del nivel de seguridad operacional 

logrado; y 
 

(4) tenga como meta mejorar, continuamente el nivel global de seguridad operacional. 
 

(c) El Sistema de Gestión  Seguridad Operacional debe ser directamente proporcional al tamaño del 
CIAC,  la complejidad de sus servicios, y a los peligros y riesgos de seguridad operacional asociados, 
relacionados con las características de los servicios que presta.     

 
(d) La estructura del SMS debe contener los siguientes componentes y elementos: 
 

(1) Política y objetivos de seguridad operacional 
 
(i) Responsabilidad funcional y compromiso de la administración. 

 
(ii) Responsabilidades de la administración respecto a Obligación de rendición de cuentas 

sobre la seguridad operacional. 
 

(iii) Designación del personal clave de seguridad. 
 

(iv) Coordinación del plan de la planificación de respuesta ante emergencias. 
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(v) Documentación SMS. 

 
(2) Gestión de riesgos de seguridad operacional. 

 
(i) Procesos de identificación de peligros. 

 
(ii) Procesos de evaluación y mitigación de riesgos. 

 
(3) Garantía Aseguramiento de la seguridad operacional 

 
(i) Supervisión Observación y medición de la actuación del rendimiento en cuanto a la 

materia de seguridad operacional. 
 
(ii) Gestión del cambio. 

 
(iii) Mejora continua del SMS. 

 
(4) Promoción de la seguridad operacional 

 
(i) Instrucción y educación. 

 
(ii) Comunicación de la seguridad operación 

 
 
 

________________ 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL APÉNDICE 10 DEL LAR 141 

 

MARCO PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL (SMS) 

El presente Apéndice establece el marco de los componentes y elementos de la estructura del Sistema de 
Gestión de la Seguridad Operacional  (SMS) de un CIAC Tipo 2 o Tipo 3, descrita en la Sección 141.275 
de este reglamento. 

a. Política y objetivos de la seguridad operacional 

1. Responsabilidad funcional y compromiso de la Dirección 

i. Un CIAC debe establecer y promover una política de seguridad operacional, que debe ser 
firmada por el gerente responsable del CIAC.  

ii. La política de seguridad operacional debe estar de acuerdo con este Reglamento, con todos los 
requisitos legales aplicables, con los estándares internacionales de aviación civil, con las 
mejores prácticas de la industria y debe reflejar el compromiso organizacional, así como los 
objetivos y metas del centro, con respecto a seguridad operacional. 

iii. La política de seguridad operacional debe ser comunicada y de dominio de todo el personal del 
CIAC.  

iv. La política de seguridad operacional debe incluir una declaración clara, por parte del gerente o 
director responsable, sobre la asignación de los recursos humanos y financieros necesarios para 
su puesta en práctica. 

v. La política de seguridad operacional, como mínimo, incluye los siguientes objetivos: 

A. Compromiso para poner en ejecución un Sistema de Gestión de Seguridad Operacional  
(SMS); 

B. Compromiso con  la mejora continua en el nivel de seguridad operacional; 

C. Compromiso con  la gestión de los riesgos de seguridad operacional; 

D. compromiso para alentar  y concientizar al personal  para que reporten los problemas en la 
seguridad operacional; 

E. establecimiento de normas claras de comportamiento aceptable; e 

F. identificación de las responsabilidades de la dirección y de todo personal involucrado en la 
instrucción con respecto al desempeño de seguridad operacional. 

vi. la política de seguridad operacional debe ser revisada periódicamente para asegurar que sigue 
siendo relevante y adecuada al centro. 

vii. el CIAC debe establecer los objetivos de seguridad operacional relacionados con los 
indicadores de desempeño y metas, así como con los requisitos de seguridad operacional de su 
SMS.  

viii. El CIAC debe asegurar que la política de calidad sea constante y apoye el cumplimiento de las 
actividades del SMS. 
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2. Responsabilidades de la administración respecto a Obligación de rendición de cuentas 
sobre la seguridad operacional   

i. El CIAC debe establecer la estructura de seguridad operacional, necesaria para la 
operación y el mantenimiento del SMS del centro, para ser presentado a la AAC para su 
aceptación. 

ii. Esta estructura deberá permitirle cumplimentar y satisfacer las funciones estratégicas de 
seguridad, con el objetivo de monitorear los siguientes aspectos: 

A. Supervisar la seguridad dentro del área funcional; 

B. identificar los peligros y mitigar los riesgos;  

C. evaluar el impacto en la seguridad de los cambios operacionales;   

D. implementar los planes de acciones correctivas; 

E. asegurar que las acciones correctivas son llevadas a cabo en tiempo y en forma; 

F. asegurar la eficacia de las recomendaciones previas de seguridad; y 

G. promover la participación en la seguridad. 

iii. El CIAC debe definir las responsabilidades de seguridad operacional de todos los 
miembros de la alta dirección y docentes, con independencia de otras 
responsabilidades.  

iv. Los puestos relativos a la seguridad operacional, las responsabilidades y las 
autoridades deben ser definidas y documentadas en el MIP, así como comunicadas a 
través de la organización.  

i. El gerente responsable del CIAC debe ser el directivo que independientemente de 
otras funciones, tendrá la responsabilidad funcional y obligación de rendición de 
cuentas definitivas, en nombre de la organización, respecto de la implementación y 
mantenimiento del SMS. 

ii. Asimismo, dentro de este elemento el CIAC debe: 

A. Definir claramente las líneas de obligación de rendición de cuentas sobre la 
seguridad operacional para toda la organización, incluida la obligación directa de 
rendición de cuentas de la seguridad operacional de la administración superior; 

B. determinar la obligación de rendición de cuentas de todos los miembros de la 
administración, independiente de sus otras funciones, así como la de los 
empleados, en relación con el rendimiento en materia de seguridad operacional 
del SMS; 

C. documentar y comunicar la información relativa a las responsabilidades 
funcionales, la obligación de rendición de cuentas y las atribuciones de seguridad 
operacional en toda la organización; y 

D. definir los niveles de gestión con atribuciones para tomar decisiones sobre la 
tolerabilidad de riesgos de seguridad operacional. 
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 3. Designación del personal clave de seguridad  

i. El gerente  responsable requerido en el párrafo 141.135 (c) de este reglamento, debe tener la 
autoridad necesaria para velar por que todas las actividades que imparta el centro pueda 
financiarse y realizarse de acuerdo con su SMS y conforme a lo requerido en este 
Reglamento. 

ii. El gerente responsable, independiente de otras funciones, debe tener la  responsabilidad 
final de la operación y del mantenimiento del SMS del centro de instrucción. 

iii. El gerente responsable debe además de lo establecido en el párrafo 141.135 (c): 

A. Garantizar la disponibilidad de los recursos humanos, financieros y demás recursos 
requeridos para realizar la instrucción de acuerdo al alcance de las ESINS del CIAC; 

B. asegurar que todo el personal cumpla con el SMS de la organización y con los requisitos de 
este Reglamento; 

C. asegurar que la política de seguridad operacional es comprendida, implementada y 
mantenida en todos los niveles del CIAC; 

D. demostrar un conocimiento  apropiado de este Reglamento y ser el contacto directo con la 
AAC; 

E. tener responsabilidad directa en la conducta de los asuntos del centro de instrucción; y 

F. tener responsabilidad final sobre todos los aspectos de seguridad operacional en el CIAC. 

iv. El gerente responsable debe nominar una persona con suficiente experiencia, competencia y 
calificación adecuada en seguridad operacional, para ser el miembro de la administración 
que será el responsable individual y punto focal para el desarrollo y mantenimiento de un 
SMS eficaz, quien debe: 

A. Asegurar que los procesos necesarios para el SMS estén establecidos, puestos en ejecución 
y mantenidos; 

B. informar al gerente responsable sobre el funcionamiento del SMS y sobre cualquier 
necesidad de mejora;  

C. asegurar la promoción de seguridad operacional a través de la organización; y

D. debe tener el derecho de acceso directo al gerente responsable para asegurar que este 
último se mantenga adecuadamente informado del cumplimiento de este Reglamento y de 
temas de seguridad operacional.  

v. La persona nominada para seguridad operacional, al igual que el personal indicado en los 
párrafos (e) y (g) de la Sección 141.135 deben ser aceptados por la AAC. 

4. Coordinación de la planificación de la respuesta ante emergencias   

El CIAC debe desarrollar y mantener, o coordinar, como sea apropiado, una respuesta a la 
emergencia o un plan de contingencia en el correspondiente manual de instrucción y 
procedimientos (MIP), que debe establecer por escrito que se debería hacer después de un 
accidente y que asegure: 

A. La transición ordenada y eficiente de las actividades normales a las de emergencia; 
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B. la designación de la autoridad de la emergencia; 

C. la asignación de las responsabilidades de la emergencia;  

D. la coordinación de esfuerzos para hacer frente a la emergencia; y 

E. la continuidad en forma segura de las actividades, o el regreso a las actividades normales 
tan pronto como sea posible. 

5. Documentación SMS 

i. El CIAC debe desarrollar y mantener la documentación del SMS, en la forma de papel o 
electrónica, para describir lo siguiente: 

A. La política de seguridad operacional; 

B. los objetivos de seguridad operacional; 

C. los requisitos, procedimientos y procesos del SMS; 

D. responsabilidades y autoridades para los procedimientos y los procesos; y 

E. los resultados del SMS. 

ii. El CIAC, como parte de la documentación del SMS, debe desarrollar y mantener 
actualizado en el manual de instrucción y procedimientos (MIP), la siguiente información 
además de lo requerido en la Sección 141.250 de este Reglamento: 

A. Alcance del SMS;  

B. la política y los objetivos de seguridad operacional; 

C. la denominación de los cargos y de las personas designadas como personal clave de 
seguridad en este Reglamento; 

D. una descripción de los procedimientos de identificación del peligro; 

E.  una descripción de los procedimientos de evaluación y mitigación del riesgo; 

F.  una descripción de los procedimientos para la supervisión del desempeño de seguridad 
operacional; 

G.  una descripción de los procedimientos para mejora continua; 

H.  una descripción de los procedimientos para respuesta a la emergencia y planificación de 
contingencia;   

I. una descripción de los procedimientos para la promoción de seguridad operacional. 

b. Gestión de riesgos de seguridad operacional 

1. Identificación del peligro 

i. El CIAC debe desarrollar un proceso que permita identificar y mantener medios formales y 
eficaces para recolectar, registrar, actuar y generar retroalimentación sobre los peligros y los 
riesgos en las operaciones, los cuales combinan los métodos reactivos, proactivos y 
predictivos para la recopilación de datos sobre seguridad operacional.  

ii. Los medios formales de recolección de datos de seguridad operacional incluirán sistemas de 
reportes obligatorios, voluntarios y confidenciales.  
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iii. El proceso de identificación del peligro de seguridad operacional debe incluir los siguientes 
pasos: 

A. Reporte de peligros, eventos, problemas o preocupaciones; 

B. recolección y almacenamiento de datos; 

C. análisis de los reportes; y 

D. distribución de la información de seguridad operacional obtenida del análisis de los 
reportes. 

2. Evaluación y Mmitigación del Rriesgo 

i. El CIAC debe desarrollar y mantener un proceso formal de gestión del riesgo que asegure el 
análisis, la evaluación y la mitigación a un nivel aceptable de los riesgos consecuentes de los 
peligros identificados.   

ii. Los riesgos deben ser analizados en términos de probabilidad y severidad del evento, y 
evaluados por su tolerabilidad.  

iii. Una vez establecido el nivel de tolerabilidad en que se encuentra el riesgo derivado del 
peligro identificado, el CIAC debe determinar los medios de mitigación que utilizará para 
gestionar los  riesgos a un nivel aceptable. 

iv. El CIAC debe definir los niveles de seguridad operacional, los que deben ser aceptables 
para la AAC, y ellos se deben basar en indicadores y metas de seguridad del desempeño 
requerido. Estos niveles aceptables de seguridad permiten tomar las decisiones de la 
tolerabilidad del riesgo de seguridad operacional.  

v. El CIAC debe definir los niveles de gestión, aceptados por la AAC, para tomar las 
decisiones de la tolerabilidad del riesgo de seguridad operacional. 

vi. El CIAC debe definir los controles de seguridad operacional para cada riesgo determinado 
como tolerable. 

c. Garantía Aseguramiento de la seguridad operacional 

1. Supervisión Observación y medición de la actuación del rendimiento en cuanto a la 
materia de seguridad operacional 

i. El CIAC debe como parte de las actividades de garantía aseguramiento de seguridad 
operacional, desarrollar, establecer y mantener los medios, métodos y procedimientos 
necesarios para verificar el desempeño de seguridad operacional de la organización con 
relación a las políticas y objetivos de seguridad operacional establecidos, y debe validar la 
eficacia del control de riesgos del SMS implantado. 

ii. Los métodos y procedimientos de supervisión y medición del desempeño de seguridad 
operacional deben incluir lo siguiente: 

A. Reportes de seguridad operacional; 

B. Auditorias independientes de seguridad operacional; 

C. Encuestas de seguridad operacional; 

D. Revisiones de seguridad operacional; 
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E. Estudios de seguridad operacional; e 

F. Investigaciones internas de seguridad operacional, que incluyan los eventos que no 
requieren ser investigados o reportados a la AAC. 

iii. El CIAC debe establecer un procedimiento en el MIP de reportes de seguridad operacional, 
con condiciones para asegurar un sistema de reportes eficaz, incluyendo la indicación clara 
de los tipos de comportamientos operacionales que son aceptables o inaceptables, así como 
la definición de las condiciones en las cuales se considera la aplicabilidad o no respecto a 
medidas disciplinarias y/o administrativas. 

iv. El CIAC debe establecer, como parte del sistema de supervisión y medición del desempeño 
de seguridad operacional, procedimientos para auditorías independientes de seguridad 
operacional, concordante con la Sección 141.275. 

2. Gestión del cambio. 

i. El CIAC debe, como parte de las actividades de garantía de la seguridad operacional, 
desarrollar y mantener un proceso formal para la gestión del cambio. 

ii. El proceso formal para la gestión del cambio debe: 

A. Identificar los cambios dentro del CIAC que puedan afectar la eficacia de  los procesos 
y servicios de instrucción establecidos; 

B. Describir las oportunidades de mejora tendientes a asegurar o preservar el desempeño 
de seguridad operacional antes de implantar los cambios; y 

Eliminar o modificar los controles de riesgo de seguridad operacional que ya no se requieran 
debido a los cambios en el ambiente operacional de las actividades de instrucción. 

3. Mejora continua del SMS 

i. El CIAC debe, como parte de las actividades de garantía de seguridad operacional, 
desarrollar, establecer y mantener procesos formales para identificar las causas de bajo 
desempeño, determinar las consecuencias de estas deficiencias en sus operaciones y 
eliminar las causas identificadas. 

ii. El CIAC debe establecer un proceso con procedimientos definidos en el MIP para la mejora 
continua del SMS que  incluya: 

A. Una evaluación proactiva de las instalaciones, equipamiento, documentación y 
procedimientos a través de auditorías y encuestas; 

B. Una evaluación proactiva del desempeño individual para verificar el cumplimiento de 
las responsabilidades de seguridad; y 

C. Una evaluación reactiva y/o proactiva para verificar la eficacia de los sistemas de 
control y mitigación de los riesgos. 

d. Promoción de la seguridad operacional 

1. Instrucción y educación 

i. El CIAC debe desarrollar y mantener la instrucción de seguridad operacional y actividades 
formales de comunicación, para crear un ambiente donde los objetivos del centro en cuanto 
a seguridad operacional pueden ser alcanzados. 
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ii. El CIAC debe, como parte de sus actividades de promoción de seguridad operacional, 
desarrollar y mantener un programa de instrucción que asegure que el personal 

iii. involucrado esté adecuadamente entrenado y competente para realizar las funciones para las 
cuales fue designado.  

iv. El alcance de la instrucción de seguridad operacional será apropiado a la participación del 
individuo en la organización. 

v. El  gerente responsable debe recibir instrucción sobre conocimiento de seguridad 
operacional en relación a: 

A.  Política y objetivos de seguridad operacional; 

B.  roles y responsabilidades del SMS; y 

C.  garantía de seguridad operacional. 

2. Comunicación de la seguridad operacional 

i. El CIAC debe, como parte de sus actividades de promoción de seguridad operacional, 
desarrollar y mantener medios formales de comunicación, de manera que pueda: 

A. Asegurar que todo el personal esté concientizado con el  SMS; 

B. asegurar el desarrollo y el mantenimiento de una cultura positiva de seguridad operacional 
en la organización;  

C. transmitir información crítica de seguridad operacional;  

D. explicar el motivo por el cual se toman acciones específicas de seguridad operacional;  

E. explicar el motivo por el cual se introducen o se cambian los procedimientos de seguridad 
operacional; y  

F. transmitir información genérica de seguridad operacional. 

ii. Los medios formales de comunicación de seguridad operacional pueden incluir, por lo menos,  
políticas y procedimientos de seguridad operacional. 

e.      Implantación Implementación del Ssistema de Ggestión de la Sseguridad Ooperacional (SMS) 

1. A partir de la entrada en vigor de esta norma, el CIAC utilizará cuatro fases etapas para la 
implantación del SMS.  Esta implantación implementación no deberá exceder cuatro (4) cinco (5) 
años.  

2. Cada fase involucra la incorporación de componentes y elementos de acuerdo a lo siguiente: 

i. En la Fase Etapa 1, el CIAC debe proporcionar un modelo plan de cómo los requisitos del SMS 
serán logrados e integrados a las actividades diarias los sistemas de control de la organización 
y, un cuadro de responsabilidades para la implantación implementación del SMS. Además en 
esta fase, el CIAC debe: 

A. Identificar al gerente responsable y las responsabilidades de seguridad operacional del 
personal; 

B. Identificar a la persona (o al grupo de planificación) dentro del centro,  responsable de 
implantar el SMS establecer un equipo de implementación del SMS;   
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C. describir el SMS del centro de instrucción definir el alcance del SMS;  

D. realizar un análisis del faltante de los recursos existentes del centro comparados con los 
requisitos de este reglamento para establecer un SMS; 

E. desarrollar un plan de implantación del SMS que explique cómo la organización 
implementará el SMS en base a los requisitos nacionales, la descripción del sistema y los 
resultados del análisis del faltante;  

F. desarrollar la documentación relativa a la política y a los objetivos de seguridad 
operacional establecer una persona/oficina clave responsable de la administración y el 
mantenimiento del SMS;  

G. desarrollar y establecer los medios para la comunicación de seguridad operacional 
establecer un programa de capacitación del SMS para el personal, con prioridad para el 
equipo de implementación del SMS; y 

H. desarrollar un programa de entrenamiento en seguridad operacional para el personal del 
CIAC iniciar canales de comunicación del SMS. 

ii. En la Fase Etapa 2,  el CIAC debe poner en práctica los elementos del plan de implantación del 
SMS que se refieran a los procesos reactivos de la gestión del riesgo de seguridad operacional 
debe implementar procesos de gestión de seguridad operacional fundamentales y, al mismo 
tiempo, corregir las posibles deficiencias en los procesos de gestión de seguridad operacional 
existentes, incluyendo: 

A. La demostración de la implementación de los aspectos tratados en la Fase 1 Establecer la 
política y los objetivos de seguridad operacional; 

B. la identificación del peligro y gestión de riesgo usando los procesos reactivos definir las 
responsabilidades de la gestión de seguridad operacional en las áreas pertinentes del CIAC;  

C. la instrucción y la documentación relevante a los componentes del plan de implantación del 
SMS y a la gestión de riesgo de seguridad operacional (procesos reactivos) establecer un 
mecanismo o comité de coordinación del SMS; y 

D. la definición de un sistema de reportes voluntarios, como parte del proceso propuesto para 
el CIAC establecer un grupo de acción de seguridad operacional por área, según 
corresponda; 

E. establecer un plan de respuesta ante emergencias; e 

F. iniciar el desarrollo progresivo de un documento o manual de SMS y otra documentación 
de respaldo. 

iii. En la Fase Etapa 3,  el CIAC debe poner en práctica los elementos del plan de implantación del 
SMS que se refieran a los procesos proactivos y predictivos de la gestión de riesgo de seguridad 
operacional establecer procesos de gestión de riesgos de la seguridad operacional y al final de 
esta etapa debe estar listo para recopilar y analizar datos de seguridad operacional. Esta etapa 
incluye: 

A. El mantenimiento de procesos desarrollados en la Fase 1 Establecer un procedimiento de 
notificación de peligros voluntaria; 
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B. la demostración de la implantación de los aspectos tratados en la Fase 2 establecer 
procedimientos de gestión de riesgos de la seguridad operacional; 

C. la identificación del peligro y gestión de riesgo usando los procesos proactivos y 
predictivos; y establecer procedimientos de notificación e investigación de sucesos; 

D. la instrucción y la documentación relevante a los componentes del plan de implantación del 
SMS  y a la gestión de riesgo de seguridad operacional establecer un sistema de 
recopilación y procesamiento de datos de seguridad operacional para los resultados de alto 
impacto; 

E. desarrollar el indicador de rendimiento en materia de seguridad operacional de alto impacto 
y una configuración de objetivos y alertas asociada; 

F. establecer un procedimiento de gestión de cambio que incluye la evaluación de riesgos de 
seguridad operacional; 

G. establecer un programa interno de auditoría de la calidad; y 

H. establecer un programa externo de auditoria de calidad. 

iv. En la Fase Etapa 4,  el CIAC  debe poner en práctica la garantía de seguridad operacional haber 
implementado la gestión de riesgos y el aseguramiento de la seguridad operacional, incluyendo:  

A. El mantenimiento de los procesos desarrollados en las Fases 1 e 2 Mejorar el 
procedimiento y la política existente con una debida consideración de los errores o las 
equivocaciones accidentales de las infracciones deliberadas o graves;  

B. el mantenimiento de la implantación de los aspectos tratados en la Fase 3 integrar los 
peligros identificados a partir de los informes de investigación de sucesos con el sistema de 
notificación de peligros voluntaria; 

C. el desarrollo de los niveles aceptables de seguridad operacional integrar procedimientos de 
identificación de peligros y gestión de riesgos con el SMS del subcontratista o el cliente, 
según corresponda;  

D. el desarrollo de los indicadores y metas de desempeño mejorar el sistema de recopilación y 
procesamiento de datos de seguridad operacional para incluir eventos de bajo impacto;  

E. la mejora continua del SMS; desarrollar el indicador de rendimiento de bajo impacto y 
una configuración de objetivos/alertas asociadas; 

F. la instrucción relativa a la garantía de seguridad operacional; establecer programas de 
auditoría de SMS o integrarlos en los programas de auditoría de calidad existentes; y 

G. la documentación relativa a la garantía de seguridad operacional establecer otros programas 
de revisión de SMS operacional, donde corresponda. 

H. garantizar que se haya completado el programa de capacitación de SMS para todo el 
personal pertinente; y 

I. promover la distribución e intercambio de información de la seguridad operacional de 
forma interna y externa. 

3. Las actividades de documentación del SMS, así como las de capacitación, educación y 
comunicación de SMS son transversales a todas las etapas de implementación. 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL LAR 147 

 
  
147.115       Aprobación del programa de instrucción 
 

(a) Para un solicitante o titular de un CCIAC que cumpla con los requisitos del LAR 147, la AAC 
podrá aprobar los siguientes cursos del programa de instrucción: 
 
(1) Curso de formación básica para mecánico de mantenimiento de aeronaves; 
(2) curso de habilitación en célula; 
(3) curso de habilitación en sistema motopropulsor; 
(4) curso de habilitación en aviónica; y 
(5) preparación de cursos especiales previamente aprobados por la AAC. 
 

(b) Los currículos de los cursos señalados en esta sección, se detallan en el Apéndice 1 o Apéndice 2 
a este reglamento. En los Apéndices 1 y 2 se presentan dos métodos opcionales para la 
elaboración del plan de instrucción, con metodologías diferentes; apéndice uno por instrucción 
tradicional y apéndice dos por instrucción por competencias. 
 

(c) Sin embargo, si dentro de un programa de instrucción aprobado existe un curso que no ha sido 
impartido por un período mayor a doce (12) meses, se suspenderá la habilitación concedida para 
ese curso. 

 
Apéndice 2 

 
Instrucción por competencias 

 

a. Objetivo.  Se define en este Apéndice el desarrollo de la instrucción por competencias para ser 
aplicable en la Fase 2 Habilidades del como una nueva opción  de metodología a seguir para el 
curso de formación de mecánico de mantenimiento de aeronaves, clasificadas por unidades de 
competencia que corresponden a sistemas de a bordo, estructura de aeronave y componentes de 
aeronaves.  
 

 
 

_______________ 
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Asunto 4. Propuestas de mejora al LAR 67 
 
4.1 Análisis de la recomendación establecida en el Anexo 1, Sección 1.2.4.2, respecto a la 

aplicación de principios básicos de seguridad operacional en el proceso de examen 
médico de los titulares de licencias 
 

4.1.1 Continuando con las notas de estudio, la Reunión fue informada que a partir de la 
Enmienda 169 del Anexo 1 sobre licencias al personal se incluyó una recomendación en el Numeral  
1.2.4.2 para la aplicación de los principios básicos de gestión de la seguridad operacional en el proceso de 
evaluación médica, como parte del  programa estatal de seguridad operacional (SSP) de cada Estado, 
estando este cumplimiento como parte de las preguntas del protocolo del CMA de la USOAP (PQ PEL 
3.424). 
 
4.1.2 Por otra parte, el Documento 9379 “Manual de procedimientos para el establecimiento y 
gestión de un sistema estatal para el otorgamiento de licencias al personal”, señala en el Párrafo 8.9.2 del 
Capítulo 8 – Procedimientos médicos de la Parte II, que la oficina médica a fin de gestionar 
adecuadamente el riesgo aeromédico necesita registrar y analizar los sucesos de incapacitación durante el 
vuelo y las constataciones médicas que puedan dar lugar a incapacidad, sugiriendo además que, en los 
Estados que cuenten con datos limitados de ese tipo, el análisis deberá considerar los datos conexos de las 
oficinas médicas de otros Estados que intercambien información con la nacional, para detectar tendencias 
y riesgos de incapacitación. 
 
4.1.3 Por su parte, el Documento 8984 – Manual de medicina de aviación civil, incluye en el 
Apéndice 1 un estudio internacional realizado sobre la gestión de la seguridad operacional basada en 
evidencia de datos por riesgos generados en la evaluación de requisitos aeromédicos y reportes de eventos 
médicos. 
 
4.1.4 Dado que, el Sistema Regional considera que uno de los principios del desarrollo de los 
Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos (LAR), es cumplir con las normas y métodos recomendados 
(SARPS) de los Anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional y, como parte del resultado del 
análisis efectuado al LAR 67 por parte de los especialistas médicos participantes de la reunión, se 
consideró que deberían efectuarse acciones relacionadas con el sistema de recolección de data médica 
estadística, especialmente en lo referido a los lineamientos jurídicos de cada Estado contratante, ya que, si 
bien varios Estados informaron previamente al SRVSOP los médicos designados para acceder al Sistema 
de Información Regional de Certificación Médica Aeronáutica – No Aptos (SIRCMA), existen dudas 
sobre la legalidad de compartir información médica que está protegida por el principio de 
confidencialidad entre los Estados del SRVSOP, incluso para la revisión de los médicos designados por 
cada Estado. 
 
4.1.5 En tal sentido, la Reunión consideró pertinente realizar las siguientes actividades previas,  
como parte del proceso de incorporación de los requisitos del SMS en las evaluaciones médicas 
aeronáuticas: 
 

a) Reiterar la solicitud al SRVSOP que sólo los médicos autorizados por cada Estado 
tengan acceso al SIRCMA, sin intermediarios ni administradores no médicos. 
 

b) Realizar consultas jurídicas a cada Estado, con plazo de respuesta al 31 de diciembre 
de 214,  sobre el mecanismo viable para ingresar: 
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1) Casos individualizados de no aptitud al Sistema SIRCMA, considerando tanto 
las leyes nacionales, como el Acuerdo de Adhesión al SRVSOP; y 

 
2) datos médicos (diagnóstico y/o tratamiento) en casos individualizados de no 

aptitud al Sistema SIRCMA, considerando tanto las leyes nacionales, como el 
Acuerdo de Adhesión al SRVSOP. 

 
c) En base a las respuestas recibidas, incluir una nota de estudio para definir viabilidad 

del SIRCMA en la RPEL/11 (Año 2015). 
 

d) Actualizar anualmente el reporte total de datos cuantitativos correspondiente a 
postulantes o titulares de licencia aeronáutica de todos los Estados participantes  en 
el SRVSOP. 

 
e) Actualizar anualmente los reportes de casos de incapacitación súbita en actividades 

aeronáuticas sensibles y sus causas de todos los Estados participantes del SRVSOP. 
 

f) Solicitar a cada Estado remitir sus datas actualizadas de las dispensas otorgadas 
hasta Marzo de 2015, para realizar el análisis estadístico de los Estados del 
SRVSOP en la RPEL/11 (Año 2015), utilizando la nomenclatura CIE vigente para 
informar las patologías. 

 
g) La notificación de la data de los Estados será enviada al SRVSOP en formato Excel, 

conforme al formulario que se detalla en el Adjunto A a esta parte del informe.  Para 
notificar las patologías se utilizará la nomenclatura CIE vigente y en el caso de los 
fármacos se utilizarán los grupos farmacológicos establecidos en el citado 
formulario. 

 
h) Posterior al análisis de datos señalados, elaborar propuesta para la incorporación del 

Punto 2.10.7 del documento 9859 de la OACI (SMS) en el LAR 67, “Incorporar 
toda documentación con peligro o amenazas, secundarias o indirectas que requieran 
medidas de seguimiento por separado”, relacionados con la salud. 

 
 

4.1.6 En tal sentido, la Reunión luego de evaluar la propuesta de acciones a seguir por los 
Estados, previas a la incorporación del Punto 2.10.7 del documento 9859 de la OACI en el LAR 67, 
convino en adoptar la siguiente conclusión: 
 
 

CONCLUSIÓN RPEL  10/06  - PROPUESTA DE FORMATOS PARA 
REPORTE DE DATA MÉDICA 

 
Aceptar las acciones propuestas por los expertos médicos y la propuesta de formatos para 
reporte de data médica que se detalla en el Adjunto A a esta parte del informe. 
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4.2 Revisión de las Secciones 67.030, 67.035, 67.040 y Apéndice 1 del LAR 67 sobre los 

requisitos para la autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores 
(CMAEs) y de médicos examinadores aeronáutico (AMEs) 
 

4.2.1 Seguidamente, la Reunión fue informada del trabajo efectuado por los integrantes del 
Panel de Medicina Aeronáutica, en el sentido de analizar las oportunidades de mejora en los requisitos de 
los centros médicos aeronáuticos examinadores (CMAE) y médicos examinadores aeronáuticos (AME), 
especialmente en el análisis de la conveniencia de utilizar el término certificación o utilizar el término 
autorización, considerando que, en algunos Estados del SRVSOP, el único ente que puede certificar un 
centro médico es el organismo de salud y por tanto no cabría la emisión de otra certificación por otra 
entidad del mismo Estado y que, el cambio en el término utilizado podría significar un impacto en el 
“Acuerdo de Cooperación Técnica Multinacional para la certificación de centros médicos aeronáuticos 
examinadores entre las Autoridades de Aviación Civil de los Estados signatarios de este Acuerdo, basado 
en el informe del proceso de certificación del equipo de certificación multinacional del SRVSOP”, que ya 
ha sido firmado por 8 Estados. 
 
4.2.2 Por otro lado, como resultado de la aplicación de las listas de verificación del manual de 
certificación de centros médicos aeronáuticos examinadores en el ensayo efectuado al Instituto Nacional 
de Medicina Aeronáutica y Espacial en mayo 2014, así como la revisión de las preguntas del protocolo 
(PQ) de CMA del USOAP de la OACI, se consideró pertinente evaluar propuestas de mejora. 
 
4.2.3 En este contexto y como resultado del análisis efectuado al LAR 67 por parte de los 
especialistas médicos participantes de la reunión, se pudo determinar que debían incorporarse nuevas 
mejoras al reglamento en lo que se refiere a requisitos de certificación de los CMAE y autorización de los 
AME, en los siguientes aspectos: 
 

a) Utilizar  el término  “certificación o autorización” con el fin de estar acorde con la 
terminología señalada en el Acuerdo de cooperación técnica multinacional antes citado, 
firmado a la fecha por los Estados de Argentina, Cuba, Bolivia, Ecuador, Paraguay, Perú, 
Uruguay y Venezuela y, no causar conflicto en algunos Estados y proceder con las 
enmiendas de los documentos respectivos de acuerdo con los procedimientos establecidos 
por el SRVSOP.  
 

b) Establecer que el médico evaluador debe cumplir con las calificaciones, experiencia e 
instrucción requerida para los médicos examinadores aeronáuticos que se indican en el 
LAR 67. 
 

c) Considerar asesoría de especialistas en distintas áreas, según sea necesario, de acuerdo a 
lo establecido en el LAR 67.  

 
d) Incluir los siguientes requisitos adicionales para la autorización de los médicos 

examinadores aeronáuticos: 

i. Poseer conocimientos prácticos y suficiente experiencia a criterio de la AAC respecto 
a las condiciones en las cuales los titulares de licencias y habilitaciones desempeñan 
sus funciones; 

ii. declaración de cumplimiento al LAR 67 o reglamentación equivalente de cada 
Estado, firmada por la autoridad responsable. 
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iii. un procedimiento detallado para la atención del personal aeronáutico; 

iv. un procedimiento para la notificación a la AAC de los cambios del personal de  
apoyo; y 

v.  los registros de sus calificaciones, experiencia e instrucción periódica. 

e) Mejorar la redacción de los requisitos de instalaciones y equipos médicos. 
 

f) Incluir  otras causales para la revocación de los CMAE y AMES. 
 

g) Ampliar el alcance de las inspecciones de la AAC. 
 

h) Mejorar la redacción y terminología empleada en el Apéndice 1 del LAR 67 e incluir un 
párrafo con referencia al requisito de licencia de funcionamiento exigida a un centro 
médico, de acuerdo a la reglamentación de cada Estado. 

 
4.2.4 En tal sentido, la Reunión luego de evaluar la propuesta de enmienda convino en adoptar 
la siguiente conclusión: 
 
 

Conclusión RPEL  10/07  -  ENMIENDA DEL REGLAMENTO LAR 67  
 

Aceptar la propuesta de Enmienda al Capítulo A  y Apéndice 1 de la Segunda edición del 
LAR 67, que se detalla en el Adjunto A a esta parte del informe. 
 
 

4.3 Revisión 2 de la circular de asesoramiento del LAR 67, en lo que refiere a los requisitos 
de autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores y de médicos 
examinadores aeronáuticos 
 

4.3.1 Prosiguiendo con las notas de estudio, la Reunión analizó la propuesta de la Revisión 3 
de la circular de asesoramiento del LAR 67,  que tuvo por objetivo actualizar los métodos aceptables de 
cumplimiento (MAC) y el material explicativo e interpretativo (MEI)  con la última enmienda del LAR 
67, así como con los procedimientos establecidos en la revisión del manual para la certificación de 
centros médicos aeronáuticos examinadores del SRVSOP, toda vez que estos documentos deben estar 
perfectamente armonizados, para poder brindar una orientación eficiente y eficaz a los centros médicos 
aeronáuticos examinadores y médicos examinadores aeronáuticos. 
 
4.3.2 En tal sentido, la Reunión luego de efectuar el análisis correspondiente de las propuestas 
de mejora efectuadas a la citada circular, convino en adoptar la siguiente conclusión: 
 

Conclusión RPEL 10/08 - REVISIÓN 2 DE LA CIRCULAR DE 
ASESORAMIENTO DEL LAR 67  

 
Aceptar la propuesta de Revisión 2 de la circular de asesoramiento que contiene los MAC 
y MEI de los requisitos del LAR 67, Segunda edición.  
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PROPUESTA DE FORMATOS PARA REPORTE DE DATA MÉDICA 

 
a) Formulario N° 1 Población Total Clases 1,  2 y 3. 

 

Estado CLASE 1 
 

CLASE 2 CLASE 3 

    
 
 
b) Formulario N° 2, Discriminación de la población por género, grupo etáreo (menor de 40, mayor 

de 40 y mayor de 60 años), para cada Clase. 
 

CLASE 1 Sexo 

Total 
Menor de 40 

años 
Mayor de 40 

años 
Mayor de 60 

años  Masculino Femenino 

       
CLASE 2 Sexo 

Total 
Menor de 40 

años 
Mayor de 40 

años 
Mayor de 60 

años  Masculino Femenino 
       

CLASE3 Sexo 
Total 

Menor de 40 
años 

Mayor de 40 
años 

Mayor de 60 
años  Masculino Femenino 

       
 
c) Formulario N° 3, Causales de no aptitud y de suspensión, Clases 1, 2 y 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLASE 1  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
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CLASE 2  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

CLASE 3  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
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d) Formulario N° 4, Causales de dispensa Clases 1, 2 y 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

CLASE 1  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

CLASE 2  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
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e) Causal de incapacitación súbita y cuales afectaron la seguridad de las operaciones aéreas. 
Para las Clases 1, 2 y 3, explicar si hubo incapacitación súbita y entregar detalles. 

 
f) Formulario N° 5, Población que utiliza farmacoterapia de manera habitual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CLASE 3  

Patología -40 41 a 59 60 + Total 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

CLASE 1  

Fármacos -40 41 a 59 60 + Total 
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_____________ 
 

 
 

CLASE 2 

Fármacos -40 41 a 59 60 + Total 
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

CLASE 3  

Fármacos -40 41 a 59 60 + Total 
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PROPUESTA DE ENMIENDA AL CAPÍTULO A DEL LAR 67 

 
Capítulo A: Generalidades  
 

67.030  Certificación o autorización de centros médicos aeronáuticos y autorización de 
médicos examinadores aeronáuticos, según aplica en cada Estado 

(a) La AAC a propuesta de las AMS y cumplidos los requisitos estipulados en esta sección, certifica o 
autoriza a los centros médicos aeronáuticos examinadores (CMAE) designados y autoriza los 
médicos examinadores aeronáuticos (AME) necesarios para satisfacer las certificaciones médicas, 
según sea el número y distribución de los titulares de licencias en el territorio.  

(b) Para obtener el certificado o autorización de centro médico aeronáutico examinador y las 
especificaciones de certificación médica aeronáutica, el solicitante deberá demostrar a la AAC que 
cumple con los siguientes requisitos: 

(1) Una estructura de dirección que comprenda como mínimo un gerente responsable o cargo 
equivalente y/o un coordinador de examinadores médicos, según aplique en cada Estado; 

(2) personal médico aeronáutico que cumpla los requisitos señalados en la Sección 67.A.005 del 
Apéndice 1 de este reglamento;  

(3) médicos especialistas acreditados, al menos en medicina interna, cirugía, cardiología, 
neurología, otorrinolaringología, oftalmología y psiquiatría y no especialistas como médicos 
generales.  

(4)  asesoría de médicos especialistas en otras áreas, si es necesario, de acuerdo a los requisitos 
establecidos en el LAR 67. 

(5) asesoría de profesionales de la salud en las áreas de apoyo diagnóstico, tales como laboratorio, 
imagenología, odontología, fonoaudiología, psicología, y toxicología y otros de acuerdo a los 
requisitos establecidos en el LAR 67. 

(6) equipos técnicos y material médico necesarios para realizar las pruebas médicas y psicológicas 
establecidas en este LAR acorde con las mejores evidencias y guías de práctica médica 
reconocidas y actualizadas en cada una de las áreas especializadas;  

(7) instalaciones e infraestructura adecuadas para el ejercicio de la actividad profesional en las 
diversas especialidades médicas, haciendo énfasis en la comodidad de los espacios físicos 
como amplitud, iluminación, ventilación, temperatura e independencia; 

(8) contar con un manual de procedimientos específicos (MAPE) para el desarrollo de la 
evaluación y certificación médica del personal aeronáutico, en cumplimiento de los requisitos 
señalados en este reglamento; 

(9) declaración de cumplimiento al LAR 67 o reglamentación equivalente de cada Estado, firmada 
por la autoridad responsable; 

(10) procedimiento para establecer y mantener la competencia del personal médico aeronáutico, 
que incluya la instrucción inicial y posteriormente, como mínimo cada treinta y seis (36) 
meses, cursos de actualización en medicina aeronáutica dictados por la AAC o por algún 
organismo reconocido por la AAC para tal fin; 
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(11) sistema de control de registros médicos en lo referente a la identificación, almacenamiento, 
protección y disposición de la documentación, así como la aplicación de la confidencialidad 
médica; y 

(12) sistema informático para el personal aeronáutico evaluado, que permita la transmisión de datos 
(interfase) o red de certificación médica aeronáutica con la AAC. 

(c) Para obtener la autorización de médico examinador aeronáutico, el solicitante deberá demostrar a la 
AAC que cumple con los siguientes requisitos: 

(1) Título de médico y experiencia en actividades clínicas médicas o quirúrgicas de atención de 
adultos; 

(2) registro de salud pertinente ante la autoridad de salud del Estado; 

(3) curso inicial de capacitación específica en medicina aeronáutica, de acuerdo al programa 
conducido y/o aceptado por la AAC; 

(4) cursos de actualización en medicina aeronáutica dictados por la AAC o por algún organismo 
reconocido por la AAC para tal fin, como mínimo cada treinta y seis (36) meses; 

(5) disponer y operar los equipos médicos técnicos necesarios para realizar las pruebas 
establecidas en este LAR; 

(6) instalaciones adecuadas para el ejercicio de la actividad profesional, haciendo énfasis en la 
comodidad de los espacios físicos como amplitud, iluminación, ventilación, temperatura e 
independencia; 

(7) asesoría de médicos especialistas clínicos o quirúrgicos acreditados, al menos en medicina 
interna, cirugía, cardiología, neurología, otorrinolaringología, oftalmología y psiquiatría; 

(8) profesionales de la salud de las áreas de apoyo diagnóstico, al menos en laboratorio, 
imagenología, toxicología, fonoaudiología, odontología y psicología; 

(9) los AME deben poseer conocimientos prácticos y suficiente experiencia a criterio de la AAC 
respecto a las condiciones en las cuales los titulares de licencias y habilitaciones desempeñan 
sus funciones; 

(10)   los médicos especialistas que apoyen o se involucren asistiendo a los AME, deberían conocer 
la reglamentación aeronáutica que aplica a su área y las bases de la actividad aérea que 
desarrolla o desarrollará el postulante a una licencia dada; 

(11) acreditar un  sistema de control de registros médicos en lo referente a la identificación, 
almacenamiento, protección y disposición de la documentación y la aplicabilidad de la 
confidencialidad médica; y 

(10) contar con un sistema informático para el personal aeronáutico evaluado, que permita la 
transmisión de datos (interfase) o red de certificación médica aeronáutica con la AAC. 

 
Nota.- Constituyen ejemplos de conocimiento práctico y experiencia, la experiencia de vuelo, la experiencia en simulador, 
la observación sobre el terreno y toda otra experiencia práctica que la autoridad aeronáutica considere que cumple este 
requisito. 

 
(d)  La solicitud para la certificación y /o autorización del CMAE y la autorización del AME debe ser 

realizada en la forma y manera establecida por la AMS de la AAC. 
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67.035       Revocación de las designaciones otorgadas a los centros médicos aeronáuticos 

examinadores y médicos examinadores aeronáuticos  

(a) El incumplimiento de las disposiciones y condiciones establecidas en este reglamento, conlleva la 
revocatoria de las certificaciones y autorizaciones  otorgadas por la AAC a los CMAE.  Dentro de 
las causales se detallan la falta de notificación de cambios en: 

(1) Personal médico aeronáutico examinador; 
(2) instalaciones; 
(3) equipos médicos y proveedores externos de servicios. y 
(4) cambios en el MAPE, que no se ajuste  a las exigencias del LAR 67. 

(b) El incumplimiento de las disposiciones y condiciones establecidas en este reglamento, conlleva la 
revocatoria de las certificaciones y autorizaciones  otorgadas por la AAC a los AME. Dentro de las 
causales se detallan la falta de notificación de cambios en: 

(1) instalaciones; 
(2) equipos médicos  

(c)  No haber aprobado el curso inicial o de actualización, tanto del personal médico examinador de los 
CMAEs como de los AME. 

67.040              Inspecciones de la AAC 

(a)  Los CMAEs y los AMEs, sus profesionales consultores, sus equipos e instalaciones, estarán 
sometidos a inspecciones de vigilancia periódica, regulares y aleatorias, que la AMS de la AAC 
establezca dentro de sus planes..    

(b)  A través de las inspecciones la AAC estará en la capacidad de evaluar y demostrar el nivel de 
cumplimiento de los requisitos del LAR 67. 

(d)  El proceso de inspección no deberá exceder de veinticuatro (24) meses, de acuerdo al programa de 
vigilancia establecido por la AAC. 

(e)  El resultado de la inspección podría generar la cancelación o suspensión de la certificación o 
autorización.  

67.055    Evaluación de los certificados médicos remitidos a consideración de la AAC. 

(a) El médico responsable de la AMS es Evaluador Médico médico evaluador de la AAC, quien cuenta 
con requisitos de calificación, experiencia e instrucción necesarios para cumplir su función.  

 
 

  



4B-4 Adjunto B al Informe sobre el Asunto 4 RPEL/10 
 

 
PROPUESTA DE MEJORA AL APÉNDICE 1 DEL LAR 67 

Requisitos para la certificación de los 

Centros Médicos Aeronáuticos Examinadores (CMAE)     

 

67. A.001      Objetivo 

(a)  Este Apéndice tiene por objeto establecer los requisitos y los procedimientos para la certificación o 
autorización de los centros médicos aeronáuticos examinadores (CMAEs), así como para la 
modificación de las certificaciones o autorizaciones otorgadas. 

(b) …………………………………………………….. 

67. A.005      Requisitos generales 

(a)  Los médicos examinadores aeronáuticos del CMAE a los cuales se refiere el Párrafo 67.030 (b) (2) 
deberán acreditar los siguientes requisitos: 

 
(1) Título de médico y experiencia en actividades clínicas médicas o quirúrgicas de atención de 

adultos; 
(2)  registro de salud pertinente ante la autoridad de salud del Estado; 
(3)  habilitación otorgada por el Colegio Médico respectivo o equivalente, según las exigencias de 

cada Estado; 
(4)  formación en medicina aeronáutica de acuerdo a los programas conducidos y/o aceptados por la 

AAC; 
(5)  conocimientos prácticos y experiencia respecto a las condiciones en las cuales los titulares de 

licencias y habilitaciones desempeñan sus funciones; 
(6) cursos de actualización en medicina aeronáutica dictados por la AAC o por algún organismo 

reconocido para tal fin, como mínimo cada treinta y seis (36) meses, de acuerdo a lo establecido 
en el LAR 67. 

(b)  Todo el personal de salud del CMAE deberá cumplir las exigencias para el ejercicio de la profesión 
y especialidad establecidas por la autoridad de salud. 

(c)   El CMAE deberá acreditar la categoría necesaria establecida por la autoridad de salud, que 
garantice el cumplimiento de los requisitos establecidos en el LAR 67. 

(d)   Los especialistas médicos clínicos acreditados, que apoyen o se involucren asistiendo a los CMAEs, 
deberían conocer la reglamentación aeronáutica que aplica a su área y las bases de la actividad 
aeronáutica  que desarrolla o desarrollará el postulante a una licencia dada. 

 67. A.010      Documentación requerida    

(a)  Además de los requisitos señalados en la Sección 67.A.005 67.030 (b), los centros médicos 
interesados en ser certificados como CMAE deberán presentar ante la AAC la correspondiente 
solicitud formal, en la que deberán hacer constar: 

(1)  Nombre oficial del centro. 

(2)  La denominación o razón social del centro asistencial. 

(3)  Domicilio del centro, número de teléfono, número de fax, correo electrónico, página web (no 
indispensable) y número de Registro de Contribuyentes. 

(4)  Número de Registro de Contribuyentes, de acuerdo a lo establecido en cada Estado. 
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(5) Nombre y apellidos, número de documento de identidad y domicilio del representante legal 
del CMAE. 

(6) Nombre y apellidos, número del documento de identidad del médico aeronáutico responsable. 

(7) Calendario y horario de funcionamiento del centro. 

(8)  Reconocimientos y evaluaciones médicas para cuya realización se solicita la autorización o 
número de registro profesional expedido por las autoridades de salud. 

(b)  La solicitud formal deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

(1)  Autorización sanitaria de funcionamiento, expedida por la Autoridad competente. 

(2)  Licencia de funcionamiento del centro médico para el ejercicio de esta actividad, de acuerdo 
a la normativa de cada Estado. 

(3)  Certificado de vigencia de inscripción registral del centro médico, con indicación de su objeto 
social y representantes, en caso de ser entidad privada o pública inscrita. En caso de ser 
entidad pública no inscrita, documento en donde conste su existencia legal. 

(4)  Copia del documento en donde conste el poder vigente del representante que suscribe la 
solicitud, en el caso que no conste en el certificado antes mencionado. 

(5)  Relación nominativa de todo el personal médico y de apoyo involucrado en los 
reconocimientos y evaluaciones para el cual se solicita la autorización. 

(6)  Copia de los títulos y diplomas y acreditaciones del personal médico y de apoyo  involucrado, 
que acrediten que posee la formación requerida. 

(7)  Certificación de colegiatura y habilitación del personal médico involucrado, de acuerdo a las 
leyes vigentes en cada Estado. 

(8)  Pago de los derechos de tramitación correspondientes según la AAC, de acuerdo a las leyes 
vigentes en cada Estado. 

(c)  La solicitud de certificación será resuelta por la AAC en los plazos establecidos en sus 
procedimientos. 

(d)  A los centros médicos se les expedirá un documento acreditativo de su certificación o autorización 
y sus atribuciones, que recogerá las condiciones de la misma y, en particular, los reconocimientos y 
evaluaciones para los que se les habilita. 

(e)  La certificación o autorización tendrá vigencia indefinida, sujeto al resultado satisfactorio de una 
auditoría que realizará la Autoridad, que no deberán exceder de veinticuatro (24) meses, de acuerdo 
al programa de vigilancia establecido por la Autoridad. 

(f)  Las causas para cancelar o suspender la certificación están señaladas en la Sección 67.A.025. 

 

 

-------------------- 
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PROPUESTA DE MEJORA A LA CIRCULAR DE ASESORAMIENTO DEL LAR 67, EN LO 
REFERENTE A CENTROS MÉDICOS AERONÁUTICOS EXAMINADORES Y MÉDICOS 

EXAMINADORES AERONÁUTICOS. 
 
 
67.030  Certificación Certificación o autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores y 
autorización de médicos examinadores aeronáuticos 
 
MAC  67.030/1  Áreas geográficas de los AME y CMAE 

a. Este método describe y adopta un procedimiento matriz para identificar distritos o áreas geográficas, 
según sea el número y distribución del personal aeronáutico en el territorio nacional de cada Estado, 
para la designación de los AME y CMAE que corresponda. 

1. Las AAC identificarán áreas geográficas para atender a los postulantes y personal aeronáutico 
dentro de su territorio, considerando: 

i. Las características territoriales de geografía, de distribución poblacional aeronáutica y de 
desarrollo relativo de las regiones. 

ii. La presencia de AME y CMAE (así como de eventuales candidatos) en las respectivas áreas 
geográficas. 

iii. El censo y distribución actualizados del personal aeronáutico por áreas geográficas. 

iv. La disponibilidad de servicios médicos ofertados y la carga de trabajo asistencial de los 
AME y CMAE de las áreas geográficas, así como su capacidad para atender a una población 
o demanda de usuarios determinada, según los diferentes grupos en que se diferencia el 
personal aeronáutico. 

b. Los AME y CMAE, que cuenten con la certificación o autorización pertinente otorgada por la 
Autoridad Sanitaria, y siempre que cumplan los requisitos exigidos en el LAR 67 a criterio de la 
AMS de la AAC podrán ser designados y habilitados para ejecutar los exámenes médicos conforme la 
AAC estipule, considerando todo el territorio del Estado contratante o áreas geográficas 
diferenciadas. 

c. Las convalidaciones del CMA y evaluación médica serán de competencia exclusiva de la AMS de la 
AAC y se llevarán a cabo en el marco de los tratados, convenios y protocolos vigentes para los 
Estados contratantes involucrados en ellas. 

d. En el caso de la certificación médica multinacional, establecer que sólo serán válidos los certificados 
médicos emitidos sin dispensa. Aquel personal aeronáutico que tenga un certificado médico 
aeronáutico con dispensa deberá obligatoriamente efectuar un examen inicial en el país donde solicite 
el reconocimiento. 

 
MAC 67.030/2  Entrenamiento de los médicos evaluadores, médicos examinadores aéronáuticos 
aeronáuticos (AME) y médicos consultores en los Estados del SRVSOP 

a. Este método describe y adopta un procedimiento matriz para que las AMS de las AAC conduzcan la 
formación y entrenamiento de los médicos evaluadores, médicos examinadores Aaéronáuticos (AME) 
y médicos consultores, a base de cursos básicos o avanzados y seminarios, así como para su 
capacitación continua. 
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b. La formación y entrenamiento inicial de los médicos evaluadores durará un mínimo de trescientas 
(300) horas académicas, teóricas y prácticas y deberá cumplir un Pprograma de Ccapacitación 
Ccontinua.,  

c. La formación y entrenamiento de los AME y médicos consultores, se ajustará a las normas y  
necesidades de cada Estado; y considerará un curso, que constará al menos de: 

1. Medicina aeronáutica;  

2. Reglamentación Médica Aeronáutica (OACI, Anexo 1 al Convenio de Aviación Civil 
Internacional; LAR 67; Doc. 8984 y otras reglamentaciones internacionales referenciales). 

3. Fisiología aeronáutica, con entrenamiento fisiológico. 

4. Prevención de accidentes de aviación, factores humanos. 

5. Investigación médica de incidentes y accidentes de Aaviación. 

d. La capacitación continua de los AME considerará el mantenimiento permanente del entrenamiento, 
mediante alguna de las siguientes opciones, educación a distancia, seminarios de actualización y/o 
asistencia a congresos de medicina aeronáutica. 

 
MAC   67.030/ 3   Designación y evaluación del desempeño de los AME y los CMAE en el SRVSOP 

a. Este método describe y adopta un procedimiento matriz para designar y evaluar el rendimiento de los 
AME y los CMAE por las AMS de la AAC. 

b. La designación de los AME y CMAE, requerirá de la autorización previa regulada por la Autoridad 
Sanitaria del Estado.  

c. La designación y habilitación de los AME y CMAE garantizará su plena autonomía e independencia 
para actuar respecto al público usuario. 

d. La designación de los AME y CMAE, una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos 
estipulados para cada condición por la AAC, será formal, y especificará la función a desarrollar así 
como sus condiciones. y durará treinta y seis (36) meses.. El respectivo AME o CMAE deberá tener, 
al menos, un domicilio oficial para los efectos de sede, una dirección de correo electrónico abierto 
para comunicación habitual y una dirección de correo electrónico con la debida protección y 
seguridad informática de los datos de salud de los usuarios. 

e. La evaluación del desempeño médico se efectuará mediante auditorías e inspecciones u otros métodos 
de evaluación, practicadas por la AMS de la AAC, con la periodicidad establecida en el LAR 67 y las 
normas que determine cada Estado. 

f. Cada AAC en los respectivos Estados aprobará el procedimiento de inspección y auditoría médica 
aeronáutica, el cual estará basado en las regulaciones vigentes del Estado. 

MAC   67.030/ 4   Establecimiento de requisitos médicos, administrativos y de apoyo, exigidos para 
certificar o autorizar los CMAE en el SRVSOP 

a. Este método describe y adopta un procedimiento matriz para establecer requisitos médicos, 
administrativos y de apoyo (recursos humanos profesionales y de asesoría especializada;  recursos 
logísticos de instalaciones, instrumental y equipo; y recursos informáticos y de archivos 
confidenciales), que las AMS de la AAC exigirán para aprobar técnicamente la  designación de los 
CMAE. 
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b. Será requisito que el CMAE sea un establecimiento de salud autorizado por la autoridad sanitaria del 
Estado. Su responsable médico-legal debe ser un profesional médico (Director Médico) con amplios 
conocimientos y experiencia demostrada en medicina aeronáutica. 

c. Los recursos humanos mínimos del establecimiento CMAE, pueden ser propios o por prestación de 
servicios profesionales externos especializados y estarán formados por profesionales de la salud, tales 
como: 

1. Médicos examinadores habilitados. 

2. Médicos especialistas en diferentes ramas de la medicina, relevantes para la determinación de la 
aptitud psicofísica del personal aeronáutico. 

3. Odontólogos / dentistas. 

4. Bioquímicos / bacteriólogos. 

5. Psicólogos. 

6. Fonoaudiólogos. 

7. Técnicos o tecnólogos médicos. 

8. Profesionales de enfermería. 

9. Responsable del archivo (sea físico o virtual). 

d. El detalle de los requisitos mínimos para ser designado como CMAE figura en el Anexo MAC  
67.030/ 4 – A.   

 
MAC  67.030/ 5   Auditoría  Médica a los AME y CMAE 

a. Este método describe y adopta un procedimiento matriz para que las AMS de las AAC auditen a los 
AME y CMAE en los aspectos médicos y de servicio al usuario. 

b. El Manual de procedimientos de inspección y auditoría médica aeronáutica, establecerá los  ítem a ser 
auditados, el alcance del instrumento de auditoría, los documentos que deben auditarse, los 
procedimientos formales que deben auditarse y la cartera de servicios o prestaciones asistenciales que 
se ofrecen. 

c. La Auditoría de gestión médica no reemplaza a la actividad institucional del evaluador médico de la 
AAC, que según Anexo 1 OACI consiste en auditar y verificar los informes que los médicos 
examinadores (AME) designados deben presentarle respecto a los postulantes a obtener su CMA 
conforme al LAR 67. 

d. Cuando la Autoridad Sanitaria del Estado cuente con regulaciones sobre auditorías médicas, deberá 
procederse con estricto cumplimiento de esas directrices, sin perjuicio de poder ser complementadas a 
criterio de la AAC. 

e. Las auditorías médico aeronáuticas de gestión médica deberán realizarse de acuerdo al Plan de 
Vigilancia Continua de cada Estado. Se efectuarán por equipos multidisciplinarios coordinados por la 
AMS de la AAC. Se activarán al azar o por necesidades de buen servicio y se anunciarán antes de la 
concurrencia. Se levantará un informe de auditoría, con el resultado de la misma, para conocimiento 
de la AAC y del AME o CMAE que ha sido auditado. 
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f. En el mencionado Informe de Auditoría de gestión médica existirá un acápite sobre los aspectos que 
deban ser mejorados o corregidos y el plazo para llevar a cabo tal mejora o corrección; y un acápite 
con los eventuales incumplimientos a las normativas vigentes. 

67.040   Inspecciones de la AAC a los AME y CMAE 

MAC  67.040/ 1   Procedimiento para inspecciones médicas y vigilancia por parte de la AMS de la 
AAC 

a. Este método describe y adopta un procedimiento para que las AMS de las AAC  inspeccionen a los 
AME y CMAE. 

b. La inspección médica aeronáutica se entenderá destinada a comprobar que el AME o CMAE 
mantiene el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Sección  67.030, cuando se designó. 
Será aleatoria y podrá repetirse en el mismo año, las veces que la AMS de la AAC estime necesario, 
conforme al resultado de las inspecciones precedentes. 

c. La inspección médica aeronáutica se realizará por la AMS de la AAC conforme a los principios y 
mejores prácticas universalmente aceptados, siguiendo los lineamientos establecidos en el manual 
para la certificación o autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores y médicos 
examinadores aeronáuticos.y, en todo caso, siguiendo las directrices técnicas impartidas por la 
Autoridad Sanitaria del Estado y los procedimientos de Inspección y Auditoría Médica Aeronáutica 
de la AAC. 

d. De existir regulaciones del Estado contratante sobre acreditaciones y funcionamiento de 
establecimientos de salud, éstas se cumplirán conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
de ese Estado. 

e. Las inspecciones deberán efectuarse por equipos multidisciplinarios coordinados por la AMS de la 
AAC y se anunciarán antes de la concurrencia. Se levantará un acta de inspección, con los grados de 
cumplimiento de los requisitos y del desempeño, conforme a las mejores prácticas vigentes, para 
conocimiento de la AAC y del AME o CMAE que ha sido inspeccionado. 

f. En la mencionada acta de inspección existirá un acápite sobre los aspectos que deban ser mejorados o 
corregidos y el plazo para llevarlos a cabo. 

g. e. Las inspecciones no reemplazan a a la las auditorías médicas. 

 

67.045   Atribuciones de los centros médicos aeronáuticos examinadores (CMAE) y médicos 
examinadores aeronáuticos (AME) 

MAC 67.045/1  Procedimiento para que las AAC del SRVSOP autoricen las funciones específicas de 
los AME y CMAE 

a. Este método describe y adopta un procedimiento para que las AAC autoricen funciones específicas de 
los AME y CMAE. 

b. La AMS de la AAC elaborará una propuesta fundada para conocimiento y decisión de la AAC, donde 
se documente el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Sección 67.030 y sus MAC. 

c.  Para autorizar a un AME o CMAE, la AAC deberá comprobar si se cuenta con la autorización 
sanitaria e inicio de actividades conforme a las regulaciones del Estado, si está oficializado un 
profesional responsable técnico y médico-legal; y si existen los profesionales, servicios, 
especialidades médicas, unidades diagnósticas, instrumental, equipo médico, recursos informáticos, 
archivos confidenciales, recursos logísticos e instalaciones, cuyo nivel de complejidad les permitan 
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actuar en el examen y certificación de determinado personal aeronáutico. Su detalle figura en el 
ANEXO  MAC   67.030/ 4 – A.  seguir las orientaciones y guías para aplicar en detalle el proceso de 
autorización y los procedimientos de verificación dispuestos en el manual para la certificación o 
autorización de centros médicos aeronáuticos examinadores y médicos examinadores aeronáuticos 
(MCMAE), vigente. 
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ANEXO  MAC   67.030/ 4 - A 

 
REQUISITOS MÉDICOS, ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

EXIGIDOS PARA DESIGNAR A LOS CMAE 
 

I.  Administrativos: 

 Autorización sanitaria del Estado;  

 Oficialización de profesional responsable técnico y médico-legal. 

      II.  Personal Profesional: 

 Médicos Examinadores habilitados. 

 Médicos Especialistas en las diferentes ramas de la medicina:  

o Generalistas. 

o Internistas. 

o Cardiólogos. 

o Neurólogos. 

o Oftalmólogos. 

o Otorrinolaringólogos. 

o Psiquiatras. 

 Odontólogos/ Dentistas. 

 Bioquímicos / Bacteriólogos. 

 Psicólogos. 

 Fonoaudiólogos. 

 Técnicos o Tecnólogos Médicos. 

 Profesionales de Enfermería. 

 Encargado Responsable del archivo (físico o virtual). 

III.  Servicios y Unidades/ Especialidades médicas de apoyo: 

 Servicios médicos a nivel primario o ambulatorio. 

 Unidades diagnósticas: Laboratorio, imagenología. 

 Instrumental y equipo médico, a nivel de mediana complejidad. 

IV.  Recursos informáticos 

 Recursos de archivo de datos e imágenes. 

 Recursos de red Interna, con intranet e internet. 
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V.  Archivos confidenciales  

 Archivos  en papel y, si es permitido, informatizados. 

VI.  Recursos logísticos  

 Recursos acorde a la complejidad y capacidad resolutiva del establecimiento. 

VII.  Infraestructura e instalaciones 

 Infraestructura asistencial, administrativa y de servicio al público usuario, acorde a la carga 
asistencial, población a atender (demanda diaria), laboratorios y entrenamiento, así como 
para otras actividades relacionadas (capacitación, cursos y reuniones). 

 Instalaciones con independencia estructural, para fines de seguridad y circulación del 
público usuario, con superficie edificada y dependencias acorde al nivel de complejidad y 
población a atender. 

 

 

 

_______________ 
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Asunto 5. Avances de la estrategia de armonización y/o adopción del Conjunto LAR PEL 
 
5.1 Exposición de los representantes de cada Estado sobre la situación del proceso de 

armonización 
 
5.1.1 De acuerdo a lo programado, los delegados de cada Estado miembro del Sistema 
efectuaron una exposición respecto a la situación del proceso de armonización y/o adopción del Conjunto 
LAR PEL, que se resume en el siguiente cuadro: 
 

Estado Situación a la fecha 
Argentina Los RAAC 61, 63 y 65 se encuentran por iniciar el proceso de publicación 

para consulta pública, con un 85% de adopción de los LAR. 
Los RAAC 142 y 147 han sido publicados para consulta pública, con un 90% 
de adopción. 
El RAAC 141 está próximo a publicarse para consulta pública, con un 90% de 
adopción. 
El RAAC 67 se encuentra en desarrollo. 

Bolivia Han concluido el proceso de armonización del Conjunto LAR PEL, inclusive 
notificando las diferencias con los LAR, que se encuentran publicadas en la 
página web de la DGAC de Bolivia. 

Brasil Por parte de ANAC: 
RBAC 61 aprobado e implantado. 
RBAC 63 en proceso de aprobación. 
RBAC 65 en proceso de aprobación. 
RBAC 67 aprobado e implantado. 
RBAC 141 en proceso de aprobación. 
RBAC 142 aprobado e implantado. 
RBAC 147 en proceso de aprobación 
Por parte de DECEA 
ICA 100-18 ATCO aprobado 
ICA 63-15 (Salud ATCO/OEA) aprobado. 
ICA 102-7 OEA aprobado 

Colombia La armonización de los reglamentos con el Conjunto LAR PEL han sido 
publicados para consulta y se encuentran en etapa de revisión con la industria a 
través de mesas de trabajo, para luego emitir los reglamentos definitivos que 
serán aprobados. 

Cuba  Armonizados e implantados todos los reglamentos que conforman el Conjunto 
LAR PEL, declarando las diferencias en cada caso, conforme a los 
procedimientos del SRVSOP. 

Chile • Los DAN 141, 142 y 147 han sido aprobados e implantados. 
• Los DAR 61, 63,  65 y 67 están en proceso de aprobación por el Poder 

Ejecutivo. 
Ecuador Se ha concluido la armonización de los Reglamentos del Conjunto LAR PEL, 

excepto el correspondiente al LAR 147 que se encuentra en proceso de 
aprobación. 

Paraguay Fue el primer Estado que armonizó el LAR  PEL en sus reglamentos 
nacionales desde el año 2009, los cuales viene implementando a la fecha, 
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inclusive ya han certificados centros de instrucción bajo los nuevos requisitos 
del DINACR 141 y conforme se informó el número de CIACs se ha 
incrementado a 15 centros. 

Perú Los RAP 61, 63, 65, 67, 141, 142 y 147 armonizados han sido aprobados y 
vienen siendo implementados. 

Uruguay Los reglamentos 67 y 147 han concluido el proceso de adopción y han sido 
publicados.  Los reglamentos 61, 63, 65, 141 y 142 están en proceso de 
aprobación. 

 
5.1.2 La Reunión tomó conocimiento de los avances logrados en lo que se refiere al Conjunto 
LAR PEL, solicitando a los Estados que han concluido los procesos de armonización presentar los 
formularios de referencias cruzadas y notificación de diferencias solicitados por el SRVSOP, lo cual 
permitirá contar con una métrica exacta de los avances de estos procesos por parte de los Estados.  
 
 



RPEL/10 Informe sobre el Asunto 6 6-1 
 
 
Asunto 6. Otros asuntos 
 
6.1 Propuesta del LAR 120 sobre programa de prevención del uso de sustancias 

psicoactivas en aviación civil 
 
6.1.1 La Reunión fue informada que durante la Quinta y Sexta Reunión del Panel de expertos 
en operaciones del SRVSOP, llevadas a cabo en 2011 y 2012, se aceptó el desarrollo del LAR 120, 
acordando utilizar como referencia para el desarrollo de la propuesta el Reglamento RBAC 120 de Brasil. 
 
6.1.2 Posteriormente, durante la Vigésimo Quinta Reunión Ordinaria de la Junta General, 
celebrada en Brasilia, se aprobó el desarrollo e incorporación de nuevos reglamentos del Conjunto LAR 
OPS, entre ellos el LAR 120, lo cual fue incluido en el programa de actividades del SRVSOP para el año 
2013, desarrollando el Comité Técnico, la estructura del LAR 120, la cual cumplió con la primera ronda 
de consulta entre los expertos de los Estados del SRVSOP. 
 
6.1.3 Considerando los comentarios presentados por Chile y Cuba, se analizó la propuesta del 
Reglamento LAR 120 durante la Octava Reunión del Panel de Expertos de Operaciones (RPEO/8), 
celebrada en 2013, efectuándose una breve introducción acerca del contenido y alcances del reglamento, 
comentando los aspectos más importantes de un comunicado emitido por IFALPA, sobre su posición con 
relación al control del uso indebido de sustancias psicoactivas y concluyéndose que el reglamento 
presentado era susceptible de mejoras, siendo para ello fundamental la intervención y aporte de 
especialistas del área de medicina aeronáutica, por lo que se acordó que el escenario adecuado para el 
tratamiento del reglamento es el panel de expertos en medicina aeronáutica, para posteriormente ser 
presentado al panel de expertos en operaciones. 
 
6.1.4  Durante la Novena Reunión del Panel de Expertos en Licencias y Medicina Aeronáutica, 
celebrada en 2013, se presentó una primera propuesta de LAR 120, determinándose que existían 
oportunidades de mejora, principalmente en lo referido a la aplicación del principio de lenguaje claro,  
dado que en esencia cumple con las normas y métodos recomendados del Anexo 1 y podría ser aplicable 
en todos los Estados.  
 
6.1.5 En este contexto, la Reunión analizó la nueva propuesta de la Primera edición del LAR 
120,  efectuada por parte de los especialistas médicos participantes de la reunión,  concluyendo que 
debían incorporarse nuevas mejoras al reglamento en los siguientes aspectos: 
 

a) Mantener el LAR 120 como un reglamento y no como un programa, ya que, el LAR 
120 debe ser una orden taxativa y no un proyecto ordenado de actividades 
(programa); 
 

b) aplicar el principio de lenguaje claro a todo el texto; 
 

c) precisar en todo el texto que el reglamento no es solo de prevención sino también de 
control; 

 
d) mantener la estructura del reglamento en capítulos: generalidades, prevención, 

control y rehabilitación, para mejor entendimiento y aplicación del mismo; 
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e) cambiar el término “funcionario” por “personal” o “empleado”, ya que, en algunos 
Estados se denomina “funcionarios” a los agentes de la AAC u otros organismos 
oficiales; 

 
f) incluir definiciones de los siguientes términos para el mejor entendimiento del 

reglamento:  

• Análisis confirmatorio;  
• cadena de custodia; 
• contramuestra; 
• control de consumo; 
• estar bajo el efecto de sustancias psicoactivas; 
• laboratorio; 
• muestra; 
• personal aeronáutico; 
• prevención del consumo; 
• sustancia psicoactiva. 

 
g) modificar la definición de sustancias psicoactivas, utilizando la definición de la 

Organización Mundial de la Salud y no la del Anexo 1, considerando que ésta última 
no es una definición sino solo un listado de sustancias,  proponiendo solicitar a la 
OACI Montreal analizar la conveniencia de modificar la definición de sustancias 
psicoactivas del Anexo 1; 
 

h) analizar la conveniencia de mantener los plazos establecidos en el reglamento, 
considerando la población de personal aeronáutico y las leyes de cada Estado; 

 
i) incluir la necesidad del consentimiento informado previo a cada examen de control; 

 
j) eliminar la exigencia de contratación de médicos como encargados del programa 

tanto en el explotador como en la AAC, considerando que existen más profesionales 
de la salud que podrían hacerse cargo de un programa de prevención y control de 
sustancias psicoactivas, siempre que tengan el entrenamiento adecuado; 

 
k) mantener la exigencia de exámenes aleatorios, por ser la modalidad que nos permite 

la detección de casos de consumo durante actividades aeronáuticas, minimizando el 
riesgo a la seguridad operacional; y 

 
l) mantener la exigencia de dos o más observadores en casos de sospecha justificada, 

incluyendo el requisito de que uno de ellos sea el supervisor del programa. 
 

6.1.6 En tal sentido, la Reunión luego de evaluar la propuesta de la primera edición del LAR 
120 - Reglamento de prevención y control de consumo indebido de sustancias psicoactivas, convino en 
adoptar la siguiente conclusión: 
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CONCLUSIÓN RPEL  10/09  -   PROPUESTA DE PRIMERA EDICIÓN DEL 

LAR 120, REGLAMENTO DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE CONSUMO INDEBIDO DE 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 

 
a) Aceptar la propuesta de la Primera edición del LAR 120 – Reglamento de 

prevención y control de sustancias psicoactivas, que se detalla en el Adjunto A a 
esta parte del informe. 
 

b) Solicitar al Comité Técnico el desarrollo de una nota de estudio para su 
presentación en la Novena Reunión del Panel de Expertos en Operaciones del 
SRVSOP. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.001 

 
Definiciones 
 
(a) Definiciones.- Para los propósitos 
de este reglamento, son de aplicación 
las siguientes definiciones: 
 
(1) Examen toxicológico de 

sustancias psicoactivas.- 
Examen destinado a la 
detección de sustancias 
psicoactivas en el organismo 
 

(2) Funciones sensibles críticas 
para la seguridad 
operacional.- Las actividades 
descritas en la Sección 
120.005 (a) y (b).  

 
(3) Personal de seguridad de la 

aviación civil.- Personal que 
desempeña funciones de 
protección de la aviación civil 
contra los actos de 
interferencia ilícita. 

 
(4) Resultado negativo.- 

Resultado de un examen 
toxicológico de sustancias 
psicoactivas, que no indique 
una concentración de alguna 
sustancia psicoactiva por 
encima de un valor de corte 
establecido; o un resultado 
positivo no validado por el 
médico evaluador. 

 
(5) Resultado positivo.- 

Resultado de un examen 

 
 
Se aplicó en todo el texto el principio de 
lenguaje claro. 
 
Se mantuvo el LAR 120 como un 
reglamento y no como un programa, ya 
que, el LAR 120 debe ser una orden 
taxativa y no un proyecto ordenado de 
actividades (programa).   
 
Se ordenaron alfabéticamente las 
definiciones. 
 
Se cambió  el término crítico” por  
“sensible”, por ser un término más 
utilizado en medicina de aviación. 
 
Se cambió el término “funcionario” por 
“personal” o “empleado”, ya que, en 
algunos estados se denomina 
“Funcionarios”, a los agentes de la AAC 
u otros organismos oficiales. 
 
Se incluyeron las siguientes definiciones, 
por estar contenidas en el texto: 
 

• Análisis Confirmatorio  
• Cadena de Custodia 
• Contramuestra  
• Control de consumo 
• Estar bajo el efecto de sustancias 

psicoactivas 
• Laboratorio 
• Muestra 
• Personal aeronautico 
• Prevención del consumo 
• Sustancia psicoactiva 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

toxicológico de sustancias 
psicoactivas que indique una 
concentración de alguna 
sustancia psicoactiva por 
encima de un valor de corte 
establecido y que ha sido 
validado por el médico 
evaluador.  

 
(6) Sospecha justificada.- 

Sospecha fundada en 
observaciones específicas 
actuales, justificadas por 
escrito, basada en indicadores 
físicos, de comportamiento, y 
de desempeño.  

 
(7) Supervisor del programa.- 

Cualquier supervisor que ha 
recibido la instrucción inicial 
y periódica especificada por 
este reglamento, para 
identificar al personal que 
deberá someterse a un 
examen toxicológico bajo 
sospecha justificada.  

 
(8) Sustancias psicoactivas.- 

Cualquier sustancia natural o 
sintética, no producida por el 
organismo, sea natural o 
sintética, que produce un 
efecto en el sistema nervioso 
central y es capaz de alterar 
y/o modificar la actividad 
psíquica, emocional y el 
funcionamiento del 
organismo, El alcohol, los 
opiáceos, los canabinoides, 

Se eliminó la definición de supervisores 
del programa, ya que, no se utiliza en el 
cuerpo del reglamento. 
 
Se propone solicitar a la OACI Montreal 
modificar la definición de sustancias 
psicoactivas del Anexo 1 y utilizar la 
definición de la OMS. 
 
 
Sustancias psicoactivas.- Cualquier 
sustancia natural o sintética, no 
producida por el organismo, sea natural o 
sintética, que produce un efecto en el 
sistema nervioso central y es capaz de 
alterar y/o modificar la actividad 
psíquica, emocional y el funcionamiento 
del organismo, considerando tres clases 
de sustancias: estimulantes, depresores y 
alucinógenos, con excepción del tabaco y 
la cafeína.natural  sintética, que produce 
un efecto en el sistema nervioso central y 
es capaz de alterar y/o modificar la 
actividad psíquica, emocional y el 
funcionamiento del organismo, 
considerando tres clases de sustancias: 
estimulantes, depresores y alucinógenos, 
con excepción del tabaco y la cafeína. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

los sedativos e hipnóticos, la 
cocaína, otros 
psicoestimulantes, los 
alucinógenos y los 
disolventes volátiles, con 
exclusión del tabaco y la 
cafeína. 

 
(9) Uso indebido de sustancias 

psicoactivas.- El uso de una o 
más sustancias psicoactivas 
por el personal aeronáutico de 
manera que: a) constituya un 
riesgo directo para quien las 
usa o ponga en peligro las 
vidas, la salud o el bienestar 
de otros; o  
b) provoque o empeore un 
problema o desorden de 
carácter ocupacional, social, 
mental o físico. 

 
(10) Estar bajo el efecto de 

sustancias psicoactivas.- 
Cualquier modificación 
bioquímica o psicofisiológica, 
incluso inadvertida, causada 
por el ingreso de una 
sustancia al organismo. 

 
(11) Análisis confirmatorio.-  

Estudio  que  se realiza para 
verificar el resultado obtenido 
en un examen anterior. 
 

(12) Cadena de custodia.- Proceso 
 destinado a controlar, cuidar 
y proteger rigurosamente, la 
evidencia obtenida. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

 
(13) Contramuestra.- Muestra  que 

 permanecerá almacenada en 
forma inviolable y evitando 
cualquier  alteración  durante 
 un tiempo determinado para 
eventual repetición del 
examen. 
 

(14) Prevención del consumo 
Acciones  proyectos  o 
 programas,  destinados  a 
 anticiparse a la aparición   
del   problema   del  consumo 
 indebido  de  sustancias 
estupefacientes  o 
 psicoactivas mediante la 
educación, desarrollo 
de  habilidades  y capacidades 
de resolución de los 
conflictos, que 
les  permitan  a las personas 
abordar y enfrentar en forma 
sana los problemas. 
 

 
120.005 

 
Aplicación 
 
(a)  Los requisitos de este reglamento 

se aplican al personal de control 
de tránsito aéreo, de explotadores 
LAR 121, LAR 135 y LAR 145, 
que incluye a cualquier 
trabajador, supervisor, asistente, 
trabajador en instrucción, o 
cualquier otro personal del 
explotador que realiza funciones 
sensibles para la seguridad 
operacional, ya sea de forma 

 
Se aplicó en todo el texto el principio de 
lenguaje claro. 
 
Se incluyó al personal de empresas 
certificadas bajo LAR 145. 
 
Se incluyó a los controladores de tránsito 
aéreo. 
 
Se incluyó el párrafo (b) (5) que 
considera a todo el personal aeronáutico. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

directa o por medio de empresas 
sub-contratadas, a tiempo 
completo o parcial.  

 
(b)  El personal que desarrolla 

funciones sensibles para la 
seguridad operacional incluye, 
pero no está limitado a: 

 
(1) tripulantes de vuelo; 

 
(2) tripulantes de cabina; 

 
(3) controladores de tránsito 

aéreo. 
 

(4) encargados de operaciones de 
vuelo; 

 
(5) personal de mantenimiento; 

y 
 

(6) personal de carga y descarga 
de las aeronaves; 

 
 

Se propone incluir un párrafo aclaratorio 
sobre la aplicación del control sólo en 
personal aeronáutico de cada Estado. 
 
 
 
Se incluye (3) y (7) en 120.005 (b), por 
considerarse sensibles para operaciones 
aéreas. 

 

120.010   
 

 
Obligatoriedad 
 
Los explotadores de servicios aéreos a 
los que se aplica el presente 
reglamento contarán con un programa 
de prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas para el 
personal aeronáutico, aceptado por la 
AAC y que contenga como mínimo 
los requisitos establecidos en los 
Capítulos C, D y E del presente 
reglamento. 

 
 
Se precisa que el programa no solo es de 
prevención sino también de control. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.015   
 

 
Declaración de conformidad 
Para fines de aceptación por parte de 
la AAC, el explotador deberá 
presentar junto con su programa de 
prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas para el 
personal aeronáutico, una declaración 
de conformidad, que incluya una lista 
completa de todas las secciones y 
requisitos de este reglamento y su 
método correspondiente de 
cumplimiento referenciado a su 
programa de prevención.  

 
Se precisa que el programa no solo es de 
prevención sino también de control. 
 

 
120.020 
  

 
Validez del programa 
(a)  El programa de prevención del 

uso indebido de sustancias 
psicoactivas para el personal 
aeronáutico tendrá una validez de 
5 años a partir de la aceptación 
de la AAC. 

 
(b) El programa de prevención podrá 

ser revisado a requerimiento de 
la AAC o del explotador antes 
del vencimiento de la validez.  

 
(c) La solicitud de la revalidación del 

programa de prevención del uso 
indebido  de sustancias 
psicoactivas para el personal 
aeronáutico deberá ser 
presentado a la AAC junto con 
una nueva declaración de 
conformidad al menos 30 días 
antes del vencimiento del 
programa vigente.  

 

 
Existen dudas referentes a la causa de 
establecer un período de validez y no 
prever únicamente enmiendas en caso de 
ser necesario. Sería conveniente 
discutirlo con la totalidad del Panel. 
 
El Panel concuerda en mantener la 
validez de 5 años. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.025   
 

Prohibiciones 
(a)  El personal identificados en 

120.005, no podrán, durante el 
ejercicio de sus funciones: 

 
(1) utilizar sustancias 

psicoactivas; o 
 

(2) estar bajo el efecto de 
cualquier sustancias 
psicoactiva. 
 

(b)  El explotador será responsable de 
tomar las medidas necesarias 
para suspender de sus funciones 
a cualquiera de sus empleados 
que incumpla con lo especificado 
en el Párrafo (a). 

 

 
 
Se incluye Sección antes del numeral 
120.005 
 
 

 
120.030   
 

 
No discriminación arbitraria 
(a)  La selección del personal del 

explotador que será sometido los 
exámenes toxicológicos a los que 
hace referencia este reglamento, 
deberá realizarse por medio de 
un proceso científicamente 
válido, basado en algún 
programa informático, que 
asegure la selección aleatoria de 
candidatos. 

 
(b)  De acuerdo al proceso de 

selección al que se refiere el 
párrafo anterior, todos los 
empleados elegibles a ser 
sometidos a un examen 
toxicológico deberán tener la 
misma probabilidad de ser 

 

 
Se estableció un plazo de control para 
todo el personal aeronáutico. 
 
Se incluyerons tres nuevas Secciones: 
 
120.135 Confidencialidad; 
 
120.140 Dignidad de la persona; 
 
120.145  Derecho de la información 
 
Todo ello por ser los principios rectores 
del reglamento. 
 
 
 
Se propone eliminar la vigencia de 24 
meses, por ser impracticable en algunos 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo A – Generalidades 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios  que sustentan nueva 
propuesta 

elegidos cada vez que se realiza 
una selección.  

 
(c)   Todo el personal señalado en el 

Párrafo 120.005, deberá ser 
sometido sin excepción a un 
examen de control de consumo 
de sustancias estupefacientes y 
psicoactivas al menos una vez 
cada veinticuatro (24) meses 

 

Estados. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo B – Negativa a someterse a un examen  
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.105 

 
Negativa del titular de una licencia 
a someterse a un examen 
 
(a)  La negativa del postulante o 

titular de una licencia emitida 
según los LAR 61, LAR 63, o 
LAR 65 a someterse a un 
examen toxicológico de acuerdo 
con el programa de prevención 
del uso indebido  de sustancias 
psicoactivas para el personal 
aeronáutico, da lugar a:  

 
(1)  rechazo por parte de la AAC 

de una solicitud para 
cualquier licencia, 
habilitación o autorización 
emitida según el LAR 61, 
LAR 63 y LAR 65 por al 
menos un (1) año contado a 
partir de la fecha de dicha 
negativa; y  

(2) suspensión, cancelación o 
revocación inmediata del 
ejercicio de las atribuciones 
conferidas por, cualquier 
licencia, habilitación o 
autorización válidamente 
emitida según el LAR 61, 
LAR 63 y LAR 65; o 

 
(3)   Suspensión de la aptitud 

psicofisiológica del 
causante por el tiempo que 
la AAC considere 
necesario. 

 
Se elimina todos los párrafos de esta 
sección. 
 
La negativa de someterse a un examen 
debe estar incluida en el programa de 
control, por lo que se eliminó de esta 
parte y se incluyó en  120.330. 
 
En 120.330 (2) se incluyó considerar las 
normas de cada Estado, por razones 
administrativas y jurídicas. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo B – Negativa a someterse a un examen  
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
(b)  El explotador no permitirá que 

cualquier persona que se ha 
negado a someterse a un examen 
toxicológico, realice funciones 
sensibles para la seguridad 
operacional.  

 
 

120.110   
 

 
Notificación de la negación 
 
(a)  Para fines del cumplimiento de 

la Sección LAR 120.105, el 
explotador notificará a la AAC 
dentro de un plazo no mayor a 
las 48 horas después de ocurrida 
cualquier negativa a someterse a 
un examen toxicológico 

 
Se incluyó un plazo de 48 horas, por 
parecer pertinente en caso que la persona 
esté realmente bajo el efecto de 
sustancias psicoactivas. Por ende, el 
explotador debería notificar a la AAC, lo 
más pronto posible, para suspender la 
acreditación de salud y evitar que ejerza 
las atribuciones para los cuales lo habilita 
su licencia. 
 
La negativa de someterse a un examen 
debe estar incluida en el programa de 
control, por lo que se eliminó de esta 
parte y se incluyó en 120.330. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 
psicoactivass en el personal aeronáutico 

  
Capítulo C – Programa de prevención del consumo indebido de sustancias psicoactivas 

 
 

Sección 
 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.205 
  

 
Contenido del programa 
 
El programa de prevención está 
basado en la instrucción y la 
divulgación de información acerca del 
uso indebido de sustancias 
psicoactivas por el personal 
aeronáutico y de sus consecuencias. 
 

 
El Capítulo C se transformó en Capítulo 
B, al eliminarse sus secciones. 
 
Se aplicó en todo el texto el principio de 
lenguaje claro. 
 
 
Se incluyeron los objetivos del programa 
en 120.200. 
 
En 120.205 se modificó redacción y se 
incluyeron párrafos considerados 
necesarios, para mejor entendimiento del 
texto. 

 
120.210 

 
Instrucción  
 
(a)  El explotador se asegurará que 

todo el personal identificado en 
120.005 (b) y los supervisores 
del programa han recibido la 
instrucción inicial sobre el uso 
indebido de sustancias 
psicoactiva antes de desempeñar 
sus funciones por primera vez.  

 
(b) Esta instrucción inicial debe 

incluir al menos: 
 

(1) los efectos y consecuencias 
en la salud, la seguridad 
operacional y en el entorno 
laboral, del uso indebido de 
sustancias psicoactivas; 

 
(2) las manifestaciones e 

 
Se aplicó el principio de lengjuaje claro 
al texto. 
 
Se precisó que la instrucción debería 
incluir, entre otros, la política del 
explotador con relación al uso indebido 
de sustancias psicoactivas. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivass en el personal aeronáutico 
  

Capítulo C – Programa de prevención del consumo indebido de sustancias psicoactivas 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

indicaciones en el 
comportamiento de una 
persona que indican que 
podría encontrarse bajo el 
efecto de las consecuencias; 

  
(3) requisitos de este reglamento; 

e 
 

(4) información detallada sobre 
el programa de prevención 
del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas 
aprobado al explotador, 
incluyendo las circunstancias 
en las que se requiere 
someterse a un examen 
toxicológico.  

 
(c)  Adicionalmente, los supervisores 

del programa deberán recibir 
instrucción específica con 
relación a la identificación de 
funcionarios para los exámenes 
toxicológicos bajo sospecha 
justificada.  

 
(d) El explotador es responsable por 

asegurarse que todo el personal 
identificado en 120.005 (b) que 
ha recibido la instrucción 
señalada por 120.210 (a), reciban 
actualizaciones periódicas en 
intervalos no mayores a 36 
meses.  

 
(d)  Los registros relacionados con la 

instrucción deberán cumplir con 
lo especificado en el LAR 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivass en el personal aeronáutico 
  

Capítulo C – Programa de prevención del consumo indebido de sustancias psicoactivas 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

120.330.  
 

 
120.215 

 
Material educativo 
 
(a) El programa de prevención del uso 

indebido  de sustancias 
psicoactivas por el personal 
aeronáutico del explotador, debe 
incluir provisiones para la 
difusión, distribución y 
exhibición de: 

 
(1) material informativo sobre el 

uso indebido de sustancias 
psicoactivas; 
 

(2) la política del explotador con 
relación al uso indebido de 
sustancias psicoactivas;  
 

(3) información detallada sobre 
el programa de prevención 
del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas 
aprobado al explotador, 
incluyendo las circunstancias 
en las que se requiere 
someterse a un examen 
toxicológico; y 

 
(3) las fuentes de información 

adicional sobre el uso 
indebido de sustancias 
psicoactivas y la ayuda 
disponible para sus 
funcionarios. 

 
 

 
 
Se estimó pertinente eliminar este 
párrafo, ya que, cada explotador puede 
decidir que tipo de material utilizará o 
que tipo de acciones realizará para el 
cumplimiento de sus programas. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivass en el personal aeronáutico 
  

Capítulo C – Programa de prevención del consumo indebido de sustancias psicoactivas 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.220   

 
Divulgación del programa 
 
El explotador se asegurará que el 
programa de prevención del uso 
indebido de sustancias psicoactivas 
por el personal aeronáutico, sea 
ampliamente divulgado dentro su 
organización, y especialmente entre 
sus funcionarios identificados en 
120.005 (a), y que el mismo se 
encuentre disponible continuamente 
para ser consultado. 
 

 
Sin modificación. 

 
120.225 

 
Resultados del programa 
 
La AAC podrá, en cualquier 
momento, requerir al explotador un 
informe sobre los resultados de su 
programa de prevención del uso 
indebido de sustancias psicoactivas 
para el personal aeronáutico 
correspondiente a un determinado 
periodo de tiempo especificado en el 
requisito.  
 

 
 
Se modificó este párrafo, para ampliar la 
exigencia de realizar una vigilancia 
completa a los programas por parte de la 
AAC y no sólo exigir el reporte de 
resultados. 

 
120.230 

 
Supervisores del programa 
 
El explotador designará y entrenará 
supervisores del programa de 
prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico, quienes 
identificarán al personal que deberá 
someterse a los exámenes 
toxicológicos bajo sospecha 
justificada de acuerdo con la Sección 

 
Más que supervisores del programa, el 
reglamento debe exigir que existan 
encargados del programa tanto de la 
AAC como del explotador. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivass en el personal aeronáutico 
  

Capítulo C – Programa de prevención del consumo indebido de sustancias psicoactivas 
 

 
Sección 

 

Texto de la propuesta presentada 
en la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

LAR 120.325 (d). 
 
 
 

 

120.235 
  

 
Representante designado 
 
(a)   El explotador deberá designar a 

un represente designado ante la 
AAC que responda por la 
elaboración, ejecución, y 
mantenimiento del programa de 
prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico al que se 
refiere este reglamento.  

 
(b)    La empresa deberá informar a la 

AAC el nombre y los datos de 
contacto del representante 
designado y mantener esta 
información actualizada. 

 

 
 
Se eliminó este párrafo por estar incluido 
en el precedente. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 
psicoactivas en el personal aeronáutico 

  
Capítulo D – Exámenes toxicológicos 

 
 

Sección 
 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.305 

 
Generalidades 
 
(a) El explotador es responsable por 

la realización de los exámenes 
toxicológicos de acuerdo con lo 
previsto por este reglamento.  

 
(b)  Un empleado del explotador sólo 

podrá ser sometido a un examen 
toxicológico durante el 
cumplimiento de su jornada de 
trabajo, salvo el caso del examen 
toxicológico previo. 

 
(c)  Los detalles sobre la realización 

de los exámenes toxicológicos 
deben estar contenidos en el 
programa de prevención del uso 
indebido  de sustancias 
psicoactivas en la aviación civil 
del explotador aceptado por la 
AAC, y deberá incluir al menos 
los procedimientos para: 

 
(1) La obtención, manipulación y 

almacenamiento de las 
muestras; 

 
(2) la realización de los 

exámenes toxicológicos, 
incluyendo las matrices 
biológicas utilizadas y los 
niveles de corte adoptados; 

 
(3) notificación por parte del 

médico de un resultado 
positivo; 

 
Se cambia la denominación del Capítulo 
por Capítulo C. 
 
Se estableció el requisito de notificación 
a la AAC en caso de exámenes positivos 
en cualquier caso. 
 
 
 
 
 
 
Se modificó el título del capítulo. 
 
Se incluyeron los objetivos del programa 
en 120.300 y se ampliaron las 
generalidades en 120.305, para mejor 
entendimiento del texto. 
 
Se incluyó un plazo de control para todo 
el personal y se amplió la exigencia del 
consentimiento, para no vulnerar los 
derechos de las personas. 
 
Se incluye consentimiento informado por 
ser el término legal universalmente 
aceptado. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo D – Exámenes toxicológicos 
 

 
Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
(4) garantía de integridad de las 

muestras, y el procedimiento 
de cadena de custodia 
utilizado para este fin; 

 
(d) El medidor de alcoholemia 

deberá ser utilizado conforme a 
los límites y condiciones 
establecidos por la legislación 
metrológica vigente y cumplir 
los siguientes requisitos:  

 
(1) haber aprobado la medición 

metrológica inicial del 
organismo metrológico 
correspondiente reconocido 
por la AAC; 
 

(2) haber aprobado las 
mediciones metrológicas 
anuales realizadas por el 
organismo metrológico 
correspondiente reconocido 
por la AAC; y 

 
(3) haber aprobado la inspección 

en servicio o eventual, 
conforme determina la 
legislación metrológica 
vigente.  
 

(e) Los exámenes toxicológicos con 
indicación positiva deberán 
incluir su confirmación mediante 
la técnica de espectrometría de 
masa. Este requisito no se aplica 
al uso del medidor de 
alcoholemia.  
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Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
(f)  El explotador sólo podrá 

contratar los servicios de un 
laboratorio para la realización de 
los exámenes toxicológicos, 
siempre que éste se encuentre 
autorizado y acreditado por las 
entidades sanitarias y clínicas 
correspondiente del Estado del 
explotador. 

 
(g)  En caso de un resultado positivo, 

debe garantizarse al personal del 
explotador, el derecho a una 
contraprueba, que debe ser 
realizada según los parámetros 
utilizados para realizar la prueba 
original que dio un resultado 
positivo.  

 
(h)  Antes de la realización de un 

examen toxicológico, el 
funcionario del explotador debe 
ser informado sobre su derecho a 
negarse a someterse a dicha 
prueba, y sobre las 
consecuencias de esta negativa.  

  
(i)     El explotador notificará a la 

AAC dentro de un plazo no 
mayor a las 48 horas en caso de 
ocurrido cualquier resultado 
positivo a un examen 
toxicológico 

 
 
120.310 

 
Profesional evaluador 
 
(a)  El explotador debe designar un 

 
 
Se entiende que existen más 
profesionales de la salud que podrían 
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Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

profesional de la salud evaluador 
para desempeñar las siguientes 
funciones: 

 
(1) supervisar la obtención de 

muestras; 
 

(2) validar el resultado de los 
exámenes toxicológicos; 
 

(3) determinar si el resultado 
positivo de un examen 
toxicológico se debe a un 
tratamiento médico legítimo o 
a otra fuente inofensiva; 

 
(4) determinar si un funcionario 

del explotador no puede 
producir la muestra corporal 
necesaria debido a una 
condición médica específica; 
y 

 
(5) otras funciones relativas a los 

exámenes toxicológicos 
descritas en la Sección LAR 
120.330. 

 

hacerse cargo de un programa de drogas, 
por ende, no parece exigible un médico 
evaluador. 
 
Se modificó título y se incluyeron 
párrafos para detallar el requisito. 

 
120.315 

 
Sustancia psicoactivas 
 
(a) Los funcionarios del explotador 

serán sometidos a exámenes 
toxicológicos por las siguientes 
sustancias: 

 
(1) Alcohol; 

 
(2) Metabolitos de opiáceos; 

 
 
Se incluyeron las benzodiazepinas, como 
sustancia a controlar. 
 
Se incluyeron párrafos 120.320 y 
120.325 ya que, es necesario incluir los 
requisitos del laboratorio que se 
encargará de las muestras y de la toma de 
muestra en sí. 
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Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
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Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
(3) Metabolitos de canabiniodes; 

 
(4) Metabolitos de cocaína; y 

 
(5) Anfetaminas, 

metanfetaminas, 
metilenodioximetanfetamina, 
y metilenodioxianfetamina 

(6) Benzodiacepinas 
 

 

120.320 

 
Consentimiento 
 
El explotador se asegurará que cada 
funcionario que va a ser sometido a 
un examen toxicológico según este 
reglamento, firme un consentimiento 
expreso para cada toma de muestra a 
la que va a ser sometido. 
 

 
Cambio de numeración a 120.330 
 
Se incluyó la negativa ante un control de 
consumo en este párrafo, para mejor 
entendimiento del reglamento. 

 
120.325 
  

 
Tipos de exámenes toxicológicos 
 
(a)  Examen toxicológico previo: el 

explotador será responsable de 
realizar exámenes toxicológicos 
previos, de conformidad con los 
siguientes requisitos: 

 
(1) ningún explotador contratará 

a una persona para 
desempeñar funciones 
sensibles para la seguridad 
operacional, a menos que esa 
persona haya sido sometida a 
un examen toxicológico 
previo con resultado 
negativo; 

 
Cambio de numeración a 120.335 
 
Se ha sugerido que no sólo basta con un 
examen negativo, luego del examen 
positivo. Si un solicitante tiene un 
examen toxicológico positivo, está en un 
incumplimiento grave del Reglamento y 
por ende, debería perder su licencia 
aeronáutica. de comprobarse el abuso, 
debe ser sometido a un programa de 
rehabilitación y sólo, 2 años después, 
como mínimo, podría optar a la 
recertificación médica.  Se propone 
corregir el texto como se indica: 
 
Se realizarán exámenes toxicológicos de 
seguimiento, sólo una vez que la persona 
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Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
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Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
(2) el examen toxicológico 

previo debe realizarse antes 
que el nuevo funcionario 
desempeñe sus funciones por 
primera vez; 

 
(3) el explotador realizará un 

examen toxicológico previo a 
un funcionario que va a ser 
transferido de una actividad 
que no es considerada como 
sensible para la seguridad 
operacional, a una función 
sensible para la seguridad 
operacional; 
 

(4) en caso de que transcurran 
más de 180 días entre el 
examen toxicológico previo y 
el inicio de las funciones 
críticas para la seguridad 
operacional del funcionario 
nuevo, éste deberá ser 
sometido a un nuevo examen 
toxicológico, y esperar un 
resultado negativo antes de 
desempeñar sus funciones por 
primera vez en caso de que 
transcurran más de 180 días 
entre el examen toxicológico 
previo previsto en (a)(2) y 
(a)(3) y el inicio del ejercicio 
de las funciones críticas para 
la seguridad operacional, el 
funcionario deberá ser 
sometido a un nuevo examen 
toxicológico y esperar un 
resultado negativo antes de 

ha sido sometida al programa de 
rehabilitación, de acuerdo a lo 
establecido por cada Estado. 
 
Se modificó titulo y se aplicó principio 
de lenguaje claro. 
 
Se eliminó el punto (4) de este párrafo, 
ya que, no parece pertinente incluir un 
porcentaje de control de consumos en un 
reglamento. Esto sí puede quedar 
establecido en el programa que los 
explotadores presenten a la AAC, pero 
no parece pertinente exigirlo acá. 
 
En el punto (d) sospecha justificada, se 
incluyó la exigencia de que la sospecha 
debe ser conrfirmada por 2 o más 
observadores. 
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Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

desempeñar sus funciones por 
primera vez. 
 

(5) antes de contratar a un nuevo 
funcionario para una función 
sensible para la seguridad 
operacional, el explotar 
deberá informarle que va a 
ser sometido a un examen 
toxicológico previo antes del 
inicio de sus funciones; y 
 

(6) con anterioridad a que un 
funcionario sea sometido a un 
examen toxicológico previo, 
el explotador debe asegurarse 
que el funcionario conoce y 
está de acuerdo con el 
programa de prevención del 
uso indebido de sustancias 
psicoactiva, de acuerdo con la 
Sección LAR 120.320.  

 
(b) Examen toxicológico aleatorio: 

el explotador será responsable de 
realizar exámenes toxicológicos 
aleatorios, de conformidad con 
los siguientes requisitos: 

 
(1) la tasa porcentual mínima 

anual de funcionarios 
examinados de forma 
aleatoria será: 
 
i. 50% (cincuenta por 

ciento) para explotadores 
que poseen hasta 500 
(quinientos) funcionarios 
que realizan funciones 
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Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

críticas para la seguridad 
operacional; 

 
ii.  28% (veintiocho por 

ciento) o 250 (doscientos 
cincuenta) exámenes 
toxicológicos, lo que 
fuera mayor, para 
explotadores que poseen 
entre 501 (quinientos 
uno) y 2000 (dos mil) 
funcionarios que realizan 
funciones críticas para la 
seguridad operacional; y 

 
iii. 7% (siete por ciento) o 

560 (quinientos sesenta) 
exámenes toxicológicos 
lo que fuera mayor, para 
explotadores que poseen 
más de 2000 (dos mil) 
funcionarios que realizan 
funciones críticas para la 
seguridad operacional. 

 
(2) la metodología para la 

elección de los funcionarios 
para la realización de 
exámenes toxicológicos 
aleatorios debe realizarse de 
acuerdo con la Sección LAR 
120.030. 
 

(3) el explotador no anunciará las 
fechas de los exámenes 
toxicológicos aleatorios, y su 
programación anual no 
seguirá una secuencia regular.  
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Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

(4) el explotador deberá 
asegurarse que los 
funcionarios seleccionados 
para los exámenes 
toxicológicos se dirijan de 
forma inmediata al lugar 
establecido para la toma de 
muestras, teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

 
i. Si el funcionario se 

encuentra desempeñando 
funciones críticas para la 
seguridad operacional en 
el momento de la 
selección, este deberá ser 
conducido al lugar 
establecido para la toma 
de muestras tan pronto 
como sea posible, una 
vez que han culminado 
las funciones que venía 
desarrollando. 

 
(c)  Examen toxicológico post-

accidente/incidente: el 
explotador será responsable de 
realizar exámenes toxicológicos 
luego de un accidente, en 
conformidad con los siguientes 
requisitos: 

 
(1) en caso de un accidente, 

incidente u ocurrencia en 
tierra, el explotador deberá 
asegurar que, siempre que 
existan las condiciones 
adecuadas,  se realicen 
exámenes toxicológicos post-
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Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

accidente a todos los 
empleados que realicen 
actividades sensibles para la 
seguridad operacional 
involucrados en el accidente, 
salvo a aquellos para quienes 
se ha determinado que sus 
acciones no contribuyeron 
con el accidente; 
 

(2) los empleados que deban 
realizarse un examen 
toxicológico post-accidente, 
no consumirán sustancias 
psicoactivas hasta que se 
realice el examen; 

 
(3) ninguna disposición de esta 

sección será utilizada para 
demorar o impedir la atención 
médica necesaria de cualquier 
personal que haya sufrido un 
accidente, incidente u 
ocurrencia en tierra; 

 
(4) no hayan transcurrido más de 

8 horas desde el accidente 
para un examen de 
concentración de alcohol; y 

 
(5) no hayan transcurrido más de 

32 horas para exámenes de 
otras sustancias psicoactivas.  

 
(d)  Examen toxicológico basado en 

sospecha justificada: el 
explotador será responsable de 
realizar exámenes toxicológicos 
basados en sospecha justificada, 
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de conformidad con los 
siguientes requisitos: 

 
(1) el explotador realizará un 

examen toxicológico a un 
personal que realiza 
funciones sensibles para la 
seguridad operacional, 
siempre que exista una 
sospecha justificada de que el 
mismo se encuentra bajo la 
influencia de una sustancia 
psicoactiva; 
 

(2) la decisión de someter a un 
funcionario a un examen 
toxicológico basado en 
sospecha justificada, deberá 
ser realizada por un 
supervisor de acuerdo con la 
Sección LAR 120.230.; 

 
(3) el supervisor que determinó la 

existencia de una sospecha 
justificada, no debe realizar 
dicho examen toxicológico; y  

 
(4) ante la ausencia de un 

examen toxicológico, el 
explotador no tomará ninguna 
medida en el ámbito de este 
reglamento basado 
exclusivamente en una 
sospecha justificada.  
 

(e) Examen toxicológico de retorno 
al servicio: antes de permitir que 
un funcionario que ha tenido un 
resultado positivo en un examen 
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Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

toxicológico retorne a sus 
funciones críticas de seguridad 
operacional, el explotador deberá 
someter al funcionario a un 
nuevo examen toxicológico y 
obtener un resultado negativo. El 
nuevo examen toxicológico no se 
realizará hasta que el funcionario 
haya completado el tratamiento y 
las recomendaciones conforme al 
Capítulo E de este reglamento no 
antes de transcurridos 2 (dos) 
años desde la detección del 
resultado positivo.  

 
(f)  Examen toxicológico de 

seguimiento: el explotador será 
responsable de realizar exámenes 
toxicológicos de seguimiento al 
personal que ha sido sometido a 
un examen toxicológico de 
acuerdo con la LAR 120.325 (e) 
y una vez que el mismo ha sido 
sometido un proceso de 
rehabilitación acorde con el 
Capítulo E de este reglamento de 
conformidad con los siguientes 
requisitos: 

 
(1) la frecuencia de los exámenes 

toxicológicos de seguimiento 
no será menor a 6 (seis) 
exámenes toxicológicos en 
los primeros 12 (doce) meses 
de retorno al servicio del 
funcionario;  

 
(2) el periodo de realización de 

los exámenes toxicológicos 
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de seguimiento no excederán 
los 60 (sesenta) meses a partir 
del retorno a sus funciones de 
empleado;  

 
(3) a partir del sexto examen 

toxicológico de seguimiento, 
el médico especialista en 
trastornos mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas profesional 
evaluador del explotador 
cancelará los exámenes 
toxicológicos de seguimiento 
a un funcionario, en el 
momento en que determine 
que estos exámenes ya no son 
necesarios; y 

 
(4) los funcionarios que estén 

siendo sometidos a los 
exámenes toxicológicos de 
seguimiento, serán excluidos 
de la selección de 
funcionarios para los 
exámenes toxicológicos 
aleatorios, hasta la conclusión 
del seguimiento.  

 
 
120.330 

 
Documentación y registros 
 
a)  El explotador será responsable 

por mantener en un lugar seguro, 
con acceso controlado, por un 
periodo mínimo de 5 (cinco) 
años: 

 

 
Se incluyeron 2 párrafos previos a este, 
120.340 y 120.345 referentes a resultado 
del examen y reporte y consecuencias del 
mismo, respectivamente, por 
considerarse fundamentales para la 
aplicación del reglamento. 
 
Este sección se convierte en 120.350.Se 
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propuesta 

(1) los documentos necesarios 
para comprobar el 
cumplimiento de este 
reglamento; 
 

(2) las copias de los informes 
remitidos a la AAC de 
acuerdo con la Sección LAR 
120.225; 

 
(3) los registros de las negativa a 

ser sometido a exámenes 
toxicológicos por parte de los 
funcionarios; y 

 
(4) los documentos presentados 

por el personal para refutar el 
resultado positivo de alguna 
de las pruebas establecidas en 
la Sección LAR 120.325; 
 

(b)  Los funcionarios El personal del 
explotador podrá, por medio de 
un requerimiento escrito, obtener 
copias de todos los registros 
relacionados a los exámenes 
toxicológicos a los que han sido 
sometidos.  

 

aplicó principio de lenguaje claro 

 
120.335 

 
Confidencialidad 
 
Salvo lo dispuesto por ley, y lo 
expresamente autorizado por este 
reglamento, el explotador no 
facilitará, compartirá o divulgará por 
ningún medio, información sobre sus 
funcionarios contemplada en la LAR 
120.330 (a).   

 
Se eliminó esta sección por estar incluido 
previamente. 



6A-30 Adjunto A al Informe sobre el Asunto 6 RPEL/10  
 

 
LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo D – Exámenes toxicológicos 
 

 
Sección 
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120.340 

 
Empleados localizados fuera del 
territorio nacional 
 
(a)  Todas las disposiciones de este 

reglamento deberán llevarse a 
cabo en el territorio nacional. 

 
(b)  El explotador se asegurará que 

todos los funcionarios que 
desempeñan funciones críticas 
para la seguridad operacional 
exclusivamente en el territorio de 
otro Estado, están excluidos del 
proceso de selección de la LAR 
120.035.  

 
(c)  El explotador se asegurará que, 

cuando un funcionario cubierto 
por el inciso anterior empieza a 
desempeñar funciones críticas 
para la seguridad operacional de 
forma temporal o permanente en 
territorio nacional, sea incluido 
en el proceso de selección de la 
LAR 120.035. 

 

 
Esta sección se convierte en 120.355 
 
Se modificó esta sección, pero es 
necesario discutirlo con todo el Panel. 
 
A continuación se incluye un nuevo 
párrafo 120.360 de vigilancia por parte 
de la AAC 
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Sección 
 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

 
120.405 

 
Generalidades 
 
El explotador se asegurará que los 
funcionarios que han obtenido un 
resultado positivo en un examen 
toxicológico administrado en 
cumplimiento de este reglamento 
completen, antes de ser 
reincorporados a sus funciones 
regulares o a cualquier función crítica 
para la seguridad operacional,  un 
proceso de rehabilitación de acuerdo 
con la Sección LAR 120.410 
 

 
El Capítulo se convierte en Capítulo D. 
 
Se aplica el principio de lenguaje claro. 

 
120.410 

 
Tratamiento 
 
(a)  El proceso de rehabilitación al 

que hace referencia la LAR 
120.405 deberá contener al 
menos: 

 
(1) una evaluación por un médico 

especialista en trastornos 
mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas; 
 

(2) recomendaciones del médico 
especialista en trastornos 
mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas, consistente en 
una o más de las siguientes 
acciones: 

 
 
Todo solicitante que requiera un 
tratamiento de rehabilitación, debería 
cumplir con el mismo, al menos durante 
2 años, antes de poder retomar sus 
actividades aeronáuticas. 
 
Posterior a esto, el caso debe ser 
evaluado por el CMMO con todos los 
antecedentes pertinentes (informes 
médicos, exámenes generales, informe de 
psicoterapia, etc.), el que determinará el 
eventual riesgo para la seguridad 
operacional. 
 
Durante estos dos años, el titular debe 
presentar a la AMS de la AAC, 
exámenes toxicológicos seriados, que 
descarten consumo reciente o crónico. 
 
Por lo anterior, sólo la AMS de la AAC 
podrá determinar si el solicitante puede 
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i. orientación sobre normas 

y requisitos de seguridad 
operacional en la 
aviación; 

 
ii. tratamiento terapéutico 

profesional; 
 
iii. psicoterapia; 
 
iv. farmacoterapia; 
 
v. programa de tratamiento 

en régimen ambulatorio; 
y/o 

 
vi. programa de tratamiento 

bajo internación. 
 

(3) el explotador permitirá que el 
funcionario bajo el 
tratamiento recomendado en 
el numeral anterior cumpla 
con la totalidad del mismo; 
 

(4) el explotador conservará los 
informes del médico 
especialista en trastornos 
mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas de acuerdo con 
la LAR  
120.330 y, las provisiones 
para el cumplimiento del 
programa de rehabilitación 
deben estar contenidos en el 
programa de prevención del 

retomar o no sus actividades aeronáuticas 
sensibles. 
 
Esto debe ser discutido por todo el Panel. 
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo E – Rehabilitación 
 

 
Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

uso indebido  de sustancias 
psicoactivas para el personal 
aeronáutico exigido por la 
LAR 120.010. 

 
 
120.415 

 
Requisitos del médico especialista 
en trastornos mentales y de 
comportamiento derivados del uso 
de sustancias psicoactivas 
 
(a) El médico especialista en 

trastornos mentales y de 
comportamiento derivados del 
uso de sustancias psicoactivas 
debe poseer las calificaciones y 
habilitaciones correspondientes 
para el ejercicio profesional de la 
medicina.; 
 

(b) Además de la formación 
requerida y el registro 
profesional correspondiente, el 
médico especialista en trastornos 
mentales y de comportamiento, 
derivados del uso de sustancias 
psicoactivas deberá tener, al 
menos, las siguientes 
calificaciones específicas: 

 
(1) curso de especialización 

compatible con el tratamiento 
de trastornos mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas cuya duración no 
haya sido  menor a 90 horas; 
y  
 

 
La AAC no podría exigir estos 
requisitos, ya que, el médico especialista 
no es designado por la ésta. La 
rehabilitación se puede realizar en 
cualquier institución médica que 
disponga de este servicio. Por ende se 
eliminó esta sección.  
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LAR 120 – Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias 

psicoactivas en el personal aeronáutico 
  

Capítulo E – Rehabilitación 
 

 
Sección 

 

Texto de propuesta presentada en 
la RPEO/8 

Título y contenido de la sección 

Comentarios que sustentan nueva 
propuesta 

(2) al menos 2 (dos) años de 
experiencia en el tratamiento 
de trastornos mentales y de 
comportamiento derivados 
del uso de sustancias 
psicoactivas. 

 
120.420 

 
Rehabilitación 
 
El explotador sólo podrá someter a un 
funcionario a un examen toxicológico 
de retorno al servicio, una vez que el 
médico especialista en trastornos 
mentales y de comportamiento 
derivados del uso de sustancias 
psicoactivas ha dado expresamente 
por concluido el proceso de 
rehabilitación.  
 

 
Se modificó rehabilitación por retorno a 
funciones, ya que el párrafo se refiere a 
eso. 
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Propuesta LAR 120 
 

Reglamento de prevención y control del  consumo indebido de sustancias psicoactivas en el 
personal aeronáutico

Capítulo A:  Generalidades  
 
120.001  Definiciones  
 
(a)  Definiciones.- Para los propósitos de este 

reglamento, son de aplicación las 
siguientes definiciones: 

 
(1) Análisis confirmatorio.- Estudio que 

se realiza para verificar el resultado 
obtenido en un examen anterior.  
 

(2) Cadena de custodia.- Proceso 
destinado a controlar, cuidar y 
proteger rigurosamente, la evidencia 
obtenida. 

 
(3) Contramuestra.- Muestra que 

permanecerá almacenada en forma 
inviolable y evitando cualquier 
alteración durante un tiempo 
determinado para eventual repetición 
del examen. 

 
(4) Control de consumo.- Exámenes de 

laboratorio para detectar el consumo 
de sustancias estupefacientes o 
psicoactivas. 

 
(5) Estar bajo el efecto de sustancias 

psicoactivas.- Cualquier 
modificación bioquímica o 
psicofisiológica, incluso inadvertida, 
causada por el ingreso de una 
sustancia al organismo. 
 

(6) Examen toxicológico o de control de 
consumo de sustancias psicoactivas.- 
Examen de laboratorio Pesquiza 
química destinada a la detección de 
sustancias psicoactivas en el 
organismo  (fluidos corporales como 
sangre y orina, folículos pilosos u 
otros).  

 
(7) Funciones sensibles críticas para la 

seguridad operacional.- Las 

actividades descritas en la Sección 
120.005 (a) y (b).  
 

(8) Laboratorio.- Entidad encargada de 
efectuar los controles de consumo de 
sustancias o drogas estupefacientes o 
psicoactivas, la cual deberá contar 
con la autorización del organismo 
competente en cada Estado. 

 
(9) Muestra.- Parte o porción extraídas 

de un conjunto por métodos que 
permiten considerarla como 
representativa del mismo.  
 

(10) Personal aeronáutico.- Aquel que 
desempeña a bordo de las aeronaves 
o en tierra las funciones técnicas 
propias de la aeronáutica. 

 
(11) Personal de seguridad de la aviación 

civil.- Personal que desempeña 
funciones de protección de la 
aviación civil contra los actos de 
interferencia ilícita. 

 
(12) Prevención del consumo.- Acciones 

proyectos o programas, destinados a 
anticiparse a la aparición del 
problema del consumo indebido de 
sustancias estupefacientes o 
psicoactivas mediante la educación, 
desarrollo de habilidades y 
capacidades de resolución de los 
conflictos, que les permitan  a las 
personas abordar y enfrentar en 
forma sana los problemas. 

 
(13) Resultado negativo.- Resultado de un 

examen toxicológico de sustancias 
psicoactivas, que no indique una 
concentración de alguna sustancia 
psicoactiva por encima de un valor 
de corte establecido; o un resultado 
positivo no validado por el médico 
evaluador. 
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(14) Resultado positivo.- Resultado de un 
examen toxicológico de sustancias 
psicoactivas que indique una 
concentración de alguna sustancia 
psicoactiva por encima de un valor 
de corte establecido y que ha sido 
validado por el médico evaluador.  

 
(15) Sospecha justificada.- Sospecha 

fundada en observaciones específicas 
actuales, justificadas por escrito, 
basada en indicadores físicos, de 
comportamiento, y de desempeño.  

 
(16) Supervisor del programa.- Cualquier 

supervisor que ha recibido la 
instrucción inicial y periódica 
especificada por este reglamento, 
para identificar al personal a los 
funcionarios que deberán someterse 
a un examen toxicológico bajo 
sospecha justificada.  

 
(16) Sustancias psicoactivas.- Cualquier 

sustancia natural o sintética, no 
producida por el organismo, sea 
natural o sintética, que produce un 
efecto en el sistema nervioso central 
y es capaz de alterar y/o modificar la 
actividad psíquica, emocional y el 
funcionamiento del organismo, 
considerando tres clases de 
sustancias: estimulantes, depresores 
y alucinógenos, con excepción del 
tabaco y la cafeína. 

 
(17) Uso indebido de sustancias 

psicoactivas.- El uso de una o más 
sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico de manera que 
constituya un riesgo directo para 
quien las usa o ponga en peligro las 
vidas, la salud o el bienestar de otros; 
o que provoque o empeore un 
problema o desorden de carácter 
ocupacional, social, mental o físico. 

 
120.005  Aplicación 
 
(a)  Los requisitos de este reglamento se 

aplican al personal de control de tránsito 
aéreo; de explotadores LAR 121, 135 y 
145, que incluye a cualquier trabajador, 

supervisor, asistente, trabajador en 
instrucción, o cualquier otro personal del 
explotador que realiza funciones sensibles 
para la seguridad operacional, ya sea de 
forma directa o por medio de empresas 
sub-contratadas, a tiempo completo o 
parcial.  

 
(b)  El personal que desarrolla funciones 

sensibles para la seguridad operacional 
incluye, pero no está limitado a: 

 
(1) tripulantes de vuelo; 

 
(2) tripulantes de cabina; 

 
(3) controladores de tránsito aéreo; 
 
(4) encargados de operaciones de vuelo; 

 
(5) personal de mantenimiento;  

 
(6) personal de carga y descarga de las 

aeronaves; y 
 

(7) todo otro personal que requiera de 
licencia aeronáutica para el  ejercicio 
de sus funciones. 

 
120.010  Obligatoriedad 
 
Los explotadores de servicios aéreos a los que 
se aplica el presente reglamento contarán con 
un programa de prevención y control del uso 
indebido  de sustancias psicoactivas para el 
personal aeronáutico, aceptado por la AAC y 
que contenga como mínimo los requisitos 
establecidos en los Capítulos C, D y E del el 
presente reglamento. 
 
120.015  Declaración de conformidad 
 
Para fines de aceptación por parte de la AAC, 
el explotador deberá presentar junto con su 
programa de prevención y control del uso 
indebido  de sustancias psicoactivas para el 
personal aeronáutico, una declaración de 
conformidad, que incluya una lista completa 
de todas las secciones y requisitos de este 
reglamento y su método correspondiente de 
cumplimiento. referenciado a su programa de 
prevención.  
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120.020  Validez del programa 
 
(a)  El programa de prevención y control del 

uso indebido de sustancias psicoactivas 
para el personal aeronáutico tendrá una 
validez de 5 años a partir de la aceptación 
por parte de la AAC. 

 
(b) El programa de prevención y control 

podrá ser revisado a requerimiento de la 
AAC o del explotador antes del 
vencimiento de la validez.  

 
(c) La solicitud de la revalidación del 

programa de prevención del uso indebido  
de sustancias psicoactivas para el personal 
aeronáutico deberá ser presentado a la 
AAC junto con una nueva declaración de 
conformidad al menos 30 días antes del 
vencimiento del programa vigente.  

 
120.025  Prohibiciones 
 
(a)   El personal identificado en la Sección 

120.005, no podrá, durante el ejercicio de 
sus funciones: 

 
(1) Utilizar sustancias psicoactivas; o 
 
(2) estar bajo el efecto de cualquier 

sustancias psicoactiva. 
 

(b)  El explotador será responsable de tomar 
las medidas necesarias para suspender de 
sus funciones a cualquiera de sus 
empleados que incumpla con lo 
especificado en el Párrafo (a). 

 
120.030  No discriminación arbitraria 
 
(a)  Las disposiciones establecidas en el 

presente reglamento deberán ser aplicadas 
imparcialmente, no pudiendo existir 
diferencias de trato respecto de un mismo 
tipo de personal aeronáutico.  

 
(b)  La selección del personal del explotador 

que será sometidos a los exámenes 
toxicológicos a los que hace referencia 
este reglamento, deberá realizarse por 
medio de un proceso científicamente 
válido, basado en algún programa 
informático, que asegure la selección 

aleatoria de candidatos. 
 
(b)  De acuerdo al proceso de selección al que 

se refiere el párrafo anterior, todos los 
empleados elegibles a ser sometidos a un 
examen toxicológico deberán tener la 
misma probabilidad de ser elegidos cada 
vez que se realiza una selección. 

(c)  Todo el personal señalado en la Sección 
120.005, deberá ser sometido sin 
excepción a un examen de control de 
consumo de sustancias estupefacientes y 
psicoactivas al menos una vez cada 
veinticuatro (24) meses, de acuerdo a lo 
establecido en cada Estado. 

 
120.135  Confidencialidad 
 

En toda actuación relativa al control del 
uso indebido de sustancias psicoactivas, 
que se efectúe al personal aeronáutico, los 
funcionarios y operadores de las entidades 
correspondientes, deberán respetar la 
confidencialidad o reserva de la 
información de dicho personal, de 
acuerdo a las Leyes de cada Estado. 
 

 
120.140  Dignidad de la persona 
 

En toda actuación relativa al control del 
uso indebido de sustancias psicoactivas, 
que se efectúe al personal aeronáutico, los 
funcionarios y operadores de las entidades 
correspondientes, deberán respetar la 
dignidad de la persona y sus derechos 
consagrados en la Constitución Política 
de cada Estado,  debiendo ser tratados de 
una manera que resguarde su privacidad e 
intimidad.  

 
120.145  Derecho a la información 
 

Todo el personal aeronáutico afecto al 
presente reglamento tiene derecho a 
conocer y ser informado de las 
disposiciones que reglamentan la 
prevención y control del uso indebido de 
sustancias psicoactivas, especialmente en 
lo relativo a las sanciones penales y 
disciplinarias que puedan aplicarse en su 
contra. Igualmente, tiene derecho a ser 
informado del estado de los 
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procedimientos y trámites a que se 
sometan las respectivas muestras, así 
como del resultado obtenido. 

 
Capítulo B:  Negativa de someterse a un 

examen sacar esto de aca 
 
120.105  Negativa del titular de una 

licencia a someterse a un 
examen 

 
(a)  La negativa del postulante o titular de una 

licencia emitida según los LAR 61, LAR 
63, o LAR 65 a someterse a un examen 
toxicológico de acuerdo con el programa 
de prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas para el personal 
aeronáutico, presente reglamento, dará da 
lugar a:  

 
(1)  rechazo por parte de la AAC de una 

solicitud para cualquier licencia, 
habilitación o autorización emitida 
según el LAR 61, LAR 63 y LAR 65 
por al menos un (1) año contado a 
partir de la fecha de dicha negativa; y  

(2) suspensión, cancelación o revocación 
inmediata del ejercicio de las 
atribuciones conferidas por, 
cualquier licencia, habilitación o 
autorización válidamente emitida 
según el LAR 61, LAR 63 y LAR 
65.  

 
(3) Suspensión de la aptitud 

psicofisiológica del causante por el 
tiempo que la AAC considere 
necesario. 

 
(b)  El explotador no permitirá que cualquier 

persona que se ha negado a someterse a 
un examen toxicológico, realice funciones 
críticas sensibles para la seguridad 
operacional.  

 
120.110  Notificación de la negación 
(a)  Para fines del cumplimiento de la Sección 

LAR 120.105, el explotador notificará a 
la AAC dentro de los 10 días un plazo no 
mayor a las 48 horas después de ocurrida 
cualquier negativa a someterse a un 
examen toxicológico.  

Capítulo C B:  Programa de prevención del 
consumo indebido de 
sustancias psicoactivas 

 
La prevención del consumo indebido de 
sustancias psicoactivas en personal 
aeronáutico, se realizará por medio de 
programas de prevención desarrollados de 
acuerdo a este reglamento y aprobados por la 
AAC. 
 
120.200 Objetivos de los programas de 

prevención 
 
(a) Prevenir situaciones de riesgo operacional 

debido al consumo       indebido de 
sustancias psicoactivas. 

(b) Contribuir  a generar un ambiente de 
trabajo sano y libre de drogas. 

(c) Propiciar  la  mejora  continua  en  la 
prevención del  uso  indebido  de  
sustancias psicoactivas. 

 
120.205  Contenido del programa 
 
El programa de prevención está estará basado 
en la instrucción y la divulgación de 
información acerca del respecto al uso 
indebido de sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico y de sus consecuencias. 
 
Los explotadores a los que aplica el 
presente reglamento deberán elaborar un 
programa de prevención  que contemple al 
menos los siguientes elementos: 
 
(a) Diagnóstico que permita determinar 

los factores de riesgo  que posee la 
organización y la percepción del 
estado de consumo indebido de 
sustancias psicoactivas en el ambiente 
de trabajo. 
 

(b) Información y sensibilización del 
personal de las organizaciones, con el 
propósito de dar a conocer  y motivar 
sobre las ventajas del no consumo de 
sustancias psicoactivas en el ambiente 
de trabajo. 

 
(c) Generación de un plan de acción 

estratégico de actividades  orientadas 
a la prevención. 
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(d) Evaluación permanente y continua de 

las acciones ejecutadas  para 
retroalimentar el sistema y mejorar el 
control. 

 
(e) Los explotadores podrán incluir en 

sus respectivos programas contenidos 
con mayores alcances a los citados en 
este reglamento, sin contravenir lo ya 
señalado.  

 
120.210  Instrucción  
 
(a)  El explotador se asegurará que todo el 

personal identificado en 120.005 (b) y los 
supervisores encargados del programa 
han recibido la reciba instrucción inicial y 
actualizaciones periódicas sobre el uso 
indebido de sustancias psicoactivas antes 
de desempeñar sus funciones por primera 
vez.  

 
(b) Esta instrucción inicial debe deberá 

incluir al menos: 
 

(1) los efectos y consecuencias en la 
salud, la seguridad operacional y en 
el entorno laboral, del uso indebido 
de sustancias psicoactivas; 

 
(2) las manifestaciones e indicaciones 

en el comportamiento de una 
persona, que indican que podrían 
indicar que se encuentra podría 
encontrarse bajo el efecto de las 
consecuencias; una sustancia 
psicotrópica. 

  
(3) los requisitos de este reglamento; e 

 
(4) la política del explotador con 

relación al uso indebido de 
sustancias psicoactivas;  

 
(5) información detallada sobre el 

programa de prevención y control  
del uso indebido  de sustancias 
psicoactivas aprobado al explotador, 
incluyendo las circunstancias en las 
que se requiere someterse a un 
examen toxicológico.  

 

(c)  Adicionalmente, los encargados 
supervisores del programa deberán recibir 
instrucción específica con relación a la 
identificación de funcionarios para los 
exámenes toxicológicos bajo sospecha 
justificada.  

 
(d) El explotador será es responsable de por 

asegurarse que todo el personal 
identificado en 120.005 (b) haya que ha 
recibido la instrucción señalada por 
120.210 (a). 
 

(e) El explotador deberá garantizar que su 
personal reciba actualizaciones periódicas 
en intervalos no mayores a 36 meses.  

 
(d)  Los registros relacionados con la 

instrucción deberán cumplir con lo 
especificado en el LAR 120.330.  

 
120.215  Material educativo 
 
(a) El programa de prevención del uso 

indebido  de sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico del explotador, debe 
incluir provisiones para la difusión, 
distribución y exhibición de: 

 
(1) material informativo sobre el uso 

indebido de sustancias psicoactivas; 
 

(2) la política del explotador con relación 
al uso indebido de sustancias 
psicoactivas;  

 
(3) información detallada sobre el 

programa de prevención del uso 
indebido  de sustancias psicoactivas 
aprobado al explotador, incluyendo las 
circunstancias en las que se requiere 
someterse a un examen toxicológico; y 

 
(3) las fuentes de información adicional 

sobre el uso indebido de sustancias 
psicoactivas y la ayuda disponible 
para sus funcionarios. 

 
120.220  Divulgación del programa 
 
El explotador se asegurará que el programa de 
prevención del uso indebido de sustancias 
psicoactivas por el personal aeronáutico, sea 
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ampliamente divulgado dentro su 
organización, y especialmente entre sus 
funcionarios identificados en 120.005 (a), y 
que el mismo se encuentre disponible 
continuamente para ser consultado. 
 
120.225  Resultados del programa 

Vigilancia por parte de la AAC 
 
La AAC podrá, en cualquier momento, 
requerir al explotador un informe sobre los 
resultados de su programa de prevención del 
uso indebido de sustancias psicoactivas para el 
personal aeronáutico correspondiente a un 
determinado periodo de tiempo especificado 
en el requisito.  
 
La AAC fiscalizará el cumplimiento de los 
programas de prevención, pudiendo exigir o 
aplicar las siguientes medidas de vigilancia: 

 
(a) Reporte anual sobre la calendarización de 

actividades de prevención. 
 

(b) Reportes periódicos de actividades 
realizadas en prevención del consumo 
indebido de sustancias psicoactivas, que 
deberán incluir, público objetivo, cantidad 
de asistentes, entre otros. 

 
(c) Informe de resultados de las encuestas de 

satisfacción de clientes. 
 

(d) Fiscalización in situ de las actividades de 
prevención a realizar. 

 
(e) Requerir mayores antecedentes de los 

reportes indicados anteriormente en caso 
de existir la necesidad de complementar 
la información recibida. 

 
120.230  Supervisores del programa 

Encargados del programa de 
prevención 

 
El explotador designará y entrenará 
supervisores del programa de prevención del 
uso indebido  de sustancias psicoactivas por el 
personal aeronáutico, quienes identificarán a 
los funcionarios al personal que deberán 
someterse a los exámenes toxicológicos bajo 
sospecha justificada de acuerdo con la Sección 
LAR 120.325 (d). 

(a) La AAC deberá designar a un profesional 
de la salud de su dependencia, con 
conocimientos en el área de consumo de 
sustancias psicoactivas, para que actúe 
como encargado y responsable del 
programa de prevención, el que deberá 
cumplir las siguientes funciones: 
 
(i) Será el encargado de relacionarse 

con el explotador para los efectos de 
la aplicación del programa de 
prevención. 

 
(ii) Tendrá la responsabilidad de 

custodiar los antecedentes obtenidos 
como resultado de la aplicación del 
programa de prevención. 

 
(b) El explotador  deberá designar a un 

profesional de la salud con conocimientos 
en el área de consumo de sustancias 
psicoactivas, para que actúe como 
encargado y responsable del programa de 
prevención el que deberá cumplir las 
siguientes funciones: 
 
(i) Será el encargado de relacionarse 

con la AAC para los efectos de la 
aplicación del programa de 
prevención. 

 
(ii) Será responsable de la elaboración, 

ejecución, y mantenimiento del 
programa de prevención. 

 
(iii) Será responsable de mantener los 

registros del programa de 
prevención. 

 
120.235  Representante designado 
 
(a) El explotador deberá designar a un 

represente designado ante la AAC que 
responda por la elaboración, ejecución, y 
mantenimiento del programa de 
prevención del uso indebido  de 
sustancias psicoactivas por el personal 
aeronáutico al que se refiere este 
reglamento. 

(b) La empresa deberá informar a la AAC el 
nombre y los datos de contacto del 
representante designado y mantener esta 
información actualizada. 
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Capítulo D C:   Exámenes toxicológicos 

Programa de control del 
consumo indebido de 
sustancia psicoactivas 

 
El control del consumo indebido de sustancias 
psicoactivas en personal aeronáutico, se 
realizará por medio de programas de control 
desarrollados de acuerdo a este reglamento y 
aprobados por la AAC. 
 
 
120.300  Objetivos de los programas de 

control 
 
(a) Detectar el consumo indebido de 

sustancias psicoactivas, en el personal 
aeronáutico. 
 

(b) Prevenir situaciones de riesgo operacional 
debido al uso o consumo   indebido de 
sustancias psicoactivas. 

 
(c) Mejora   continua en  las políticas de 

prevención y control del  uso  indebido  
de  sustancias psicoactivas. 

 
120.305  Generalidades 
 
(a) El control del consumo indebido de 

sustancias psicoactivas, se realizará por 
medio de exámenes periódicos de 
consumo. 

(b) El explotador es será responsable por de 
la realización de los exámenes 
toxicológicos dichos exámenes, de 
acuerdo con lo previsto por este 
reglamento.  
 

(c) Todo el personal señalado en el Párrafo 
120.005 (b), deberá ser sometido, sin 
excepción, a un examen de control de 
consumo de sustancias psicoactivas, de 
acuerdo a las normas establecidas por 
cada Estado. 

 
(d) Un empleado del explotador sólo podrá 

ser sometido a un examen toxicológico 
durante el cumplimiento de su jornada de 
trabajo, salvo el caso del examen 
toxicológico previo. 

 

(e) El explotador se asegurará que cada 
funcionario que va a ser sometido a un 
examen toxicológico según este 
reglamento, firme un consentimiento 
informado para cada toma de muestra a la 
que va a ser sometido. 

 
(f) Los detalles sobre la realización de los 

exámenes toxicológicos deben estar 
contenidos en el programa de prevención 
control del uso indebido  de sustancias 
psicoactivas en la aviación civil del 
explotador aceptado por la AAC, y deberá 
incluir al menos los procedimientos para: 

 
(1) La obtención, manipulación y 

almacenamiento de las muestras; 
 
(2) la realización de los exámenes 

toxicológicos, incluyendo las 
matrices biológicas utilizadas y los 
niveles de corte adoptados; 

 
(3) la notificación por parte del médico 

de un resultado positivo; 
 
(4) la garantía de integridad de las 

muestras, y el procedimiento de 
cadena de custodia utilizado para 
este fin; 

 
(g) El medidor de alcoholemia deberá ser 

utilizado conforme a los límites y 
condiciones establecidos por la 
legislación metrológica vigente y cumplir, 
al menos con los siguientes requisitos:  

 
(1) haber aprobado la medición 

metrológica inicial del organismo 
metrológico correspondiente 
reconocido por la AAC; 

 
(2) haber aprobado las mediciones 

metrológicas anuales realizadas por el 
organismo metrológico 
correspondiente reconocido por la 
AAC; y 

 
(3) haber aprobado la inspección en 

servicio o eventual, conforme 
determina la legislación metrológica 
vigente.  

 



6B-8  Adjunto B al Informe sobre el Asunto 6  RPEL/10 
 
(h) Los exámenes toxicológicos con 

indicación positiva deberán incluir su 
confirmación mediante la técnica de 
espectrometría de masa. Este requisito no 
se aplica al uso del medidor de 
alcoholemia.  

 
(f)  El explotador sólo podrá contratar los 

servicios de un laboratorio para la 
realización de los exámenes 
toxicológicos, siempre que éste se 
encuentre autorizado y acreditado por las 
entidades sanitarias y clínicas 
correspondiente del Estado del 
explotador. 

 
(g)  En caso de un resultado positivo, debe 

garantizarse al funcionario personal del 
explotador, el derecho a una 
contraprueba, que debe ser realizada 
según los parámetros utilizados para 
realizar la prueba original que dio un 
resultado positivo.  

 
(i)  Antes de la realización de un examen 

toxicológico, el funcionario empleado del 
explotador debe ser informado sobre su 
derecho a negarse a someterse a dicha 
prueba, y sobre las consecuencias de esta 
negativa.  

 
(j) El explotador notificará a la AAC dentro 

de un plazo no mayor a las 48 horas en 
caso de ocurrido cualquier resultado 
positivo a un examen toxicológico. 

 
120.310  Médico profesional evaluador 

Encargados del programa de 
control 

 
(a) La AAC deberá designar a un profesional 

de la salud con conocimientos en el área 
de consumo de sustancias psicoactivas, 
para que actúe como encargado del 
proceso de control, el que será el 
responsable de mantener los registros del 
proceso de control, con la 
individualización del personal 
aeronáutico, los cuales tendrán carácter de 
reservado. 
 

(b) El explotador debe deberá designar a un 
médico profesional de la salud evaluador 

con conocimientos en el área de consumo 
de sustancias psicoactivas, para que actúe 
como encargado y responsable del 
proceso de control, el que deberá cumplir 
para desempeñar las siguientes funciones: 

 
(1) supervisar la obtención de muestras; 

 
(2) validar el resultado de los exámenes 

toxicológicos; 
 

(3) determinar si el resultado positivo de 
un examen toxicológico se debe a un 
tratamiento médico legítimo o a otra 
fuente inofensiva; 

 
(4) determinar si un funcionario empleado 

del explotador no puede producir la 
muestra corporal necesaria debido a 
una condición médica específica;  

 
(5) mantener los registros del proceso de 

control, con la individualización del 
personal aeronáutico, los cuales 
tendrán carácter de reservado; 

 
(6) cualquier otra otras funciones relativas 

al control de consumo  los exámenes 
toxicológicos descritas en la Sección 
LAR 120.330. de este reglamento. 

 
120.315  Control de consumo de sustancias 

psicoactivas  
 
(a) Los funcionarios del explotador serán 

sometidos a exámenes toxicológicos por 
las siguientes sustancias: El examen de 
control de consumo indebido de 
sustancias psicoactivas, deberá determinar 
como mínimo, el consumo reciente de las 
siguientes sustancias:  

 
(1) Alcohol; 

 
(2) Metabolitos de opiáceos; 

 
(3) Metabolitos de canabiniodes; 

 
(4) Metabolitos de cocaína; y 

 
(5) Anfetaminas, metanfetaminas, 

metilenodioximetanfetamina, 
metilenodioxianfetamina, y 
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(6) Benzodiacepinas 
 

 120.320 Selección del laboratorio 
 
Los explotadores deberán seleccionar uno o 
más laboratorios para la realización de los 
exámenes de control de consumo indebido de 
sustancias psicoactivas, los cuales deberán 
estar autorizados por la Autoridad de Salud u 
otra competente en cada Estado y garantizar: 
 
(i) La existencia de un sistema de cadena de 

custodia de muestras que asegure la 
confiabilidad y confidencialidad del 
proceso. 

(ii) Que los análisis de muestra se efectúen 
mediante técnicas validadas. 

(iii) Que en caso de resultados positivos, 
se mantengan contramuestras para 
verificación. 

 
120.325 Toma de muestras 
 
(a) El explotador deberá designar un lugar 

para la toma de muestra que cuente con 
las facilidades, privacidad, supervisión y 
equipamiento necesario. 
 

(b) La mantención de la cadena de custodia, 
seguridad en la toma, almacenamiento y 
transporte de la muestra será 
responsabilidad del laboratorio 
designado, con la supervisión periódica 
del explotador. 

 
(c) Los laboratorios seleccionados deberán 

contar con un formulario en el que se 
dejará constancia de la información 
referida  a la toma de muestra, el código 
de identificación del examinado, el 
profesional que realiza el examen, los 
resultados del examen y la autorización 
del examinado para el análisis de la 
contramuestra o la repetición del examen 
cuando corresponda. Dicho formulario se 
mantendrá permanentemente en custodia 
del laboratorio, bajo obligación de 
confidencialidad. En ningún caso se 
indicará en el formulario el nombre u 
otro dato personal identificatorio del 
examinado. 

 

(d) El examinado deberá proporcionar la 
cantidad suficiente de muestra para 
realizar el examen y su contramuestra en 
los casos que corresponda.Una vez 
obtenida la muestra, el laboratorio se 
responsabilizará por el rotulado, su 
conservación y traslado al lugar donde se 
realizará el análisis. Una vez realizado el 
primer análisis de la muestra, el 
laboratorio deberá completar el 
formulario correspondiente, con una de 
las siguientes alternativas: positivo, 
negativo o dudoso. Este resultado debe 
ser conocido por el examinado, con el 
propósito que, en caso positivo o dudoso, 
éste autorice el análisis de la 
contramuestra o la repetición del examen 
según corresponda. 

 
120.330  Consentimiento y negativa ante un 

control de consumo 
 
El explotador se asegurará que cada 
funcionario empleado que va a ser sometido a 
un examen toxicológico según este 
reglamento, firme un consentimiento expreso 
para cada toma de muestra a la que va a ser 
sometido.  
 
(1) Todo control de consumo deberá ser 

formalizado por escrito mediante un 
documento, el cual deberá ser firmado por 
la persona que será sometida a los 
exámenes, en señal de aceptación. 
 

(2) La negativa de un titular de licencia, a 
someterse al control de consumo de 
sustancias psicoactivas, podrá dar lugar a 
alguna de las siguientes opciones, 
dependiendo de las normas de cada 
Estado: 

 
(i) la denegación, suspensión o no 

convalidación de la certificación 
médica aeronáutica. 
 

(ii) el rechazo por parte de la AAC de una 
solicitud para obtener cualquier tipo de 
licencia o habilitación. 

 
(iii) la suspensión, cancelación o 

revocación inmediata del ejercicio de 
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las atribuciones conferidas por, 
cualquier licencia o habilitación. 

 
(3) El explotador no permitirá que una 

persona que se ha negado a someterse a 
un examen toxicológico, realice funciones 
sensibles para la seguridad operacional. 

 
120.335  Tipos de exámenes toxicológicos 

Modalidad de control de 
consumo 

 
(a)  Examen toxicológico pre-ocupacional 

previo: el explotador será responsable de 
realizar exámenes toxicológicos previos, 
de conformidad con los siguientes 
requisitos: 

 
(1) ningún explotador contratará a una 

persona para desempeñar funciones 
críticas sensibles para la seguridad 
operacional, a menos que esa persona 
haya sido sometida a un examen 
toxicológico previo con resultado 
negativo; 

 
(2) el examen toxicológico previo debe 

realizarse antes de que el nuevo 
funcionario empleado desempeñe sus 
funciones por primera vez; 

 
(3) el explotador realizará un examen 

toxicológico previo a un empleado 
funcionario que va a ser transferido de 
una actividad que no es considerada 
como sensible para la seguridad 
operacional, a una función sensible 
para la seguridad operacional; 

 
(4) en caso de que transcurran más de 180 

días entre el examen toxicológico 
previo previsto en (a)(2) y (a)(3) y el 
inicio del ejercicio de las funciones 
sensibles para la seguridad 
operacional, el funcionario deberá ser 
sometido a un nuevo examen 
toxicológico y esperar un resultado 
negativo antes de desempeñar sus 
funciones por primera vez; 

 
(5) antes de contratar a un nuevo 

funcionario empleado para desarrollar 
una función sensible para la seguridad 

operacional, el explotar deberá 
informarle que va a ser sometido a un 
examen toxicológico previo antes del 
al inicio de sus funciones; y 

 
(6) con anterioridad a que un funcionario 

sea sometido a un examen 
toxicológico previo, antes de contratar 
un nuevo empleado, el explotador 
debe deberá asegurarse que el 
funcionario conoce y está de acuerdo 
con el programa de prevención y 
control del uso indebido de sustancias 
psicoactivas psicoactiva, de acuerdo 
con la Sección LAR 120.320.  

 
(b) Examen toxicológico aleatorio: el 

explotador será responsable de realizar 
exámenes toxicológicos aleatorios, de 
conformidad con los siguientes requisitos: 

 
(1) Todo el personal señalado en el 

Párrafo 120.005 (b), tendrá igual 
oportunidad estadística de ser 
seleccionado para someterse a 
exámenes de control de consumo, de 
forma inadvertida y en cualquier 
momento, durante el ejercicio de sus 
funciones.   
 

(2) Todo el personal señalado en el 
Párrafo 120.005 (b), deberá ser 
sometido, sin excepción, a un examen 
de control de consumo de sustancias 
psicoactivas, al menos, una vez cada 
veinticuatro meses (24) meses 

 
(3) El examen de control aleatorio deberá 

ser de alta sensibilidad, de fácil toma 
de muestra y cuyo resultado se 
obtenga de manera inmediata y en 
presencia del evaluado. 
 

(4) la tasa porcentual mínima anual de 
funcionarios examinados de forma 
aleatoria será: 

 
i. 50% (cincuenta por ciento) para 

explotadores que poseen hasta 
500 (quinientos) funcionarios que 
realizan funciones críticas para la 
seguridad operacional; 
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ii.  28% (veintiocho por ciento) o 250 
(doscientos cincuenta) exámenes 
toxicológicos, lo que fuera mayor, 
para explotadores que poseen 
entre 501 (quinientos uno) y 2000 
(dos mil) funcionarios que 
realizan funciones críticas para la 
seguridad operacional; y 

 
iii. 7% (siete por ciento) o 560 

(quinientos sesenta) exámenes 
toxicológicos lo que fuera mayor, 
para explotadores que poseen más 
de 2000 (dos mil) funcionarios 
que realizan funciones críticas 
para la seguridad operacional. 

 
(5) la metodología para la elección de los 

funcionarios para la realización de 
exámenes toxicológicos aleatorios 
debe realizarse de acuerdo con la 
Sección LAR 120.0305.  

 
(4) Eel explotador no anunciará las fechas 

de los exámenes toxicológicos 
aleatorios, y su programación anual no 
seguirá una secuencia regular.  

 
(5) Eel explotador deberá asegurarse que 

los funcionarios seleccionados para los 
exámenes toxicológicos se dirijan de 
forma inmediata al lugar establecido 
para la toma de muestras, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

 
(i) Si el funcionario se encuentra 

desempeñando funciones críticas 
sensibles para la seguridad 
operacional en el momento de la 
selección, este deberá ser 
conducido al lugar establecido 
para la toma de muestras tan 
pronto como sea posible, una vez 
que han culminado las funciones 
que venía desarrollando. 

 
(c)  Examen toxicológico post-

accidente/incidente: el explotador será 
responsable de realizar exámenes 
toxicológicos luego de un accidente, en 
conformidad con los siguientes requisitos: 

 

(1) en caso de un accidente, incidente u 
ocurrencia en tierra, el explotador 
deberá asegurar que, siempre que 
existan las condiciones adecuadas,  se 
realicen exámenes toxicológicos post-
accidente a todos los empleados que 
realicen actividades sensibles para la 
seguridad operacional involucrados en 
el accidente, dentro de las ocho (08) 
horas siguientes al evento, siempre y 
cuando las condiciones lo permitan 
.salvo a aquellos funcionarios para 
quienes se ha determinado que sus 
acciones no contribuyeron con el 
accidente; 

 
(2) los funcionarios empleados que deban 

realizarse un examen toxicológico 
post-accidente, no consumirán 
sustancias psicoactivas hasta que se 
realice el examen; 

 
(2) ninguna disposición de esta sección 

será utilizada para demorar o impedir 
la atención médica necesaria de 
cualquier persona que haya sufrido un 
accidente, incidente u ocurrencia en 
tierra; 

 
(3) no hayan transcurrido más de 8 horas 

desde el accidente para un examen de 
concentración de alcohol; y 

 
(4) no hayan transcurrido más de 32 horas 

para exámenes de otras sustancias 
psicoactivas.  

 
(d) Examen toxicológico basado en sospecha 

justificada: el explotador será responsable 
de realizar exámenes toxicológicos 
basados en sospecha justificada, de en 
conformidad con los siguientes requisitos: 

 
(1) Ante indicios o antecedentes 

suficientes de que una persona se 
encontraría bajo la influencia de 
alguna droga, o que presenta 
conductas que puedan poner en riesgo 
la seguridad operacional. 
 

(2) la sospecha justificada debe ser 
confirmada por dos o más 
observadores. 
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(3) el explotador realizará un examen 

toxicológico al un funcionario 
personal que realiza funciones críticas 
sensibles para la seguridad 
operacional, siempre que exista una 
sospecha justificada de que el 
funcionario mismo se encuentra bajo 
la influencia de una sustancia 
psicoactiva; 

 
(4) la decisión de someter a un 

funcionario a un examen toxicológico 
basado en sospecha justificada, deberá 
ser realizada por un supervisor de 
acuerdo con la Sección LAR 120.230.; 

 
(5) el supervisor que determinó la 

existencia de una sospecha justificada, 
no debe realizar el dicho examen 
toxicológico al funcionarios; y  

 
(3) ante la ausencia de un examen 

toxicológico, el explotador no tomará 
ninguna medida en el ámbito de este 
reglamento basado exclusivamente en 
una sospecha justificada.  

(e) Examen toxicológico de retorno al 
servicio: antes de permitir que un 
funcionario una persona que ha tenido un 
resultado positivo en un examen 
toxicológico retorne a sus funciones 
críticas sensibles para de seguridad 
operacional, el explotador deberá someter 
al funcionario a dicha persona a un nuevo 
examen toxicológico y obtener un 
resultado negativo. El nuevo examen 
toxicológico no se realizará hasta que el 
funcionario haya completado el 
tratamiento y las recomendaciones 
conforme al Capítulo D de este 
reglamento y no antes de transcurridos 2 
(dos) años desde la detección del 
resultado positivo. 

 
(f)  Examen toxicológico de seguimiento: el 

explotador será responsable de realizar 
exámenes toxicológicos de seguimiento a 
aquellos funcionarios al personal con 
resultado positivo en un examen de 
control de consumo que han sido 
sometidos a un examen toxicológico de 
acuerdo con la LAR 120.325 (e), y una 

vez que el mismo ha haya sido sometido 
un proceso de rehabilitación acorde con el 
Capítulo D de este reglamento de 
conformidad con los siguientes requisitos: 

 
(1) la frecuencia de los exámenes 

toxicológicos de seguimiento no será 
menor a 6 (seis) exámenes 
toxicológicos en los primeros 12 
(doce) meses de retorno al servicio del 
funcionario empleado;  

 
(2) el periodo de realización de los 

exámenes toxicológicos de 
seguimiento no excederán los 60 
(sesenta) meses a partir del retorno a 
sus funciones de empleado;  

 
(3) a partir del sexto examen toxicológico 

de seguimiento, el médico especialista 
en trastornos mentales y de 
comportamiento derivados del uso de 
sustancias psicoactivas profesional 
evaluador del explotador cancelará los 
exámenes toxicológicos de 
seguimiento a un funcionario, en el 
momento en que determine que estos 
exámenes ya no son necesarios; y 

 
(3) los funcionarios que estén siendo 

sometidos a los exámenes 
toxicológicos de seguimiento, serán 
excluidos de la selección de 
funcionarios para los exámenes 
toxicológicos aleatorios, hasta la 
conclusión del seguimiento.  

 
120.340   Resultado del examen 
 
(1)   Si el resultado del examen es 

negativo, se dejará constancia en el 
formulario y se desechará la muestra, 
dando término al procedimiento. 

 
(2)   Si el resultado del examen es positivo 

o dudoso,  previa autorización del 
examinado, se procederá al análisis de 
la contramuestra o la repetición del 
examen según corresponda. 

 
(3)   Si el resultado del examen de la 

contramuestra o la repetición del 
examen según corresponda, es 
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negativo, se dejará constancia en el 
formulario y se desechará la muestra, 
dando término al procedimiento. 

 
(4)  Si el resultado del examen de la 

contramuestra o la repetición del 
examen según corresponda, es 
positivo, se dejará constancia en el 
formulario y se conservará la muestra 
para los efectos legales procedentes. 

 
120.345 Reporte y consecuencias del 

resultado 
 
(a) Si el resultado del primer análisis de 

la muestra, es positivo o dudoso, el 
laboratorio deberá notificar en forma 
inmediata  al explotador y el 
examinado deberá ser suspendido 
preventivamente de sus funciones 
hasta obtener los resultados de la 
contramuestra o el examen de 
repetición. 

 
(b) Si el resultado de la contramuestra o la 

repetición del examen, es positivo, el 
explotador deberá notificar en forma 
inmediat a la AAC, la cual suspenderá la 
certificación médica y la licencia 
aeronáutica del examinado. 

 
(c) El explotador deberá remitir  un reporte 

mensual de todos los resultados 
negativos a la AAC. Dicho reporte debe 
contener los datos personales del 
examinado, tipo y número de licencia 
aeronáutica, fecha y resultado del 
examen. 

 
120.350  Documentación y registros 
 
a)  El explotador será responsable por 

mantener en un lugar seguro, con acceso 
controlado, por un periodo mínimo de 5 
(cinco) años: 

 
(1) los documentos necesarios para 

comprobar el cumplimiento de este 
reglamento; 

 
(2) las copias de los informes remitidos a 

la AAC en relación a los programas de 

prevención y control;  de acuerdo con 
la Sección LAR 120.225; 

 
(3) los registros de las negativa a ser 

sometido a exámenes toxicológicos 
por parte de los funcionarios; y 

 
(4) los documentos presentados por el 

personal para refutar el resultado 
positivo de alguna de las pruebas 
establecidas en la Sección LAR 
120.325; 

 
(b)  El personal del explotador podrán, por 

medio de un requerimiento escrito, 
obtener copias de todos los registros 
relacionados a los exámenes 
toxicológicos a los que han sido 
sometidos.  

 
120.335  Confidencialidad 
 
(a) Salvo lo dispuesto por ley, y lo 

expresamente autorizado por este 
reglamento, el explotador no facilitará, 
compartirá o divulgará por ningún medio, 
información sobre sus funcionarios 
contemplada en la LAR 120.330 (a).   

 
120.355  Empleados localizados fuera del 

territorio nacional 
 
(a)  Todas las disposiciones de este 

reglamento deberán llevarse a cabo en el 
territorio nacional de cada Estado. 

 
(b)  El explotador se asegurará que todos los 

funcionarios que desempeñan funciones 
críticas para la seguridad operacional 
exclusivamente en el territorio de otro 
Estado, están excluidos del proceso de 
selección de la LAR 120.035. Todo 
empleado que se desempeñe en otro 
Estado, se excluirá del proceso de 
selección aleatorio. 

 
(c)  El explotador se asegurará que, cuando un 

funcionario cubierto por el inciso anterior 
empieza a desempeñar funciones críticas 
para la seguridad operacional de forma 
temporal o permanente en territorio 
nacional, sea incluido en el proceso de 
selección de la LAR 120.035.  
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120.360 Vigilancia por parte de la AAC 
 
La AAC fiscalizará el cumplimiento del 
proceso de control, mediante las siguientes 
medidas de vigilancia: 
 
(a) Solicitar  y recibir información relevante 

relacionada con el control de uso de 
sustancias psicoactivas. 
 

(b) Verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de este reglamento relativo 
a los exámenes de control de consumo. 

 
(c) Procesar la información recibida para 

fines estadísticos y así retroalimentar el 
programa de prevención. 

 
(d) Custodiar los antecedentes del personal 

aeronáutico, que sean obtenidos como 
resultado de la aplicación del control. 

 
(e) En general monitorear el comportamiento 

de consumo de todo el personal 
aeronáutico titular de licencia aeronáutica. 

 
Capítulo ED:  Rehabilitación  
 
120.405  Generalidades 
 
El explotador se asegurará que los 
funcionarios empleados que han hayan 
obtenido un resultado positivo en un examen 
toxicológico administrado en cumplimiento de 
este reglamento sean sometidos completen, 
antes de ser reincorporados a sus funciones 
regulares o a cualquier función crítica sensible 
para la seguridad operacional, a un proceso de 
rehabilitación de acuerdo con la Sección LAR 
120.4054105 
 
120.410  Tratamiento 
 
(a)  El proceso de rehabilitación al que hace 

referencia el artículo la LAR 120.405 del 
presente reglamento, deberá contener al 
menos: 

 
(1) una evaluación por un médico 

especialista en trastornos mentales y 

de comportamiento derivados del uso 
de sustancias psicoactivas; 

 
(2) recomendaciones del médico 

especialista en trastornos mentales y 
de comportamiento derivados del uso 
de sustancias psicoactivas, consistente 
en una o más de las siguientes 
acciones: 

 
(i) orientación sobre normas y 

requisitos de seguridad 
operacional en la aviación; 

(ii) tratamiento terapéutico 
profesional; 

(iii) psicoterapia; 
(iv) farmacoterapia; 
(v) programa de tratamiento en 

régimen ambulatorio; y/o 
(vi) programa de tratamiento bajo 

internación. 
 

(3) el explotador permitirá que el 
funcionario empleado bajo el 
tratamiento recomendado en el 
numeral anterior cumpla con la 
totalidad del mismo; 

 
(4) el explotador conservará los informes 

del médico especialista en trastornos 
mentales y de comportamiento 
derivados del uso de sustancias 
psicoactivas de acuerdo con la LAR 
120.330; y  

 
(5) las provisiones para el cumplimiento 

del programa de rehabilitación deben 
estar contenidos en el programa de 
prevención y control del uso indebido  
de sustancias psicoactivas psicoactivas 
para el personal aeronáutico exigido 
por la LAR 120.010. 

 
120.415 Requisitos del médico especialista 

en trastornos mentales y de 
comportamiento derivados del uso 
de sustancias psicoactivas 

 
(a) El médico especialista en trastornos 

mentales y de comportamiento derivados 
del uso de sustancias psicoactivas debe 
poseer las calificaciones y habilitaciones 
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correspondientes para el ejercicio 
profesional de la medicina.; 

 
(b) Además de la formación requerida y 

el registro profesional 
correspondiente, el médico 
especialista en trastornos mentales y 
de comportamiento, derivados del 
uso de sustancias psicoactivas deberá 
tener, al menos, las siguientes 
calificaciones específicas: 

 
(1) curso de especialización compatible 

con el tratamiento de trastornos 
mentales y de comportamiento 
derivados del uso de sustancias 
psicoactivas cuya duración no haya 
sido  menor a 90 horas; y  

 
(2) al menos 2 (dos) años de experiencia 

en el tratamiento de trastornos 
mentales y de comportamiento 
derivados del uso de sustancias 
psicoactivas. 

 
120.415 Rehabilitación Retorno a las 

funciones 
 
El explotador sólo podrá someter a un 
funcionario empleado a un examen 
toxicológico de retorno al servicio, una vez 
que el médico especialista en trastornos 
mentales y de comportamiento derivados del 
uso de sustancias psicoactivas ha dado 
expresamente por concluido el proceso de 
rehabilitación y no antes de dos (2) años desde 
el examen toxicológico con resultado positivo. 
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